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INTRODUCCIÓN 

La primer pregunta que nos viene a la n1cntc cundo nos cuestionamos 

sobre situaciones referentes al medio a'mbicntc es; si realmente el problema de 

la contaminación a nivel mundial. y por supuesto la existente en la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México son de tal naturaleza que 

definitivamente no podemos hacer- nada por evitarlas. o contrarcstar)as; en 

caso de que Ja respuesta a ésta interrogante sea afirmativa. entonces cuales 

son los recursos tecnológicos a los cuales podemos acccsar para ayudar a 

mitigar éste problema. 

Por lo anteriormente señalado. consideramos que existe una necesidad 

jurídico social de otorgarle eficacia a la g:irantía de salud frente a la 

contaminación ambiental en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

En la presente investigación partiremos desde el análisis de la garantía 

constitucional que consagr3 el derecho a la salud.. serán señaladas las 

autoridades responsables de hacer cumplir ésta garantía frente a la 

contaminación existente y durante el desarrollo del presente estudio serán 

citadas las distintas tecnologías que ya han sido desarrolladas para combatir la 

contaminación. 

Para estructurar e intentar d:.i.r una respuesta al planteamiento inicial que 

hemos establecido .. en el transcurso de ésta investigación nos apoyaremos en 

leyes nacionales y los distintos acuerdos internacionales a los que se han 

llegado respecto de In protección al medio ambiente y corno enfrentar el 

problema de la contaminación en las grandes urbes. 

TESIS CON 
FALl :-· · · -.T 



Consideramos que será de gran utilidad partir del artículo cuarto de 

nuestra Constitución cJ cuaJ como ya citarnos .a~~:eri'~~m~~tc .consagra corno 

garantía cJ derecho que tenemos todos Jos ciudadanos· a ··gOzar de salud .. a éste 

mismo urtfculo se le ha agregado recientem~·~te· .. el ,pá.·r~afó .. ' quinto· que tutela el 

derecho que tenemos de gozar de un medio aril.bi-en[·~- -.~Ú~n-~··y proPicio para que . - . . 

la salud que se nos ofrece como gurantía se cncUc~-tr<? ~ci' medio físico idóneo 

para que ésta se dé y se pueda disfrutar. 

Estudiaremos. deacucrdo a nuestros distinto ordenamientos legales. 

cuales son las autoridades responsables de hacer valer, vigilar el -_rcspCto y 

cumplimiento de dichu garantía a todos Jos mexicanos. tanto a nivel fcdCral .. 

estatal o municipal .. haciéndo espccila incapié en las grandes ciudades en 

donde el _problema de· la contaminación .. el deterioro del medio ambiente y· el 

incremento de los ~roblemas que ésta genera parecen no tener límite. 

En principio nos avocaremos a establecer el valor: jur.ídic~r!i_~nte 

tutelado por parte de las garantías9 de tal naturaleza .. que tencm_o_~. ~ue .. ín_iciar 

estableciendo el concepto de lo que es una garantía9 de donde:·y_ic~.~~-· Y.- ·cuá:l es 

su valor jurídico social. 

Se Jlcvará a cabo un análisis de los postulados.·.-sObrc ~,··¡~¡·::. 'cuiÍlcs se 

encuentra referida Ja garantía que tutela el derecho a h1 -.'sn'J-~,-d-;:::~;~·~j's··l·~¡, po~. el 

arrfculo cuatro constitucional .. esto9 con el fin de tener ct"c-;r;·:~íi\~~->~u'fici~ntes 
que nos pern1itan considerar a Ja garantía como un. dercch:~.-/ih~:i~:Íd-J.a1-~ánc~al .. 
valido p<tra los individuos que habitan en toda: la··: R.:.,;pablfci,;.· •y ···que 

definitivamente es uno de los valores primordialcs,.qu~. ~·~~:-·::<;i;b··¡·6~n~'..-d~ la 

Federación debe ~ecesariamcntc de proteger, a pesar .de. la in.cliitaCión política 

que tengan Jos gobcrnantes.·que Ja integran. 

Por otro Jado9 es importante destacar que ya existe un amplio marco 

jurídico que establece Jos parámetros legales de Ja lucha contra Ja 
ii 
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contaminación. existen bustnntcs normas que se han establecido. leyes .. 

reglamentos .. acuerdos, circulares .. pero es preciso que se tenga muy presente 

que los índices de contaminación no disminuirán en virtud de emitir 

reglamentos .. se req.uierc de una acción más concreta y real para lograr éste 

objetivo. 

Consideramos que ni término del presente estudio .. cont.arémos co_n' el 

criterio suficiente para analizar por que to.do el marco· jurídico con el que 

actuamcnte contamos para con batir la contaminación no ha sido 

verdaderamente eficaz en la práctica. es decir, por que no hemos obtenido 

resultados que nos señalen que realmente la contaminación ha disminuido. 

Para poder contar con todos los elementos que nos permitan delimitar 

nuestro estudio en razón a las diferentes áreas del derecho o bien a las áreas 

sociales que se ven implicadas el anáH!:tiS que nos proponemos llevar a cabo .. 

se deben estudiar e incluir materias tales como: 

1. El Derecho Constitucional; en rnzón de que la garantía 

establecida en el artículo cuarto .. · proporciona al ciudadano el 

derecho a la salud y a gozar de un medio ambiente propicio 

p:ira que su salud no se vea afectada .. misma que será nuestro 

punto medular para_ p~dcr _desprc;nder de ésta todo el ·análisis 

que hoy nos ocupa. 

2. El Derecho de Salud que nos, relaCiona con la LCy ·Gcslernt de 

Salud. y que consideramos indispensable dCb.ido a la naturaleza 

del presente estudio. 

3. Derecho Internacional Público,. en el cu3} ·no~ ap~yarcmos y,. 

observaremos como diversos países h-an _CStado rcuniéndOse 

para lograr establecer criterios o ·-alg.unas ~edidas que puedan 

solucionar el problema de la º coni.anlinnción.. ya que éste 

problema no es exclusivamente de ln ZMCM. es en realidad un 
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problema que no reconoce fronteras9 y que hoy en <.lía se padece 

en todo el mundo. 

4. Los Derechos Humanos juegan un papel importante9 en el 

sentido de están siendo violados desde eJ momento en que las 

autoridades no han cumplido con lo establecido en nuestro 

precepto constitucional que es el derecho mínimo a gozar de 

salud y un medio ambiente que no propicie que dicha salud no 

se vea afectada. 

5. Otro Derecho a estudiar por supuesto el Ecológico .. mismo que 

se encarga del estudio de la protección del medio ambiente .. 

mismo que en nuestro país se encuentra plasmado en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al Ambiente .. 

Ja cual será analizada sustancialmente así como los diversos 

reglamentos que Ja complementan. 

Así tnismo deseamos demostrar que la lucha contra la contaminación9 no 

debe obedecer a Jos intereses de los diversos partidos políticos que luchan por 

el poder y por el motín dcJ poder; que es cJ presupuesto: es indispensable 

hucer cumplir ésta norma jurídica de rango constitucional misma con la que ya 

se cuenta .. y que se establezcu claran1cnte .. la obligación del gobierno .. llámese 

como se llame y en manos de quien se encuentre .. de satisfacer Jas necesidades 

de salud de la población, frente al problema de la contaminación .. 

cspecialn1cntc en Ja Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

El tema elegido se encuentra ampliamente justificado .. en virtud de que 

es suficiente el hecho de subirse a un edificio aJto y observar Ja atmósfera que 

nos rodea; en ese instante nos daremos cuenta .. de que a pesar de las diversas 

restricciones que las autoridades han impuesto en cuanto al uso de 

automóvilcs 9 la contaminación atmos-férica en la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México es una realidad que continua perjudicando Ju salud de las 

personas que en ésta habitamos. 
iv 
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Existe ya tecnología suficiente que nos permite hacerle frente al 

probJema de Ja contaminación de manera scrin y con resultados positivos. sin 

embargo cabe señalar que las autoridades encargadas de éste asunto no han 

hecho caso de éstos instrumentos y mecanismos y por lo tanto desde nuestro 

punto de vista están incurriendo en una grave falta y responsabilidad por no 

utilizar éstos servicios para ayudar a combatir la contaminación y la 

protección del medio ambiente. 

Es por las razones anteriomcntc expuestas que el estudio y la aportación 

que nos proponernos llevar a cabo. será la de establecer Ja necesidad de darle 

mayor eficacia jurídica a la lucha contra la contaminación. Debido a que en 

relación a lo que es Ja eficacia cabe señalar que las leyes y normas. son 

eficientes en cuanto a que se encuentran estructuradas y redactadas· de tal 

manera que el ciudadano puede entenderlas. y son eficaces cuando se llevan a 

cabo. esto es. cuundo Ja norma dada en abstracto se hace efectiva en la 

realidad. 

Todo lo establecido en nuestra Constitución. en Ja Ley General de Salud 

y en Ja Ley General deJ Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente deben 

encontrar necesariamente una eficacia en la realidad, mismn cuyos efectos sin 

lugar u dudas repercutirán de manern positiva en un medio ambiente limpio y 

sano. de tal naturaleza que Ja pregunta que nos nace en éste momento es 

considerar. si ya se cuenta con Ja normatividad específica para hacerle frente 

a la lucha contra In c0ntaminaci6n. por que es evidente que el problema 

persiste de manera alarmante en varias zonas. incluyendo por supuesto a la 

ZMCM. 

Así tenemos como la investigación que se realizará en éste trabaju. 

represente la necesidad de no dejar a un lado materias que consideramos 

importantes y trascendentes para lograr un estudio más completo como lo son 
V 
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la sociología. Ja cual nos será de gran ayuda y servirá de enlace para 

interrelacionar bajo un_' mismo cs'qll"crila- de salu·d ·a los -in-diVi.duOs~ 

Lamcntablemc~tc •.. c_on respecto al prob.Iema_ .de 13. contaminación poco 

se ha hecho. los es~uerzo_s .. son_pobr7s y lejos. _d~. ayudar a que Ja contaminación 

disminuya. los indicll·<l·¿;·rcs a~bicntales~- nos· muestran que ésta ha mantenido 

los mismos ·nivclc-S de con.tamiñantcs en fa.-atmÓsfera. 

El extenso cúmulo .de leyes.· reglamentos. tratados. normas oficiales 

mexicanas. acuerdos e incluso el propio mandato constitucional. no han 

encontrado eco en In práctica: es decir. no han sido eficaces. 

Es por lo anterior que consideramos necesario que dichos 

ordenamientos. además de ser eficaces. sean efectivos. es decir. debemos 

exigir el cumplimiento de: lo consagrado en nuestra Constitución a las 

autoridades responsables. mismas cuya obligación es la de procurar un medio 

ambiente limpio a todos los individuos. y si dichas autoridades tienen que 

hacerse de distintos recursos. llámese:: u.tecnologías y cornbustibJes limpiosº y 

los medios suficien~cs para que las Jcycs se cumplan. pues que así sea. 

Como una propuesta variable pudiésemos considerar incluso: 

1. Encontrar cuales serían las autoridades que Ja Ley señala como 

rcspónsablcs de llevar a cabo la protección al mcdiO ambiente; 

2. Encontrar cuales serían las autoridadcs que Ja Ley señala como 

responsables de que la salud de Jos individuos sea Ja óptima; 

3. Imponer una sanción a dicha autoridad. por el simple hecho de 

que no se le da al problcma de la contaminación Ja importancia 

que tiene realmente. 

4. Y el que considerarnos más importante es el de buscar dentro de 

toda la tecnología que ya 

vi 

existe para combatir la 

TESIS CON 
F'ALL_/~[1 E OPJ.~1:.~rf 



contuminación. cual es la que satisface las necesidades que 

tenemos y la más adecuada para que se utilice en In ZMCM; 

5. To mur en cuenta experiencias en otros países. y estudiar las 

Cumbres y Tratados en los que se han involucrado diferentes 

naciones y las posibles soluciones que han aportado para atacar 

al problema de la contnminaci6n; 

6. Que las autoridades responsables de dar cumplimiento a_ lo 

consagrado en el artículo cuatro., párrafos cuarto y quinto 

Constitucional., en caso de on1isi6n., sean sancionadas. 

Los indicadores que nos serán de gran utilidad pura comprobar nuestra 

hipótesis establecida son por ejemplo: el monitorco continuo que se hace en la 

ZMCM respecto de los índices de contaminación., así como .. los indicadores 

n1undinles. tan importantes que existen como; la ruptura de la capa de ozono .. 

el cambio climático .. y el efecto invernadero. 

Por lo señalado anteriormente .. la dimensión de nuestro estudio. no se 

limita sólo a un territorio como lo es en éste caso la ZMCM.. es 

definitivamente., un problema de tales dimensiones que ha dado lugar a 

conferencias tan importantes po_r los temas que se trataron y los países que 

participaron como; Ja Cumbre de la Tierra Jlevadu a cabo en Brasil y Ja de 

Kioto en Japón. en las que se aportaron diferentes posibilidades de solución a 

distintos problemas de contaminación. así como Jus formas de contrarrestar 

éste problema mundiuL 

Para Ja realización de Ja presente investigación nos auxiliaremos en 

primera instancia del método que nos otorga el Derecho Natural; lo anterior 

debido a que el punto del cual estamos partiendo es la salud; y ésta, es un 

derecho intrínseco de todos los individuos. así mismo lo es el hecho de poder 

gozar de un medio ambiente propicio que nos ayude a que dicha salud no se 
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vea deteriorada por 13s condiciones que en éste imperen. como lo es en éste 

caso la contaminación de nu.estros ecosistemas. 

El Derecho Positivo también será de gran utiJidad debido a que 

estaremos basando ésta investigación en Ja legislación vigente. así mismo 

dedicaremos un capítulo al estudio de reglamentos que complementan ln Ley 

Gcner:..l del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. y en particular 

analizaremos de manera detallada el contenido del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Ju Protección al Ambiente para la 

prevención y control de Ja contaminación generada por Jos vehículos 

auton1otores que circulan por el Distrito Federal y los Municipios de su Zona 

Conurbada. El cual consideramos de gran importancia debido a que por Ja 

existencia de éste reglamento. los habitante de la ZMCM. participan de 

manera activa pnra disminuir la contaminación de la región. aunque desde 

nuestro punto de vista. las medid.as que éste señala. de poco han servido. 

El Derecho Social nos ayudará a comprender que el problema de 

contaminación al que nos enfrentamos. es un problema que hemos provocado 

todos los habitantes. no sólo los de la ZMCM. si no que también los habitantes 

de todo el Planeta a distinlos niveles de participación .. mismo que por 

supuesto serú resuelto por todos en medida del nivel en que nos corresponda. 

debemos contribuir principalmente cambiando inercias sociales a nivel 

educacional, cultural y de prácticas de consumo. de lo contrario es muy 

probable que el problema de la contaminación del medio ambiente no sólo 

persista, si no que también se agrave. 

Los conceptos (¡uc_ serán rccurrc:ntementc empleados a lo largo del 

presente trabajo de.investigación. son en primera instancia: 

La salud de todos los individuos que es afectada de manera continua~ 

ésto n1icntras el Problema persista y que lamentablemente cada día se ve más 
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disminuidn y además con un riesgo mayor por el problen1a mundial que 

actualmente vivimos; 

La contaminación existente en el medio ambiente. de Ja cual poco caso 

hemos hecho y que está afectando seriamente a la salud de Jus personas así 

como su entorno físico; llámese ecosistema. los cuales ya sufrc:n alteraciones 

tan importantes y significativas que a nivel mundial se miden en frases como: 

el cambio climático. el efecto invernadero y que nos han llevado hasta la 

ruptura de la capa de ozono en la Antartida .. misma que cabe señalar ya abarca 

un centro de población. en una localidad austral chilena llamada Punta 

Arenas. lo anterior según datos dados a conocer por la agencia espacial 

noprtcamcricana. NASA. dicho agujero cubre actualmente una superficie de 

29.3 millones <le kilómetros cuadrados. 

Lo ~interior se traduce en primera instancia en serios problemas para la 

salud. debido a que ahora los residentes de éste lugar están expuestos a 

elevados niveles de radiación ultravioleta. la cual en exceso. puede ocasionar 

cáncer de piel yademás causnr la destrucción de las minúsculas plantas que 

constituyen la base de la cadena alimenticia, trayéndo repercusiones más 

graves que afectarán a la flora y fauna del lugar. 

Con el paso del tiempo .. las posibilidades de que éste agujero afecte a 

otros poblados como Argentina. Sudafrica .. Aust.ralia o Nueva Zelandia ·es muy 

elevada. 

El Derecho de todos los individuos que tenemos de· gozar de una buena 

sulud y de un tnedio ambiente digno, conceptos que se encuentran consagrados 

como garantías individuales en nuestro máximo ordenamiento jurídico .. la 

Constitución. y de que ambos conceptos citados anteriormente se vean 

reflejados en una realidad cotidiana. 
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EJ uso de tccno.logía Capaz· de ayudarnos a ·combatir algunos de los 

problemas generados P:~r_ Ja'"_ ~~nt:uninución o a Ju contam·í~acÍÓn misma .. 

existen actualmente los métodos e instrumentos capaces de ayudarnos a 

disminuir considerablemente los índices de contaminantc·s que hoy se 

registran. 

De lo anterior dcspre~demos que ~e deben scñaJar a las autoridades 

responsables de apliCar .Y vigilar el cumplimiento de la normati vi dad y que en 

caso de omisión .. o de 'no hacerse de los medios .. que en éStc caso serían las 

tecnologías existentes para ayudarnos a no generar más contaminantes o 

disminuir la contaminación existente sean sancionadas por no haber cumplido 

con su obligación establecida. 

Es palpable como la contaminación atmosférica en la ZMCM no ha 

disminuido pese a los programas que las autoridades han implementado .. como 

lo son el de Verificación Vchicular Obligatoria y el Hoy No Circula .. lo cierto 

es que nuestro ciclo sigue contaminado y por lo tanto también lo está lo que 

respiramos. Existen colonias en ésta ciudad en donde se duda a simple vista 

que el agua que se utiliza en las casas para consumo humano sea realmente 

potable. 

Existen diversas instituciones encargadas de hacer cst~1dísticas sobre el 

comportamiento de los índices de contaminantes que se registran a diario en la 

ZMCM .. rnisn1os que por cierto hasta el día de hoy no han disminuido a pesar 

de que quieran hacerle creer a los ciudadanos Jo contrario .. éstas instituciones .. 

entre otras son: SEMARNAT, INE, INEGI y CENICA. 

Así mismo podemos hacer una contrastación a nivel internacional .. ya 

que se cuenta con un seguimiento muy similar en otros países .. éstos recaudan 

ésta información y luego se comparan sus indicadores con los resultados que 
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habían acordado tener en cumbres como las de Río de Juneiro y la de Kioto. 

en donde también se unalizu si se han alcanzado las inetas propuestas. 

Debemos acceder al uso de tecnologías Ji mpi:is al igual que en otras 

naciones. tales como la solar. Ja eólica e incluso aprovechar la energía que 

gcncr.in las olas al golpear los arrecifes. así como hacer a un lado el uso de 

combustibles fósiles. es importante que aprcndatnos de la experiencia de otros 

países y utilicemos la tecnología que ya se encuentra a nuestro alcance para 

hacerle frente a problemas aparentemente irreversible como lo es el de Ja 

contaminación. es indispensable que aprovechemos al máximo la· tecnología 

que ya ha dado resultados positivos. 

Como un irnportantc aux.iliur, debemos utilizar los indicadores de Jos 

niveles marquen Jos contaminantes emitidos por. instrumentos ·con te.enologías 

convencionales y contrastarlos con los obtenidos por·tccnologÍas.'úmpias; para 

así hacer una valoración de todo lo que podernos·, m~joi-ar y ai>licarlo de 

manera permanente. 
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J-Ia'cia el primer día. todos señalabamos 
nuestros países. l-Iacia el tercer o cuarto día. 
scñalabamos a nuestros continentes. Pura el quinto 
día. ya éramos conscientes de q·ue sólo huy una tierra. 

xii 
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Este nuevo mundo puede ser más seguro si se le 
explican los peligros de los males del antiguo 
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Con la excepción de los milenaristas de diversas confesiones y 

de la prensa amarilla 7 el único grupo hum.ano que parece 

preocuparse de form:i habitual por la posibilidad de nuevos 

desastres -catástrofes jan1ás conocidas en la historia de 

nuestra especie- es el de los científicos. 1-Ian llegado a entrever 

cómo funciona el mundo y esto los i nducc a pensar que podría 

ser muy diferente. Un tironcito de aquí .. un cmpujoncito por 

allá bastarían. quizá .. para producir grandes cambios. Como los 

seres humanos estamos por lo general bien adaptados a las 

circunstancias (desde el clima global al político) es probable_ 

que cualquier cambio resulte perturbador. doloroso y caro. Por 

ello solemos exigir a los científicos qúe aseguren bien lo que 

dicen untes de echarnos a correr para protegernos de un peligro 

imaginario. Sin embargo .. algunos de los presuntos riesgos 

parecen tan graves que es inevitable pensar que sería prudente 

tomar en serio la probabilidad. por mínima que fucsc9 de un 

peligro cxtren10. 1 

Sin lugar .a duda9 uno de los 'problemas más graves que Ja población 

rncxicana enfrenta y en. cspeciuJ de la que habita en la Zona Metropolitana de 

In Ciudad e.le México .. e;s el de Ja Contaminación ambient:il. lamcntablen1entc 

hasta ahora no se le ha dado la importancia que tiene y tampoco se ha tornado 

conciencia de que la prot.ccción al medio ambiente es una de nuestras 

necesidades 1nás grandes~ 

1 SAGAN. Cnrl .. Mi/e.o; 1le k!Ulones; E.."ipana. Ed. Sim:Qua.Non. 1998., pp 101 y 102. 
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Las diversas formas de contaminación que se presentan como lo son: de 

la atmósfera. el .ruido. de los desechos. del agua y del suelo entre otras. hacen 

que de por sí nuestra ya dctc:riorada calidad de vida se lleve a cabo en un 

entorno que día con: día se encuentra en peores condiciones.· 

A través · dCJ·, páSo .. :.Ct.e.··mil.Cs de años·. ta naturaleza ha desarrollado 

diversas mailifc.~t_a~C.i~ÍÍes de vidn que. forman_ pllrtc de nuestro entorno corno lo 

son la_s distiiú~~.>~~~~~~res ~~ n<?,-ra y_ -Íau.riu.- Ja vida en bosques. lagos. litorales 
.. 

océa.nos. ·Y e~·-c~iina-·déJ_ Planeta. _Siñ emba_rgo al hombre tan solo medio siglo le 

ha sid~ suficie,n_t~. _para llevar al límite de la subsistencia a su entorno natural 

y lo que· forrrí~ parte· de 61;'·. 

··--· - ' 

La ru-¡->·t~ra· de la· .-capri ·_·d~- ozono _en Ja atmósfera. la entrada directa de los· 
' . -. ~· . ' 

rayos ultraVi.oleiii -:d~l:::o- Sol.·- ·1á- Cscáséz .il~ agua potable- y el agotamiento 

desmedido de .. lÓ_~-_-~;~-~:~;,~:c;·s~:.--:~~:t:~raics·~ ,~on problemas ·que se dcbCn combatir con 
'.,> -~:. -:-> =:.-: :-;·:,:. :· : __ .. _.~> :· 

medidas m4~---~.C?~~.a~·_-:y,~~-<:frás_t_Íc".ls .que .frc~en .la i-~rcsponsubilid~~· con la que. el 

ser humuno'::sc-'~í·~~-::~;~~·du~:~¡d~--- h~sta éstos días. y Jo sometan 

medio ambi~~~c·~~~· ~.-:·¡,_ ·-.~~tirnización de los recursos naturales. 

al cuidado del 

Fundaremos el presente trabajo de tesis desde el ordenamiento máximo 

legal en nuestra Nación. y hurcmos un análisis de cuales son los valores 

supremos c·ontenidos en las gurantfas individuales. y como el derecho a la 
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protección de la salud, es uno de los que más debemos preservar y exigir que 

se cumpla. 

A lo largo de éste capítulo. demostraremos como Ja garantía individual. 

que se encuentra contenida en el ordenamiento máximo legislativo. decreta la 

protección a la salud •. estando considerada dcntro·de Ju misma el derecho a un 

medio ambiente sano y el hecho de que no se respeten los índices óptimos de 

cz.lidad de éste,. es contraria a la garantía individual. y por lo tnnto contraria 

al pacto federal máximo de la Nación. 

1.1. Génesis y desarrollo de las garantías. 

La idea cláSiCa ·'dCl origen de la garantía ind.ividual. la constituye el 

llamado derecho natural. 

Al respecto e] autol'." Rafael de Pina Vara. nos ofrece la siguiente 

explicación: 

El derecho naturul es el conjunto de normas que los hombres 

deducen de ·1a intimidad de su propia conciencia y que estiman 

como expresión de la justicia en un momento histórico 

determinado. La concepción de quienes afirman la existencia 

de un derecho natural e inconmovible:. igual para todos los 
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tiempos y todos los pueblos. es inaceptable. Atribuirle 

semejante carácter. es contrario a las realidades históricas. Que 

manifiestan irrefutabJcmcntc. que el derecho natural. como el 

derecho positivo está sujeto a trunsformaciones. [ ... ] Las 

escuelas nacionales ::1tribuycn al derecho natural los caracteres 

de universal. absoluto e inmutable. los poSitivistas y 

racionalistas lo consideran como el posit.~vo. relativo y 

mutablc. 2 

Desde que el hombre se empieza a organizar y a vivir en- sociedad .. unu 

de sus primeras· necesidades, es establecer cierto equilibrio entre el poder y et 

sometimiento de la voluntad - de los hombres; es decir. si annliza1nos la 

organización trivial, nos JarCmos cuenta de como el más fuerte sería quien 

i mpusicru su vol, untad- :a los ~e.má.~. 

Pero con -de .. la- civilizaCi6n. se fueron ~estableciendo 
._----.. · -· · .. ._-_.··.·-,.c._-. ·-. 

instituciones con _b_~~c;,,c~.:~·I .·~~~-~ti"rriiCnto·de ·piedad y de justici·a· que obran en 

el ser hurnano . .-oC':ési.!i\·~~1n-.;ra·_1a-,'icÍea· de Jo justo ·y,dC l~· c(iuúibrado:comenz6 

~s formar parte d~ un. se_~i-i:~¡-~'"~t·~·i naiUraÚ~ta0._qU¿: ·c~n~i~u~nien~~ _·fuC. ~--C-~la~~do 

por las di versa ol-g~lli~h~i~~e's h._;.:n'arias. 

_: •, . 

Es así como' e~;~:~~·:~:~·~-~~-~ ~-:~~~-r:~ch~s natur~l.es. ~te.rnos .. c~rno lo son el 

derecho a naccr;:a·'~:~:~~:.~:~~~-~d-~.,~-ig~'~mcntc .. a-,r.ccibÍr alimentos. a gozar de 
.. ':-.· ··-· '.'',' ···-:, 

buena salud. a.;\;vCs_ti.rsc. -ctC.é_t.ffrn. En '·~ambio cuando el derecho natural 

! PINA VARA. Rafael de. Derecho Cfril; México. Ed. Porrúa. 21• cd .• 1995. pp. t..t4 y 1.45. 
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evoluciona se empiezan a establecer derechos nl.ínimos del hombre en 

sociedad. transformándose así de ser un derecho natural tradjcional a un 

c.lcrccho natural positivo. 

Es aquí donde .cncontrllm'os uno de los primeros elementos distintivos de 

donde emana la idea de las garanirns individuales. 

1.1.1. El Derecho Natural. 

Decíamos que el derecho natural. es un conjunto de derechos mínimos 

fundamentales de todo ser humano para lograr una mejor convivencia con sus 

semejantes. pero cuando el hombre comienza a hacer cotidiana ésta 

convivencia. requiere de otros derechos mínimos. -y pOr lo tanto el derecho 

natural adquiere un movimiento positivista. 

Javier 1-Iervada comenta lo siguiente: 

Si la historia de la ciencia jurídica cnsci'iia algo,. es. sin duda. 

la constante permanencia en ella. de la idea del derecho 

natural. hasta el punto en que desde los juristas romanos. casi 

dos milc-nios de sucesivas generaciones de juristas muestran 

inalterada la división entre derecho natural y derecho positivo. 

Se partió de la existencia del derecho natural corno un dato 
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indiscutible. Desde Jos tiempos de la antigua Grecia hasta el 

siglo XIX ciertamente existen entre los filósofos atisbos 

positivistas: El csccpticisn10. el relativismo-y 'et empirismo. no 

dejaron de tener secuuccs, sin embargo ese positivismo apenas 

trozó la ciencia del Derecho. 3 

La existencia de cosas propias que al hombre le cor.responden por título 

de naturaleza. se han de deducir de manera inntediatll.· como los derechos que 

le corresponden por c1 solo hecho de existir. 

Decíamos que el derecho a nacer, ª.se_~ tn~~ado ~ignamcntc,. a recibir 

alimentos,. a gozar de buena salud,. _a vcsti~sc-~<Ct_cét~,ra .. Son sin .Jugar a dudas 

derechos inalienables del hombre que le sobrevienen a·_. través de su propia 

esencia como ser humano. 

De tal manera tenemos que cuan.do el hombre evoluciona requiere otro 

tipo Uc derechos mínimos para facilitar su convivencia en sociedad. como Jo 

son: la libertad de expresión,. -.la ·neccs_idud de reglas en el caso de Ja privación 

de su libertad,. la posibilid_ad, de la libertad de prensa y de asociación entre 

otras .. es entonces cuando no nos encontramos en presencia de un derecho 

natural innato. intransmisible y además eterno e inmovible para el hombre .. 

estaremos más que nada en presencia de lo que en el siglo XVlll fue 

denominado como. los derechos del hombre o para el hombre. 

3 HER V ADA. Javier. Introducción Critica al Derecho Natural, ?l.1éxico, Editora de Revistas 3• ed. 1995. pp. 81 y 
82. 
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1.1.2. El Derecho del Hombre o para el Hombre. 

A lo largo de Ja evolución y avance de las sociedades. los poderes y 

voluntades. se han ido reglamentando. 

Así tenernos como en la organización del Estado. Ja población asentada 

en un territorio elige a un gobierno para que éste organice Jos intereses sobre 

los cuales se hnn de manejar las relaciones ínter Sociales. 

Surgiendo" de ésta maneru un poder público capaz de imponerse a la 

sociedad. y capaz de establecer en fornia coercitiva el derecho .. 

El jurista Ignacio Bt.Írgoa. c_uan.do rlo~· ~.abla sobre a~gu~as· aspectos de 

l.a organización del Esta~.º nos· -d_ice l_ó'-~tig~i-CntC: 

. ·- -,,'· _. : 

El_ Est-lldo. ~s:.~~:~~~~:t~.~-P-~lí~'ico ·real _y constantemente se habla de 
·-" - .. - " 

él .en- unU iOfinita·: gama de_ situaciones. _Su idea se invoca y se 

cxpre~U ~~·~·:<v:ari~dr~imo-s 3ctos de la vida jurídica7 desde la 

Consti,tuciÓn hasta las resoluciones administrativas y 

scntenciaS judiciales [ ... ] en ese Estado convergen elementos 

formativos; o sea .. anteriores a su creación como persona moral 

y ju~ídica .. y· elementos posteriores a su formación., pero que 

son indispensables para que cumpla sus finalidades esenciales. 

Dentro de los primeros se encuentra Ja población .. el territorio .. 

el poder soberano y el 
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manifestándose Jos segundos en el poder público y en el 

gobicrno. 4 

La trascendencia sistemátic~ de la organización de la sociedad. genera 

para el mismo coriglome-rado ,·social,·· la necesidad de un poder público que 
• ,''.·.; .... .,' ,,·:- > - ._ 

pueda y tenga la voluntad.'otorgáda por el propio pueblo; de poder público. y ·. .. ),_., - '.;, ' . ,.., 
del poder rcpreS-c~.t~a~iv_~·:·d~·J (i\JC~_lo a través:del Derecho. 

Dicho de·:: Otra.·_<ma'ne·ra, :"Cfu·c·. se 'fija un·· pacto. unas .. reglas entre In 

población para.- quc:.e~;Í~·¡,~::-:~n·.~:¿6-~ic~no y ~~~;·~:-~~z- q~c se instituye éste. se le 

Derc:c~o.- parn que 
-~ :· ;:~- . - : - .. : . . . . - -· .. : .. - ·._: -

pueda i mponerla's en .. fa 'oiganiZá.Ción .c:lcl. Go~icr.no .·mismo. 

En lo que fuera-·. la Revolución Francesa encontramos diversos 
-~- . ~ ... : , : -

movimientos n ~ravés ·de }os Cuales se fueron ·desi-gnai:ido Y:. crc_a~do- diversas 

filosofías, que constituyeron_ .las bas-cs gracias· a~ las "c.ualcs· se generarían los 

derechos fundamcnúi.Ies· -dC]_.~·ombiC-.para lograr: una ~Cj~ú·:-.co-nviyencia con sus 

scmcjuntcs. 

Así tenemos como Juan .JacobO ~Oussea~·. en Cl mOrncnto en que 

establece sus ideas sobre el contrato. social, _nos .. muestra el· _origen de una 

voluntad general, que deberá r"c__spéta_r los. derechos mínimos y además 

naturales del hombre. 

• BURGOA. lgnacio. Derecho Constitucional Mcxica1to0 Méxi<.-u. Ed. Porrúa. s• cd. l991. p. 97. 
10 

1 TESIS CON ( 
-FALT.A DE ORIGEN_ 

--..... 



Dicho autor citado por Ignacio Burgoa. comenta Jo siguiente: 

El hombre en un principio vivía en estado de naturaleza. es 

decir. que su actividad. no estaba limitada por ninguna norma, 

que desplazaba su libertad sin obstáculo; en una palabra. que 

disfrutaba de una completa felicidad para cuya consecución. 

no operaba Ja razón. sino el sentimiento de piedad. Con el 

progreso natural. se fueron marcando diferencias entre los 

hombres antes colocados en una posición de verdadera 

igualdad. y es entonces cuando suceden di vcrgcncias y pugnas 

entre ellos. Para evitar éstos conflictos. Jos hombres 

concertaron un pacto de convivencia .. estableciendo de ésta 

manera la sociedad civil. Limitándose ellos mismos su propia 

libertad particular y restringiendo de esta forma sus derechos 

naturales. Al crearse la sociedad ci vi 1. en oposición al estado 

de naturaleza. se estableció un poder o autoridad supremos. 

cuyo titular fue y es la comunidad. capaz de imponerse a los 

individuos. A este poder o autoridad se le !Jama la voluntad 

gcncral. 5 

Como conclusión de lo mencionado por el autor citado. el devenir 

histórico del hombre y sus consecuencias. generó.ron que. de alguna. manera el 

derecho natural se fuera limitando, pero respetán.dose siempre· como derecho 

fundamental inalienable del hombre. 

5 BURGOA. Ignacio, Las Garantlaslndividuales, México .. Ed. Porrúa. 26• cd .• 199..i. pp. 90 y91. 
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Es así como llegamos a un momento histórico muy importante .. como Jo 

fueron la Revolución Inglesa y la Declaración de _lndcpc_ndencia de los 

Estados Unidos Americanos. en donde se habla del derecho natural y su 

respeto. En cuanto a la Ucclaración de los derechos del_ hon1bre y del 

ciudadano. podemos encontrar claramente. escTit~ In .-nC_cc~id~d de que_ e_l 

derecho natural. sen suficientemente respetado. pOr el Poder ·p'úblico ·y por los 

mismos hombres. 

El preámbulo de la Declaración de Jos Derechos del· Hombre y del 

Ciudadano. hace mención u la siguientes consideraciones: 

Los representantes del pueblo francés; constituidos en 

Asamblea Nacional. considCrando que)~ fg!to!anc.ia. el olvido 

o el menosprecio de los derechos del ·hombre;_ son las únicas 

causas de las desventuras públicas y de la cOrrupción de los 

gobiernos. han resuelto exponci:-. en una declaración solemne. 

los derechos naturales. inalienables y sagrados del hombre. a 

fin de que esta declaración. constantemente presente a todos 

los integrantes del cuerpo social. le recuerde sin cesar sus 

derechos y deberes. a fin de que los actos del poder legislativo 

y los del poder ejecutivo. pudiendo ser comparados en todo 

momento con el objetivo de toda institución política. sean más 

respetados; a fin de que las reclamaciones de los ciudadanos. 

fundadas en lo sucesivo en pdncipios sencillos e indiscutibles. 
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tiendan siei:npre nl mantenimiento de Ja constitución y a la 

dicha de todos. 6
· 

La trascende.ncia histórico social y jurídica de la Declaración de los 

Derechos del ·H'c;m~~e:-y del Ciudadano. marca el punto principal 3. través del 

cual. el reconocimiento, de_ Jos derechos mínimos del hombre como derechos 

naturales se transf.orman y constituyen en derechos del hombre o para el 

hombre. 

Se hari dc'-agr'cgar' a la nomenclatura de dichos derechos. <ta ."necesidad de 

poder asociarse~· la _.n·é'?C_sidad.·intransfcrible ~e una -libre expresión; de hacer 

política. de c~o·p.cr_ar c·ri c0ntr_ibuci6n a un gasto público ... de poder tener un 
- ' . 

derecho míni~o- fundarriental ·9ue garantice_al ser -~hu~ano_ la protección de su 

libertad en rela~i~n Co.n las -dcrn.ús en ti dudes. 

1.1.3. Las Gara~tías Indiviaualcs. 

La trascendcn~ia jur{dic_a:y:-s~~-(~~-- qu_e· tuv6 qu_~ los derechos del hombre 

fueran reconocidos en _Ct .--d.O'ci·~~-c;'rii~.-,:.:;·tit·~\~~¿, _.,U:; D_eclarO:ción, de Jo·s. Derechos 

del Hombre y del Ciud~·~i.~?--~~·;,,/~6-tt~.J~>~~q·~~--:·.~:l _-Pr.~i;Ío .'Estado. considerando a 

éste como la pob.lac:::~ói:i~:'áSC'ntz;w._~~----~" U~ ~cr"1:-úorio.':_~Cicrminado que elige a un 

6 SESCO ELLAURI. Osear. Los Tiempos Alodernos y Contempordn'eoS. Buenos Aires Argentina. Ed. Knpclusz. 
s· ed., 1995, p. 164. 
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gobierno para que la organice; reconoce éstos derechos y los transforma en 

garantías que plasma en una Lcy__máxima y fundamental. 

El autor Juvcntino Castro. cuando nos habla sobre el particular nos dice 

Jos siguiente: 

La libertad es necesaria para la auto realización personal. Pero 

no basta por que el hombre es esencialmente social: 

necesitamos de Ju convivencia y de la colaboración de los 

demás. De ahí Ja necesidad de la estructura JJamada Estado que 

no es más que In sociedad política; es decir. la comunidad 

humana en orden a la realización del bien común total. Para 

que la sociedad esté bien ordenada dehc tener los medios 

necesarios para ello. Así la sociedad política está por encima 

de Jos individuos y tiene poder soberano o de gobierno y sus 

miembros deben de obedecerla. El Estado. por tanto. tiene la 

facultad de limitar Jos derechos de Jos individuos en vistas del 

bien común. jamás puede impedir totalmente la libertad. pero 

tampoco puede impedir que cada individuo haga lo que le 

venga en gana por que una libertad total se convierte en 

subversión y anarquía. Siendo el fin del Estado; el bien 

humano total. es naturaleza que el Estado propicie la libertad 

en todos los aspectos del hombre. para que este ejerza sus 

diversas libertades como la religiosa. Ja ·política. artística. de 

prensa. de asociación etcétera. 7 

7 CASTRO. Juvcntino. Garantfas y Amparo. México. Ed. Porrúa. 25• ed .• 1996. pp. 17 y 18. 
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De la cita anterior co-ncluimos que c1 derecho natural se va 

transformando,. dependiendo de las necesidades sociales del momento 

histórico en-el que se encuentra. 

Tenemos .-·entonces :.que a._ lo largo de la evolución del derecho natural,. 

éste se trnTasforrnó- én' el derecho del 
1 • • • • • • 

hombre o para el hombre .. y 

posteriormente en··¡~ ~:~~:,h~y en día conocemos co~o· los derechos humanos. 

En el. momento .en éiuc éstos _derechos humanos son reconocidos por un 

ordenamiento tan i:nlportantc como 10· es el estatuto formativo y constitutivo 

de un Estado,. Cs cua.n_'do ~cjlln de ser derec::hos o normas .. para convertirse en 

garantías in di vidual~s. 

Es a través_ d~ Iris _ga·rantías:-i~dividuales que al ciudadano se Je asegura 

el respeto a sus Jibert_ades· mínimas. 

El autor Raúl Av.en.daño Lópcz,. al hablarnos sobre las garantías 

in di viduales nos dice Jo siguiente: 

La garantía individual tiene su nacimiento desde lo que es el 

derecho natural este. al irse dcs3.rroltando se convirtió en un 

derecho dcJ hombre. en un derecho para el hombre. y 

uctualrncntc en un derecho huma.no .. una vez que éste derecho 

es reconocido por una institución tan especial como una 
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Constitución del Estado. entonces se convierte en una gurantía 

de seguridad jurídica dada al individuo de que su persona. sus 

bienes y sus derechos están totalmente protegidos. creándose 

una esfera de protección a Jos individuos ... para el fin y efecto 

que puedan desarrollarse suficientemente; pero la seguridad 

jurídica no llega hasta ahf. sino que va más allá. ya que en el 

momento en que esa esfera jurídica es transgredida o 

infraccionada. no solatncntc por otra persona del núcleo social. 

sino por I~ autoridad. entonces la misma seguridad jurídica le 

otorga la posibilidad al individuo de poder ejercitar una acción 

a través de los juzgados competentes para buscar la reparación 

de su daiio. así tenemos como la Constitución. va a establecer 

derechos; y para hacerlos valer .. tenemos otra institución como 

es el juicio de amparo que se lleva a efecto ante los Jueces de 

Distrito. ante los Tribunales Colegiados de Circuito 

correspondientes. en donde podemos hacer valer todas y cada 

una de las garantías individuales~ y esto no es todo. sino que la. 

Ley Rcglarncnt~tria. va a ofrecer un sistema de seguridad 

jurisdiccional. para hacer valer nuestros derechos. de tal 

manera. que cuando sobreviene una infracción a los mismos, la 

propia seguridad jurídica nos otorga la vía jurisdiccional 

idónea para hacer valer nuestros derechos y resarcir nuestros 

daños. 

Y por otro lado la seguridad jurídica también le ofrece al 

infractor. para que su situación jurídica no sea cambiada. esto 

es para que no sea embargado. no se le obligue a dar a no dar a 

hacer o no· hacer,- sino después de que es oído y eventualmente 

vencido en juicio. 8 

11 AVENDANO LÓPEZ. Raúl Eduardo. La Constitud6n lt-le:dcana Explicada. México. Ed. Pac •• 1995. pp. 10 y 
1 J. 

16 

TESIS CON 
' ' ·-:--1.r --- ------ -. _ .. :~~; J 



Independientemente de que marca límites a lu relación gobernado 

gobernante. la garantía individual .. es en sí un derecho humano fundamental .. 

que ha tenido un desarrollo sistemático a través de las diferentes luchas 

sociales que han Jogr:ido que se plasmen estas garantías .en un ordenamiento 

tan importante como lo es la Constitución Política de ün país. 

1.2. Concepto de Constitución. 

Para pode.C apreciar el concepto de Constitución .. es necesario mencionar 

que éste' ordennrniCnto es el estatuto máximo orgánico de toda Nación en 

forma política~ admii:iistrntiva. 

A continuación -Citaremos al autor Henry Pratt Fairchild para tener una 

idea generalizada sobre este particular: 

El sistema formad<! por servicios sociales relacionados con las 

funciones sociales esenciales para conservar Ja vida normal de 

In sociedad, es lo .que se conoce como una constitución social. 

La ferina o configuración de éste sistema es la que toma 

siempre la actividad individual cuando se trata de llevar a cabo 

algún proyecto. Es en sí la fonna de contrato general o 

17 

TESIS CON 
;\ ]]':' nDiT r'N . 
- - _'_ - ~_:_l_:!:...:...J 



cstututo constitucional político sobre el cual se busan las 

instituciones fund3.mentalcs de un Estado. 9 

El ordenamiento. máxiinO ._esp.ccífié'O .y ·además· especial .. a través del cual 

cualquier país del mundo ~:~- h~· ~e --~~rí"n~r~ ··es _d.cnorninado como el cstntuto 

Constitucional. 

Este eStatUto es· ·de ·gran trascCndericiajurídica .. debido a que forma parte 

de lo que equ~~-a~:~\-~ ._¡·~-~;:~p;i~~e·~~s ---~~~las·:~·'.·~:~~~·ca_s···y · cSenci,ulCs·· sobr~ las ·cuales,. 

todas las funcion~~·-d~--~~:E~~~·~:~:,c'n· ·:un~:-f~r~'a of-gánica,. han de rcalizllrse. 

-'. -.:.?::.~ ~,_ ... _ ": __ · 
p;¡·n¿i-~Ío. 

·.--•:'.,·-.--:·· 

Esto. cs .. ·· qu~·~·en: la:,so~cranía que es el poder del pueblo y para 
·. ; . .· >-.. ·, 

el pueblo es.ta.bl.~c~_--)º~-~-::-.~~~·~cs_·de -~su_ trato social. Juego .. designa a .un ·poder 

público al cual lo. forma- co·tna· 'inStitución. y les da las reglas de organización. 
:-·- __ -,;-_ .,-_:'.'._-i::-;_,,_-,-··:--: .--, - .- . 

además establece Í~_~-·~~~-~--~,CiÓ.n ·que dicho poder público puede tener con los 

particulares. 

Alberto Trueba Urbina. define la Constitución de tipo político y de tipo 

socia] de In siguiente manera: 

Etimológicamente la palabra política proviene de Ja voz griega 

polis,, que significa ciudad: Ciudad organizada y regida por un 

ordenamiento jurídico. es decir el Estado. Cuando el estagirita 

-. PRAlT FAlRCHILD. Henry. Sociologfa. México 25ª cd .• 1991~ pp. 64 y 65. 
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ern un animal político, se refirió con esto al ser humano 

destinado a vivir en la polis. [ ... ] si el Estado es el objeto de la 

política. el derecho político ha de de.finirse como el derecho 

del Estado .. El Estado es el que establece y mantiene un orden 

jurídico. Estado definidor del derecho y mantenedor del orden 

jurídico. 

El concepto de Constitución del Estado no ofrece ninguna 

duda 9 en cuanto a su auténtico significado; pero el uso adjetivo 

de política para calificar las Constituciones. hasta hoy no ha 

sido precisado. a no ser que se entienda dicho término en su 

conmutación estricta de ciencia del Estado o sinónimo del 

Estado. Entonces resulta que la Constitución Política es 

expresión homóloga a la Constitución del Estado. En 

consecuencia. el origen de Ja denominación de Constitución 

Política, proviene de la idea aristotélica del Estado en 

ascensión política; la Constitución es el instrumento del 

Estado para la realización de sus fines._ y cuando se califica de 

política se requiere de sacar Ja ordenación jurídica de un. 

régimen que tiene por objeto básico al individuo como animal 

político. y al Estado.. como sociedad organizada 

pol íticarncnte. 10 

La organización del Oob~crno del Estado, sus principios básicos y el 

respeto a la rclnción con sus gobernados. están contenidos en el ordenamiento 

Constitucional. 

'
0 TRUEBA URBINA. Alberto. La Constitución Reformada. México. Librería Herrero Ed .• 

1 o· cd .• 1992. pp. 45 y 53. 
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En el ordenamiento Constitucional Político de los Estados Unidos 

Mexicanos~ como se analizará en el desarrollo del presente trabajo, se 

encuentra ya plasmada la gara~tía individual de protección a la salud que 

tutela el derecho a éSia· :dc .. ·todOs los mexicanos y que el propio Gobierno 

Federal; debe y tiene la. ob.tigaci:Ón_ de .respetar .. 

La Constitu-Ción·· ·en· ··su "'aTtíCulo 73 fracción XVI base cuarta. y 

relativamente ·eb.ar~~~-~~~-:~·-:;.;~j~~¡:~~.~~~.:.··-::~·l ·&obierno del Estado. la obligación de 

mantener los rn:·~-~~~~·~'>d~--.~-~~~{íi-~\~-aci::~~· arnbicntul en niveles que no atenten en 

contra de los der~~hos ~~emen'·~·~~·l;~s de-sus gobcrnudus .. permitiéndoles gozar de 

una buena calidad en su :s:ilud.:· 

1.3. De la Jerarquía Legal de la Constitución. 

Todos los individuos que habitan en la República Mexicana deben 

ncce~ariarnentc respetar el Estado de Derecho .. 

Como veremos más adelante la seguridad jui::-ídica es Ja encargada de 

ciue dicho estado de. derecho se respete y lleve a cabo .. 

Es por esto que existe la obligación Constitucional de establecer normas 

que protejan al medio ambiente y así mismo la salud de los ciudadanos. 

20 



Es necesario· establecer Ja jerarquía jurídica sobre In que se encuentra 

basndn Ja norma Constitucional, Ja cual. según el articulo 133 de la propia 

Constitución. menCionn .en-·geOeral la siguiente idea: 

Es~~ Constitución. las leyes del Congreso de la Unión que 

~manen· de' é:lla ·y todos los tratados que estén de acuerdo con 

la mism·a~ celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República. con aprobación del Senado. serán la Ley Suprema 

de toda Ja Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 

dicha Constitución. Leyes y Tratados, a pesur de las 

disposiciones en contrario que pueda 

co-:nstituciones o Leyes de los Estados. 11 

haber en las 

Lu importan-ci"a jurídic-o social de esta disposición es en sí bastante 

trascendente. en Virtud-_dc-~ue marca de manera muy puntual cual es la norma 

a seguir, para que las diversas Lcyes,Rcglamcntarias que de ella emanen no la 

contravengan. 

Los autores Emilio Rnbasa y Gloria Caballero. opin~n lo siguiente: 

El ·Poder Constituyente una vez ot~rgada la· COnstitución 

desapareció y surgieron Jo qu.e. esa misma Ley Suprema 

establece: órganos .creados:. Poi:-'·cso. _Ja Constitución es la base 

de ·nuestra orgnnización po1ftica. jurídica y económica, y todas 

11 ConMU11ci6n PoUtica de lo~· Estados U11idos 1'1t!!.:clcanos. México, Ed. Sista, 2003, p. 84b. 
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las leyes y actos que dicten las autoridades deben estar en 

consonancia con ella. 

Dos principios de gran importancia contiene este artículo: 

J. La Constitución Federal es la Ley primaria y fundamental. 

2. Todas las demás disposiciones. Leyes Federales. Tratados 

Constitucionales y Leyes Locales. en su expedición y 

aplicación deben sujetarse a Ja norma fundamental. es decir. 

deben ser constitucionales. En otras palabras. para que nazca y 

viva cualquier Ley Federal o Local. para que cualquier 

disposición o acuerdo administrativo tenga plena validez. para 

que los netos y resoluciones judiciales sean legales tiene antes 

y sobre todo .. que encontrar su fundarncr.to en la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 12 

De acuerdo con lo que se ha citado hasta este momento. podemos 

concluir que el ordenamiento Constitucional es ei:a sí I? garan.tía; el documento 

a través del cual la población ha ac:ep~ado q~e_ en ~.Orlo _er ter_ritorio nacional. 

se lleve a cabo una mayor y mejor C?Cprcsión dC Ja voluntad dCJ Pue_blo. 

1.4. La Seguridad .Jurídic~ qu~ signif'ica la Garantía Individual. 

Todos los individU'os que habitamos - en el tcrritOrio-· 'nacional nos 
' .. - .. ,· ·: .. ' ·.' . 

encontramos sujetos a .los -Or.dcn.am,ie~t·~s C~nsti~U:ci-~:.;alc·s. a.demás es éste el 

que fija el estado de derech_O<· 

12 RABASA. Emilio y CABALLERO. Gloria. ft.fexicano ésta e.s tu Con.stituci6n. f\.fc5xico. 
Miguel Ángel Porrúa Grupo Editorial. s• ed .• 1993. pp. 350 y 351. 
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Para poder entender mejor lo que es el estado de derecho necesitamos 

especificar que es en sí la seguridad. jurídica·. y ... -para:··c_sto citaremos las 

palabras del autor Rafael Preciado 1-Icrnández quien, sobre:el particular opina: 

La seguridad jurídica es Ja- ·gal-antia .. dada al individuo de que 

su personn. sus bieneS y sus derechos. nO serán objeto de 

ataques violentos o que. si éstos 1 legan a producirse. Je serán 

asegurados por la sociedad. protección y reparación. En otros 

términos está en seguridad aquel que tiene Ju garantía de que 

su situación no será mOdificada sino por procedimientos 

societarios y. por consecuencia. regulares. legítimos y 

conforme a la Ley. 13 

Con la definición antc-rior. queda claro que la seguridad jurídica es en sí 

el derecho. que'nos otorgu lu·coristitución-como ordenamiento máximo legal. 

Las garantíaS y- dérechoS nos otorgan una esfera de jurisdicción y 

protección; hacia n~é~tr~ pc~~ona·, dCJ-C:chos y patriinonio _protegiéndolos ante 

cualquier incumptimie-ntCi. 

En caso ,de .':]':1e~. :,a_l·~,~<~~ de nuestras _garantía~ individuales sea 

trasgredida. la segu~i·a~ad jUrrCúC'a ,:~~::_:la e~·~~rgaci_.~ .. ~e 

jurisdicci6n id6rieá p1·;~ h·~J~}~~-~:~-~~; _nU~stro~:der_e,ChoS~ 
Otorgarnos una vía de 

Lt PRECIADO HERNÁNDEZ. Rafael. E...eccioncsde Pilusofla del Dcrcclio. México. Ed. Jus. 21• cd .• 
1990. p. 233. 
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Las garantías individuales nos proporcionan unn vía idónea a través de 

su Ley Reglamentaria y en este caso es la del Juicio de Amparo. 

En caso de que scitmo:S Objeto de ·:aJgún deJito. Ja ~ía jurisdiccional 

ordena acudir ante el Agente· del :Ministerio Púl?lico~ si lo ··que se busca· es la 

disolución del vínculo ·matrimonia~ se tendrá· que- acu.d_ir ant_c un Jllez de lo 

Familiar. y si a un ·trab~ja~or, que es ~espedi~o de su e.mplc~ .no lo quieren 

indemnizar; tendrá que ,-¡iiri··~·irs_~ ·á~-te la_ Junta· d-~, Co~ciliaci·~-Ít. ~ A~~~irajC_. 

Es ·así como la sC'guridad·.jul-ídica nos· proporci_ona la -~ra jurisdiccional ·. . .. · '_. . -

adecuada ·para.haccr··va1'er .nuestrOs- dére~hoS~· y: ~c.n~·r. lo.':_cert"eza- de 'que nuestra 
. , . "•' . . 

situación no puede ser::Y.ª~.iacth_·:siri-:ái:tt~~ scr_oído ~.'v.~~~id_a ~n j~~cf~. -

Esta seguridad::-: "~jU°ríd.ié:ii - - apliCiida 

refiriéndonos a la actividad deJ E~·i::l~f~. -~·os la ~xplica el jurista ·oabino Fraga 

de la siguiente man_era: 

Como el Derecho Administrativo. rama del Derecho Público. 

regula Ja actividad del ~stado que se realiza en forma de 

función administrativa. es indispensable saber en primer 

término en que consiste la actividad Estatal. la cual es el 

conjunto de actos materiales y jurídicos. operaciones y tareas 

que realiza en --virtud de las atribuciones que Ja legislación 

positiva te otorga. El otorgamiento de dichas atribuciones 

24 

TE;.!IS C0N 
FALL_ :_;:~j:-.T 



obedece a Ja necesidad de crear jurídicamente los medios 

adecuados para alcanzar los fines cstatalcs. 14 

Como bien Jo cita el autor Gabino Fraga. Ja nctiVidad del Estado es un 

conjunto de actos que la legislación positiva ordena.que se lleven a cabo. 

La Constitución en uno de sus numerales tutela Ja protección a la salud 

y el derecho a un medio ambiente favorable. y por lo tanto que existan 

Jcgislucioncs que protejan Ja salud y- ·a] medio an1bientc de los agentes 

contaminantes. Es así como encontramos las diversas obligaciones 

Constitucionales de primera instancia. que el Poder Ejecutivo debe 

invariablemente de satisfacer. 

El combate en contra de la contaminación. es en sí .una lucha· que parte 

del ordenamiento Constitucional. especialmente del artículo 73 fracción XVI 

cuarta base. independientemente de los derechos de salud que tiene la 

población. 

Es por eso que desde el ·punto de Vista_ orgánico·. Cncontramos. que en la 

Administración ~úbJica C~nt,ra,ÜzO--~a. -que c::s .-e.l si'stcma "-por el que se ha 

optado en el país; exista un ·secretario .. del Medio A'mbientc Recursos 

Naturales y un Secrcta'~io.·:~~:~S.~lud._ q~e. son los SeCi-étarios de Despacho que 

14 FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. M~xico. Ed. Porrúa. 33• cd., 1994. p. 13. 
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representan al Poder Ejecutivo en la función administrativa de llevar los 

servicios de salud y protección ambiental_ a toda la población. 

Más que ser una··. representatividad-·dcl pucbfo' es-· una obligación legal y 
•'. . '::' - . ,. ' -

constitucional. ei_ -~e.cho_ -:·~e -··.qú'c<el .;_-Ejei:utÍ·~·ó ,.,-p-~d-cral. Estatal 

cstablczc~n forma~ -.y.·-~ ~c;-~i~S.:· ll 'tr3\~·ég:· cÍ~~<:~-Q~-~·~:~~:~-~cs·--~~'_-prOt.CJa: el 
--:.:·>.';,_>.'._'·,- .;. :.:: 

salud y como consecuencia·: .de_. es~·~;:., ~~;::.--~~g-~l-~n.~ 1 los cfCctos 

y Municipal, 

derecho de la 

en ésta que 

provienen de la· cóntáminnciÓ;; ·a-mbi·~·n't.~:{~·~:("1'll·~-v~~~J por cierto están no sólo 

destrozando el planeta. sino _la 'vid~ -__ d~·' ~-~-:~~:~ ·"~- ca_da uno de los pobladores de 

ésta Tierra. De ahí que su,rjun ·.L,~·ycS:~-:-~-~~,---~~p-~cializadas como la Ley General 

del Equilibrio Ecológico Y. PrOtec_ci~n ª~- A_mbicnte 9 Ja cual será uno de los 

puntos en Jos -que nos detendremos. 
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CAPÍTULO 11. 

DE LA GARANTÍA DE SALUD 
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La sociedad nunca avanza. Retrocede en un 
sitio con la misma rapidez con que se adelanta en 
otro. Sufre cambios continuos; es bárbara. civilizada. 
cristiana. rica. cjcntíficu: pero ... por cualquier cosa 
que se recibe, algo se paga. 

28 
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La presencia del -ser humano pareciera contraria a su definición de horno 

sapien~·. por el efecto destructivo que colcctiv:.imcntc ejerce sobre gran parte 

de los sistemas que sustentan su propia cxist~ncia; los ecosistemas. 

El precio que la· humanidad en, sus conjunto. o el planeta mismo ya están 

pagando Cs- muy aJ~o; au!"que quienes lo están. ocasi~nando no sólo lo pagan, 

sino que posiblemente ni siquiera se han percatado de ello. 

Las ciudades están plagadas de s'nog. que afecta la salud. la 

felicidad y la productividad de Jas mismas. personas que 

generan Jos contaminantes. Sabernos también de la lluvia ácida 

y de las catástrofes ecológicas causadas por vertidos de 

petróleo. Sin embargo. la opinión predominante siempre hn 

sido que tales azotes .a nuestra salud y al medio ambiente 

quedaban más que compensados por Jos beneficios que 

aportaban los combustibles -fósi les. 15 

Es por demás lamentable. que:és'tc sea el ,pensamiento que pre-domine en 
. -,, . -··--'· '-' - ·.· . ~·- . - '· . 

Ja civilización actual. creemos qu~.tunÍ:~··:·.·Ja'.s~tud'.de 'cada.in.dividllo como un 
'·"' . - -· - . 

medio ambiente sa.no son·'.· dos ·:de>·10~>"C1cmentos·:ináS inlpoétn-iltes y valiosos 

para que la especie hu.tri~na ~~·~·· la~~.e s;g~w~a~i.t_a~~o .~;~epi a~;, ta. 

son'~~Lt;;as pe:~;L~s~~~c seL~ puesto pensar en el Resulta obV.iO .qu_e 
.:' , ... ~ ... : '/ . -·,. - ... ·_"·'. ... :-'._\ ·. '.. .' ·. - .. 

riesgo ambiental c-n' que s·e, c·~CUC?,ntra--.ia-·:.yfdn .. l"a-: Tierra: -partiendo de que para 

15 SAGAN. Cnrl. /t.1ilcs de Millones; Espana. Ed. Sinc:QuaNon. 1998. pp. 135 y 136. 
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nosotros el riesgo .. es Ja prObabilidad de que ·1a sustuncia provoque un efecto 

adverso en la salud humana y/o el medio ambiente en función de la 

exposición. y por Jo tanto entendemos por riesgo ambiental; a la probabilidad 

de daño ... enfermedad o muerte que resulta de la exposición a un peligro 

ambiental. 

Todo problema ambiental que no es compartido pOr todos. no es 

solucionable. 

En estudio llevado a cabo de n1anera conjunta entre el Instituto de 

Recursos Mundiales y la Organización Mundial de la Salud .. advierte que los 

niños menores de cinco ni\os que habitan en la ciudad de Méx'ico corren grave 

peligro por Jos altos índices de contaminación. 

El documento sostiene que un alto número de niños en la Ciudad de 

México enfrenta una doble carga. primero .. carc~cn de vivienda básica., ·buena 

nutrición y poco cuidado en su salud; por otro Indo .. encaran' niveles crecientes 

de contaminación del aire y del agua .. to cual conduce ·a enfermedades 

infecciosas. 

El informe fue presentado- en el marco cfcJ debate .. del Comité de 

Conciliación de la- Unión Europea .. sobre enferm-édudes·:relacionadas con la 

contaminución. en donde el Parlamento y Ja Comisión Europea discuten 
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programas que permitan 1nejorar lu entidad de vida de los ciudadanos que 

habitan las grandes uÍ'bes. 

El estudio coordinado por el Presidente del Instituto de Recursos 

Mundiales .. advierte que una de cuatro muertes y enfermedades del género 

humano está relacionado con factores ambientales. 

Por último .. el estudio subraya que deben tomarse en serio estas 

advertencias .. por que el dejar de actuar pone en peligro al mundo y a sus 

habitantes. 

Una circunstancia a fin a todas las normas de Derecho es sin Jugar a 

dudas el bien jurídico túté:lad_o por dicha norma. 

El objetivo pr_inCiP31 ·que-- se .dCriva del texto del tercer y cuarto párrafos 

del artículo cu~rto ~-~~~:tit~·cio~al,- es"'c:J _de-proteger la salud de los individuos 

que habitan en."~~da···¡~.-~·~~~bl{~~---~~~-~c~na; ti.sí cam·a .. de contar _con un medio 
- _, - ,_ .. 

ambiente que la"'P:'.1"'~~.~-~~.6~>i~_«:=:(~';eri~o Cn ésta _garantía de ~a.nera implícita a 
' . ' -. _, . :- - ~, .. - '.: 

Jos scrv ici os de, seg_uTi d_ad·,-~~·Ci_a)~·. 

A lo largo c:Jc éSte.:capítu,Jo: estudiaremos .. 13.'evolución del artículo cuatro 

ConstitucionuJ y· corno se llegó al texto vigente. en ·el cual encontramos el 

derecho a In protección de Ja salud, y a un medio ambiente digno. 
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2.1. Breve Historia del Artículo Cuatro Constitucional. 

La estructura de nuestro ·actual artículo cuatro Constitucional, cuyo 

contenido tiende a proteger el derecho a la salud de la pobluci6n .. es 

relativamente de recién.te crcllciórí .. 

Decimos que relativamente de reciente creación. en virtud de que 

nuestro derecho tiene una _trascendencia histórica tal. que puede medirse desde 

varios siglos atrás. 

Desde Ja Independencia Nacional en el siglo XIX. encontramos diversas 

legislaciones corno lo son: la Constitución de Cádiz de 1812. la _Constitución 

de Apatzingán de 1814, la primera Constitución Nacionalista de 1842. y la 

Constitución Centralista de 1836. Y en ninguno de los -ordcTiamientos 

anteriores. aparece establecida una norma que instituya la garantía· individual 

de proteger la snlud d~ todos y cad_n uno de los ind~viduos que en es~s tiempos 

habitaban la República Mexicana. 

·rcncmos como antecedente más próximo_ de_ lo que enuncia el actual 

artículo cuatro Constitucional. ~1 contenido en la. c·oOstitución de .1857 .. en 

ésta,. se puede leer en el contexto· d
0

el artículo cuatro. el derecho del hombre 

para abrazar la profesión, ind_u~tria o' tT-ábaJo·quc le acomoden siendo útiles y 

honestos, y por supuesto para aprovecharse de los productos de su trabajo. 
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Como se puede observar tampoco en Ja Constitución de 1857. se tenía 

unn idea concreta resp.ecto de lo que serín en sí Ja posibilidad de contar con 

una garantía de Prot"cCcióri a la su~ud. En -el texto original deJ artículo cuatro 

de Ja Constitución de 1917.; tamp~co se ha~e 'unn referencia expresa a dicha 

garantía. 

De hecho, en ésta últimu Constitución sigue pe~rnaneciendo corno el 

derecho de profesión. industria o corn-ercio que le ac_omodc al hombre siendo 

lícitos. 

El artículo cuatro Constituciorlal comienza a sufrir algunas 

modificaciones a partir del año de· 1974;-.-mi.SIDC/:Cn que aparece publicado el 

31 de diciembre. tina r-efoi-rna u-- éste aCtículo-': Cn - donde se .eleva a rangO 

Constitucional la igualdad .;~trc _e_I· ~ar·ón- )r. Ja·ffiujer:o así como la libertad sobre 

el número y espacia~i-~~_to ':!_~,los hij~s. ':: 

El día 18 de marzó de· 1 ?SO'. upa~cce publicada una reforma al artículo 

cu:t.tro de Ja Constit~¡ción,. én donde sc~.~ncorp.ora "el derecho de los menores a 

1a satisfacción·. dC ~uS· n:e~;~~Í-~:~-J~s>~e :~alud .. f~~~~ca y ·rn_ental .. 

_____________ ,_,: '•'·; . , 

16 Cfr. TENA. RAt-..tfREZ-. F~ti·~-~~;: f:..C.Y~~'. p;¿-,~·da'!'t!¡j¡?íe.Y de -México. Ml!xico. Ed. PorrúD. 9 ts• 
cd .• 1990. p. 819. ~ -
~Reformas a los artlculo.i· de la ConStituci6n · Polttica de los Estados Unidos Mexicanos. 
1917-1998. M~xico. Secretaría de Gobernación. 1999. p. 6. 
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Es en éste momento cuando el citado urtfculo se ve totalmente 

reformado, y la garantía individual de libertad de trabajo y profesión pasun al 

numeral quinto .. quedando en el artículo cuarto asentados la igualdad del varón 

y Ja mujer antC Ju Ley; y el derecho de tcnc~ famiJiu cuánto y cuándo se 

decida. 

Para el -3 de febrero de 1983.. surge como garantía individual 

plasmándose en la Constitución el ·párrafo que .nos ocupa y que se refiere a 

garantizar, el derecho. de ·salud y se dispone el ncceso de toda la población a 

Jos servicios de salud~ 

Referente a éste· momento queremos citar las palabras de los autores 

Emilio Rabasa y. Gloria Caballero: 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial de Ja Federación 

el 3 de febrero de 1983. el entonces párrafo tercero ahora 

cuarto consignó otra garantía social: el derecho a Ja salud. 

Todo ser humano tiene en México ese derecho. y el Estado en 

coordinación con los niveles Estatales. tiene la obligación. 

conforme a las bases que Jcs dan las leyes. de prestar los 

servicios necesarios para proteger la salud de los habitantes de 

Ja República. El esfuerzo hecho en éste campo. sobre todo en 

Jos últimos cuarenta afios. ha ido en aumento,. a fi~ de brindar 

a la población del país. adecuados. oportunos y eficientes 

servicios médicos. conforme a las leyes. Esta garantía no se 
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refiere a ser atendido médicamente en caso de enfermedad. 

Debe comprender ta.mbién la medicina preventiva.. o sea. 

recibir ayuda para evitar enfermedades: educación en materia 

médica de la población .. pues para preservar la salud es preciso 

contar con la colaboración de cada habitante que debe saber 

que actos propios deterioran su salud y cotno evitarlos. y un 

derecho cada día más importante para la humanizncjón. es el 

de gozar de un medio ambiente sano y preservar tierras .. aguas 

y atmósfera. y prevenirlas de Ja contaminacic:?n .. no sólo para 

beneficio de los hombres que hoy viven. s.ino tam~ién de 

generaciones futuras. 17 

De Ja cita anterior queremos destacar la .~i_sión de. los. autores.· es decir .. 

no sólo se concretan a hablar sobre dcreé::hO. a ·-·1a salud. tatribién incluyen en 

éste rubro el derecho que tenemos· todos los' sere·s·· humanos de contar con un 

medio ambiente. dig;.~~ .. y lo· qu.c nos_,Úam~ la atención es que lo hacen incluso 

muchos años antes -de que -se ·hic~ern '13. rCformu -CoTistitucionnJ que h-oy en día 

lo contempla: nsí mis_rno ~orno ~el uso de un concepto de reciente creación que 

t:s conocido coma· de.sarrollo s-ustent3blc. 

Es necesario J:l.a~er. notar que el contexto de la seguridad jurídica se va 

formando. nos indica In necesidad de es'u1bleccr un parámetro normativo de 

tipo Constitucional que haga que la propi~ gar.antía individual se respete y con 

17RABASA. Emilio y CABALLERO. Gloria,. ~tcxlcano J.'fla es tu Constituci6n. ?l.1115:x.ico. 
Miguel Ángel Porrúa Grupo Editorial. g• cd •• 1993. pp. 48 y 49. 
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ello. se Jogre Ja protección del bien jurídico tutelado y que es en éste caso la 

salud de la población. 

Otro autor que· queremos citar. es Santiago Barajas Montes.de Oca quien 

hace Jos siguientes comenlllrios referentes a el contenido de las reformas del 

cuarto Constitucional: 

En época reciente una adición más se hizo a éste artículo con 

fecha 3 de febrero de 1983 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación. el tercer párrafo. en el cual se consagró como 

norma Constitucional el derecho a la protección de la salud. 

Este derecho se ha establecido con los siguientes propósitos: 

1. Lograr el bienestar físico y mental del mexicano. 

contribuyendo el Estado al ejercicio pleno de sus capacidades 

humanas: 

2. Prolongar y mejorar la calidad de vida en todos nuestros 

sectores sociales. sobre todo los más desprotegidos a quienes 

es preciso otorgar los valores que coadyuven a lu creación. 

conservación y disfrute de condiciones de salud que 

contribuyan nl desarroJlo armónico de la sociedad; 

3. Crear y extender. en lo posible todn clase de actitudes 

solidarias y responsables de la población tanto en la 

preservación y conservación de la salud. como en el 

rnejo~amiento y restauración de las condiciones generales de 

·vida. con la idea de lograr para el mcx icano una existencia 

decorosa:-
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4. Disfrute de servicios de salud y de asistencia soci&:1.l que 

satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de nuestra 

población; 

54 Impulsar los conocimientos técnicos y sociales para el 

adecuado aprovechamiento y empleo de Jos servicios de salud; 

6. Dcs&:1.rrollar la cnscñanz3 e investigación científica y 

tecnológica para Ja salúd. ~ 8 

Como señalamos en el proemio dé ésta exposición; la integración deJ 

sistema de salud mexicano y su iriclusión en nuestra Constitución son de 

reciente creación. 

Con lo anterior. tenemos como el con1promiso social parte del estatuto 

formativo de Ju nación. es decir. que el pacto social a través del cual se 

constituye la población mexicana. revela la necesidad de tutelar los servicios 

de salud. 

El autor Francisco Ramírcz Fonseca. también nos da su punto de vista 

referente a las reformas realizadas uJ numeral cuatro de nuestra Carta Magna. 

y nos señala: 

Bajo el título de sistema nacional de salud se ha constituido un 

organismo del que forman parte varias dependencias y 

entidades de Ja Administración Pública Federal y Local, ni 

11 BARAJAS MONTES Dfi OCA Santiago. "'Comentarios al Artículo cuarto Constitucional"". Consrituciñn 
Política de los Estados Unidos ltlexlcanos Com~ntada. M&!:xico. UNAM. 4• ed. 1995. p. 12. 
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igual que un selecto grupo de personas físicas y morales de Jos 

sectores socia) y privados. algunos de ellos ·ligados desde hace 

algún tiempo en Jos servicios de salud,. pura atender el 

programa en cuestión. De ésta manera los propósitos 

constitucionales habrún de encontrar plena realización en el 

corto y mediano plazo, a saber: 

a) Proporcionando servicios de snlud a toda Ja poblnci6n, con 

atención prioritaria a loS problemas sanitarios y las 

situaciones que puedan causar o causen algún daño a la 

salud; 

b) Contribuir al dcsarrol1o dcmográ~ico-_y:"arrnÓnic::o ~el pa.ís; 

e) Colabor:ir al bienestar social mediante servicios adicionales 

de asistencia pública; 

d) Impulsar métodos racionales de ~-d~inis~racióit y empleo de 

los recursos humanos para mcjorái' la salud; 

e) Impulsar actividades científic:is y tecnológicas en materia 

de salud. tanto en Universidades y Centros de Educación 

Superior. como en centros hospitalarios o clínicos 

destinados a la atención de la población menos protegida; 

f) Coordinar a todas las instituciones en la formación y 

capacitación de los recursos humanos para la salud; y 

g) Distribuir del modo m·ás conveniente dichos recursos 

humanos. 19 

Derivado del contenido del cuarto párrafo del artículo cuatro 

Constitucional. mismo que hoy en día' gracias a las ref"orrnas que se le 

hicieron. garantiza a todos ~o,s mexicano~ ese derecho mínimo fundamental de 

19 RAMfREZ FONSECA. Francisco. /.!anual de Derecho Constitucional. Mé1C.ico. Ed. Pac. s• cd .• 1990. p 45. 
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todo ser humnno de tener acceso a los servicios de salud para poder contar un 

mejor y más armónico desempeño en la sociedad. 

2.2. Presentación de la Garantía. 

Pura tener una idea· más clara de cual es en sí la situación de. lu _sulud y 

el cuidado del medio ambiente u nivel Fcd~i:-a1~· nos. P,crmitiremos .citar_ los 

párrafos cuarto y quinto del artículo Consti~U;Cional que .nos ocupa. los cuales 

forman en sí las bases de la legislación:~ -~-~~-~~s ·de la c~al se:: ·otorgan. los 

servicios de salud. y se tutela el derecho de·,·todos ;·lo rneXicanos a tener un 

medio ambiente que propicie que todos to·~ i·n·d·i~t~~~o~ go~c_mos, de esa salud 

que se nos concede como garantía individual. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a l~s: servicios 

de salud y establecerú ta conCurre·n.c·ia 'de In-_ Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general., 

conforme a Jo que dispone la fracción XVI del artículo- 73 de 

ésta Constitución. 

Toda persona tiene derecho n un medio ambicritc adecuado 

para su dcsarrolJo y bienestar. 20 

:w Constilucid,. PoUtica de los Estados Unidos Atexicanos, Méx.ico. Ed. Sistu. 2003. p.4. 
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El párrafo quinto de éste artículo es de creación reciente., y por primera 

vez se establece dentro de In garantía de salud el dcr~ch~_-que tenemos los 

tncx.icanos de gozar de un medio ambiente digno·. misn10 que nos permita que 

ese derecho que se protege en éste artículo. y que ~n ciei:-ta medida abarca 

nuestro estado de salud .. no se vea mermado por la contaminación ambiental. y 

esto debe de lograrse a través de ta protección siStcmática y continua del 

entorno natural que nos rodea. 

Sin lugar a dudas .. el contexto de lo que hoy equivale al quinto párrafo 

de éste artículo. tiene una enorme trascendencia jurídica. ya que hace que se 

vayan fijando las bases necesarias para que se fundnmente de manera 

Constitucional el derecho que tenemos todas y cada una de las personas que 

habitamos éste país de contar con un medio ambiente adecuado para nuestro 

desarrollo. 

Esta última reforma hecha al artículo cuatro Constitucional .. en la cual 

se agrega el enunciado citado antcriorment_c como quinto párrafo .. surge a raíz 

de la necesidad que se tiene respecto de. que pri.ra contar con un buen estado de 

salud. el medio ambiente en el que nos encontremos afectará de n1anern 

directa ciertos aspectos de ella. y de manera indirecta a otros. 

Y es por los motivos y causas señalados anteriormente que para el año 

de 1999. se agrega éste quinto párrafo .. fijando así el lineamiento concreto de 
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protección nl medio ambiente. que COf!IO bien j~rídico tutelado por Ja norma. 

repercutirán Jos resultados que se obtengan de dicho control a los índices de 

contaminación en ·bcncficiO de la salu.d de.Ja pObtación. 

Debemos ha·cer··nolar lá·:gran·, importancia de la relación tan estrecha que 

en términos de los párrafos . . · .... ··' 

cuarto y quinto ct'C1_-:h~~.ícul-ci·· ~~~·e- h'~riiO-s estudiado. es decir. que en un medio 

ambiente Jim~.io, se. t.iCricn·. Ínás-.· probabilidades de poder gozar de un buen 

estado de salud y vida"-digna a la cual todo ciudadano tiene derecho. 

Por otro lado. dcbenios mencionar que el bien jurídico que se tutela 

derivado de lo destacado en ést~s .párrafos. es clarament,e; el .'bienestar y la 

salud de la población.~ 

Debido a lo que e·xprcsnmos en el párrafo_ anterior .. c.reerri~s importante 

definir lo ·q~c ·~igflif~.c~ en térnlinos legales el bien jurídiCo Protegido. ·y para 

esto nos auxiliaremos de las palabras ·del autor --~~··(i~··.:·a.:·~,ld-s·t~·i:n· q~icn en 

términos generales sobre· el particular nos ofrece los ~-0~~~~'.~a~j¿~-'.si'suicntcs: 

La tutela del bien jurídico Cs corT\.i::ir( a· tcido el ámbito del 

derecho; pero adquiere especial importancia en el ámbito 

penal.. por su particular· forma de otorgar esa protección. 

utilizando 

específica 

la amenaza y 

la defensa 
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especialmente dignos, al punto de que se decide que el derecho 

penal c_s el protector de los demás derechos. Pero; en cierto 

modo. el bien como objeto de protección del derecho implica 

una abstrucción; es el interés medio o genérico tener en cuenta 

por el orden jurídico y cuya lesión constituye el contenido 

material del injusto. El bien jurídico; así entendido. puede 

presentarse como objeto de protección de la Ley o como objeto 

de ataque contra el que se dirige el delito. por lo cual no debe 

confundírsclo con et objeto de la acción, que pertenece al 

mundo sensible. Aclarando el concepto de bien jurídico, que se 

define como el interés jurídico protegido. se señala que el bien 

jurídico no es un bien del derecho, sino u.n bien de los hombres 

reconocido y protegido por el Derecho. 21 

Hay que subrayar que tanto el párrafo quinto como el cuarto del actual 

numeral cuatro Constitucional tienen. ~orno fin y objctiv_o, la_.protecc_ión a la 

salud. de tal naturaleza. que la traSccndenci? -~jurfdic_o- sociul de ésta 

normalización. definitivamente significará. un _paso adclarite', en _lo, que es la 

ha talla de la po.blación por pÍ"otCger- sus _intercscs":cn rClución ?- Ia: prevención 

de enfermedades. 

Ahora bien. ~I marco jurídico Constitucio.ni1:f :q~e __ 5:'? s~guc ccinformando 

para abarcar el may~r número de prob.ablcs circuns,~uO:_~¡~·~.'-:-_qli¿ Sé.:p~cscntcn de 

contaminación ambiental y de protección ni :mcdiO ,'arnbicnt~. cuenta también 

con otro tipo de" disposiciones legales quu. lo fundamentan .desde nuestra l..ey 

::!I OOLDSTE.IN. Rnúl. Derecho Penul y Criminologfa, Buenos Aires Al"gcntina. EJ. Astrca. 4• cd., 1993. p. 85. 
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!?upren1a como lo es el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional, el cual 

dice a la letra: 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a Ja 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el de regular. en beneficio social. el aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una disposición equitativa a la riqueza púbJica. 

cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 

país y el rnejorum~cnto de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia. se dictarán las 

medidas necesarias pura ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones. usos. reservas y destinos de 

tierras aguas y bosques. a efecto de ejecutar obrus públicas y 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de Jos centros de población: para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico. para el fraccionamiento de 

los latifundios: para disponer, en los términos de la Ley 

Reglamentaria, la organización y explotación colectiva de Jos 

ejidos y comunidades: para eJ 

propiedad rural; para el forncnto 

ganadería, de la silvicultura y 

desarrollo de la pequeña 

de la agricultura. de la 

de las demás actividades 

económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de la socicdad. 22 

~ Jt.AM(REZ FONSECA. Francisco • • \fanual 1/e Derecho Co1utitucional. México. Ed. Pac. s• cd .• 1990. p 45. 
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De nueva cuenta nuestro ordenamiento Constitucional va avanzando 

cada día más en el sentido de lograr la protección y el cqu~librio Ccológico de 

los diversos ecosistemas y asentamientos hu1nunOs. y así mismo de la 

producción ccon6mica en el país. 

Es en definitiva trascendental pai:-a Ja lograr, Ja C_oi-.rcCtil ~~ga·nización y 

desarrollo de la socicdad 9 en virtud de que- pc~~itir? c'on base en reglas y 

normas específicas que se pueda estable'?er s·oc~a~~cnte una delincuci6n 

adecuada de lo que en un momento constituye la posibiJidad ·de .con.lar con un 

medio ambiente san~ para el. desarrollo d~- la~ pe_!"s~nas .. _' 

Por ú~t.imo. ~os·.~de.tcndl-cmos C.n ~l artíeul"o ·?~ de ia- ·coTistÚUci6n en su 

fracción XV 1 el .-.cual=·nO.·s-·Ocorga .otrO" tifJO\dC/i~ú:dioS~-:_a'.'_tr:~vés-· :de .··l~s cuales, 

serán 

. . -· . : .', :· '. 

población de Ja· contaminación ambfCritu)·~:· y):,S :-~~~~6~-~~·~ --~i-ch.0". ~~tículo 73 nos 

señala a la lctr·a: 

El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre n~<;:iO~nal~d.~d .. c~ndición jurídica 

de los extranjeros, ciudada~f~·. ,-:.-~.a~u~~~-iza-cióll·, ·co1ori'izaci6n. 

emigración e inmigración y, "S3J_Ub.ridlld general de la 

República. 

l ª. El Consejo de Salubridad .. General dependerá directamente 

del Presidente de la República .. sin intervención de ninguna 
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Secretaría de Estado. y sus disposiciones generales serán 

obligatorias en el país; 

2•. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de 

invasión de enfermedades exóticas en el país .. el departamento 

de salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente las 

mcdidns preventivas indispensables. a reserva de ser 

snncionadas por el Presidente de 1::1 República; 

3ª. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 

serán obedecidas por las autoridades administrativas del país; 

4ª. Las n1cdidas que el Consejo haya puesto en vigor en la 

campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

enerven al individuo y degeneren la especie humana. así como 

las -.1doptadas para prevenir y combatir la contaminación 

ambiental. serán después revisadas por el Congreso de la 

Unión. en los casos que le competan; 23 

Como se puede apreciar._ nuestra lcgislaci6n ha evolucionado. y ha 

dejado de tratar a las diíercntes problemáticas que existen en nt.iestro país de 

1nanera separada. ahora las analiza desde;: una pcrspecti va más integral._ es 

decir. que existe una ínqma reh1ción entre lo que son los. individuos. el ~ugar 

donde se asientan y el medio ambiente que rodea u dicha población. 

Es así como después de haber estudiado ésta garantía ·.individual .. no!_t 

hemos dado cuenta de que contiene diversos· clcmcntos .. qu._e· al mismo tiempo 

encontramos en otros artículos. y de ésta manera se va furldamentando la 

inclusión de otros sectores en la protección del medio ambiente. 

:i:i GOLDSTEIN. Raúl. Der~cllo Pc11ul y Criminologfa. Buc:nos Airc:s Argentina. Ed. Astrea. 4• c:J •• 1993. p. SS. 
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2.3. La Ley General de Salud y la Garantía Individual. 

En Ja legislación referente a Ja salud.. observamos que existen 

circunstancias tan especiales y _trascendentales como lo son: la prestación de 

los servicios de salud· .. la preparación ele los recursos humanos en los servicios 

de salud .. la investigación pura la salud. la información para la salud. la 

promoción de la· salud. la prevención .Y control de enfermedades y accidentes .. 

la asistencia Social~ J·a prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos. 

la acción cxtraordinária en materia de salubridad general .. progr:imas contra 

las adicciones. el control sanitario de productos y servicios y de su 

importación y exportación.. el control sanitario en publicidad.. en Ja 

disposición de 6rgunos. tejidos y cadáveres de seres humanos. snnidad 

internacional~ -D.u~ori_za~iO.ncs y certificaciones. vigilancia sanitaria.· medidas 

de seguridad y ot=Í"_as -disposiC:i_onc-s tn-ás. 

En gcnc_~a_l todo l_o,.que se re_fiere a servicios de salud. está básicamente 

dirigido a lo que son la presta~ión-dc:los servicios médicos: 

Actualmente ya contamos coii una legislación especializada en matcriu 

de conta1ninación ambiental. como lo es la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente misma que abarca muchas de las 

problemáticas de contaminación que se presentan; y de ella se derivan 
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diversas disposiciones rcg1nmcntarias que serún estudiadas en el capítulo 

siguiente. 

Por el momento sólo nos interesa demostrar como la garantía individual 

consagrada en los párraf"os cuarto y quinto dcl_~rtfculo cuatro de nuestra Carta 

Magna. cu en.tan ·ya con· una reglamentación. que se-· estructura a través de Jos 

diversos servicios de salud. 

Así tenemos como la Ley General Uc Salud. es la crÍcargada de darte 

reglamentación ·a1 artículo cuatro Constitucional; tal y como lo establece el 

propio artículo primero de la citada Ley. el cual señala a la letra: 

La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la 

salud que tiene toda persona en los términos del artículo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. establece las bases y modalidades para el acceso a 

Jos servicios de salud y Ja concurrencia de Ja Federación y las 

Entidades Federa ti vas en materia de salubridad general. Es de 

aplicación total en la República y sus disposiciones son de 

orden público y de interés social. 24 

Como mencionábamos anteriormente. el primer artfcu1o de la Ley 

General de Salud especifica claramente que dicha Ley es reglamentaria del 

artícu1o cuarto Co_nst_itucionul._y·por lo mismo dc_la garantía individual que en 

Z4 /..,f':y G#!ncrn/ de Salud. México. Ed. Por-rúa. 12• cd. •• 1996. p. l. 
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ésta se tutcla9 uparen temen te se observa muy corta en el artículo 

Constitucional pero realmente no lo es; por que de 'ella crnunan diversas 

legislaciones, que necesaria1ncntc tienen que estar de acuerdo con la finalidad 

de Ja disposición Constitucional. 

Así tenemos con10 el propio artículo seg~ndo de· la ·Ley General de 

Salud menciona como finalidades de la Ley las.siguientes.: 

l. Bienestar físico y mental d~I. homb~e; 

2. La prolongación y rncjoran1~cn.to· de calidad ·de vida 

humana; 

3. La protección y el acrecentamiento 'de los. valoré:s que 

coadyuven a la creación 9 conscrvaci,6.rl y. di,sfrutc .de 

condiciones de salud que contr:i't~_uyitn ac·,.,dcsurrollo 

social; 

4. La ex.tensión de activid~d~s. solidari'a-s .Y..:_~~;p_onsabl.cS 
de la población en la prescrvación 9 Con~e-rvri'c-ión y 

mejoramiento de la salud: 

5. El disfrute de servicios de salud y ·de· ·asistencia 

social que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población: 

6. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y 

utilización de los servicios de salud: 

7. El desarrollo de la enseñanza y la investigación 

científica y tecnológica para la salud. 25 

=.."'I Uy General de S"lud. M~xico. Ed. PorTÜa. t:?• cd .• 1996. p.2. 
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Evidentemente que la calidad de vida .. la prevención directa de el 

control. y las necesidades sanitarias sobre las cuales debe de existir el ser 

humano9 deberán contribuir neccsariamcnte 9 a Ja protección del medio 

ambiente. a la limpieza de la tierra. del aire. del agua .. ruido. etcétera. 

La garantía individual presenta diversas regl amen taci ones: 

especialmente las que se señalan en Ja Ley General de Salud. 

2.4. La Seguridad Social en las Leyes del IMSS e ISSSTE y los 

beneficios de salud. 

En lo que conocemos como el sector salud, encontrarnos principalmente 

a dos instituciones que en definit_ivn forman la columna vertebral de todo el 

sistema nacional para la salud en México; como es el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicio ·Social de los 

Trabajadores al servicio dCJ.-_Estado. 

Estas dos instituciones ... _son las encargadas de llevar- a cabo un trabajo 

que def"initivamcntc es de gran importancia para los mexicanos .. nos referimos 

a lu protección de lo que se conoce como Ja seguridad social. 
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Para tener un idea más clara de los elementos que rodean a éste 

contexto de la ·seguridad social .. es necesario que conozcamos el punto del cual 

nace Ja seguridad social .. nos referimos .. al Derecho Social. 

Sobre el partic,ular el autor Lucio Mcndicta Núñez.. nos ofrece la 

siguiente cxplicacfón: 

El Derecho Social es el conjunto de leyes y disposiciones 

autónomas que establecen y desarrollan di fcrcntcs principios y 

procedimientos protectores a favor de las personas .. grupos y 

sectores de la sociedad.. integrados por individuos 

económicamente débiles., pura lograr su convivencia con otras 

clases sociales dentro de un orden justo: ni Derecho Social se 

la clasifica en: 

a) Derecho del Trabajo: 

b) Derecho de Seguridad Social; 

e) Derecho de Asistencia Social: 

d) Derecho Cultural: 

e) Derecho Social lntcrnacional; 

f) Derecho Agrario: 

g) Derecho Social Económico. 

Científicamente no es posible dividir el orden jurídico. con sus 

compl icacioncs sociales y políticas .. sin embargo. 

académicamente a tu seguridad socia) la ubicamos dentro dcJ 

Derecho Social .. concebido corno un derecho ni velador de las 

desigualdades existentes en lu sociedad., tendiente a alcanzar la 

justicia social. para que el Estado le proporcione la 
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satisfacción de Jas necesidades a los grupos con una moral 

colccti vizada. 26 

El hecho importante. que surge del Derecho Social es que ahora los 

servicios de seguridud social se encuentran aJ ulcanc.:: de toda Ja población .. 

pero principalmente que brindan sus servicios a aquellos individuos . que 

económicamente hablando tienen muchas carencias .. es de· ésta maner:i que el 

Estado contribuye a· nivelar la despl-oporción .q1:-1e· c.X_~stC entre las clases 

socialc;. que todo lo tienen_ .. y las clasés socia~cs que c_arecen de la mayoría. 

Para poder brindar.ª la población l_os ser.vicios de sulud garantizados en 

el artículo cuarto Cónsti ú.i~ional. se- está.blcce 'uná p'osibi lid ad esquemática de 

seguridad social a trhv'és d·~ l~:·c·Ua.1._ se:_;_ha de 1.ograr que el propio Derecho 
. -·- . . 

Social en teoría .Jlegu~ haSta :·1os· __ lugar~-5~ mfi~ -~partados de Ja Nación. tan.ro 

cultural comC: e~orióffi.fc~~-cntc· h~bÍan·d~. 

Para te.ne_r más claro~e1· concepto- de_ lo que es en sí el Derecho Social, 

ciraremos las ·palab~iis del llUtor- del UU.t()r Francisco Gonzálcz Díaz Lombardo 

quien al establecer una definición sobre el particul~r nos dice: 

La seguridad social. es el instrumento jurídico y económico 

que establece el Estado para abolir la necesidad y garantizar a 

todo ciudadano el ingreso para vivir y gozar de salud .. a través 

26 J\.fENDlETA Y NÚÑEZ. Lucio. El Dcrt!cho Social, Ed. Porrúa. 9-9 cd .• 1990. pp. 66 y 67. 
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del reparto equitativo de Ju renta nnciona1 y por medio de 

prestaciones de seguridad social .. al que contribuyen patrones, 

trabajadores y Estado; la seguridad social tiene por finalidad 

garantizar el Derecho Humano a la salud.. u In asistencia 

médica .. a la protección de los medios de subsistencia y Jos 

servicios necesarios para el bienestar del individuo; toda 

persona como miembro de la sociedad .. tiene derecho a la 

seguridad social y a obtener mediante el esfuerzo nacional y 

cooperación internacional .. habida cuenta de la organización y 

los derechos económicos sociales y culturales indispensables a 

su dignidad y al libre desarrollo de sus personalidad. 27 

Con base en éste punto de vista .. el concepto de seguridad social 

significará otro instrumento jurídico que como Derecho del Trabajo se va a 

tener desde el momento en que el trabajador empieza a prestar sus servicios .. y 

éste instrumento te perrnite gozar de un ciCrto bienestar social y colectivo .. a 

través de proporcionarle un servicio de salud. y que podrá gozar de éste 

beneficio en el momento en que surja un accidente .. o alguna circunstancia 

imprevista que menoscabe su salud o la de su familia. 

De tal naturaleza .. que tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 

Instituto de Seguridad y Servicio Social de Jos Trabajadores al servicio del 

Estado .. cuenLan con la infraestruc"tura necesaria para prestar los servicios de 

sulud .. invalidez .. vejez, pensión u JubÚadOs .. cesantía. maternidad .. y médicos 

27 GON7-ÁLEZ DÍAZ LOMBARDO. Francisco .. Derecho Social y la Seguridad Social Integral. México. Te::ctos 
Unh:ersitarius. 3• cd •• 1990. p. 133. 
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entre otros. que son algunas, de las asistencias con las que cuentn el trabajador 

como prestación .de seguridad_ social. 

Así tenernos c·orp.~:_éste derecho a Ja protección de la salud. que emana 

del párrafo cuarto del nu~erlll .cuatro .·der. n':lcstra Con~titución. y cuyu Ley 

reglamentaria~ es la·: Ley '(ie~'Cr~Í -de·,: ~.~Ju~, .establecen~ to'do ·un sistema 

opcrntivo conocido -6on;-~: ~-(·~e~~~:~· Sah.idi .. él·. ella! ltcva a cabo su _trabajo a 

través de dos InstitU.cf~·;1lC~ ·t~~ i~por~antéS ·y espccializlldas cOmo lo son el 

IMSS y el ISSSTE, 

Sin lug.ar a du'd~s_,- este tipo de legislación surgc'·_,.de la ·n_ecC?sidud de la 

población de poder acccsar a los servicios médicos y de seguridad "social como 

prestación por -su trabajo efectuado; los cuales cuentan con una estructura 

organizativn., a través de la cual se satisfacen dichos s_er_-v~cios. 

Está clara la importancia que tiene el contar con una· infraestructura 

como lo son el IMSS y el ISSSTE. Al recién creado párrafo cuarto del artículo 

cuatro de la Constitución. cuya consagración en nuestra Ley Suprema se 

remonta a finales del siglo pasado. sería necesario que en el corto plazo se le 

erijan la o las Instituciones que ayuden a que dicha garantía se haga efectiva. 

Esto cs. que todos los individuos que habitamos en la República 

Mexicana tenemos el derecho de poder gozar de un medio ambiente adecuado; 
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el cual propicie nuestro bienestar y buen desarrollo. Desde el enfoque que se 

le da a éste párrafo en la garantía que tutela la protección a la salud. se le 

puede tratar desde el punto de vista de la prevención el cual debe ser 

respetado para prevenir -a tos. individuos de enfermedades y acontecimientos 

en contra de .su salud. 

Sí esto fuCra así entonces. la infraestructura formada tanto por el JMSS. 

el ISSST~ y el. J~isFAM, tendrían In facultad de ·rc::visar y sup.crvfsar tainbién 

que t~daS las disposiciones o Normas Oficilllcs- Mexicanas ~que son referentes 

al cuidado del medio ambiente _Y __ ~ la_, luc.~a· con~.ra 1_~ "C?_ñ~a-~i~ación. sean las 

más adecuadas y así mismo .. -en~~-r~a'~s~·:~~--vi~Íiar'q~c se cu'mplan. Lo anterior 

con base en las facultadc·s. la prcycnción de 

enfermedades. 

Dicho de otra forma .. que. Ja· garantía de s31tid -c~tablecida en el párrafo . . 
.. _. - - . ~ . 

tercero y de la protección al medio ambiente consagrada en el párrafo cuarto 
"· - ·. =- ' 

del artículo cunrto Constitucionril~ tcñdi-ían_ qllc nia-terializarsc a travé:o; de un 

concepto significativo como lo es Ja prevención a la· salud; y la infraestructura 

operativa con que ya cuc":tnn los servicios de salud. p
0

odría utilizarse de 

manera adecuada para vigilar y observar que las. disposiciones en contra de Ja 

contaminación. fueran real1ncntc efectivas. 
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De ésta manera. tenemos como consecuencia que la garantía de salud 

que se establece en el multi citado _artículo Constitucional .. forma parte del 

cuadro de garantías individuales que como· derecho natural 9 dcre_cho mfnim~ 

fundamental. e incluso como der<?cl_lo __ humano tenenlos todos y '?ada uno de los 

mexicanos. y 

convierte en 

que::: una vez rCcC!_·noCida en nuestra Constitución Políiica~ 

Ley,·y:."por·~:~~·.",motivo~ existe la ncccsidad,de crear 
-.. . : -. . ._ ~ ·' ;'' 

se 

la 

i nfracstructura propia .qu~·~ .. ~~ ·dcfi_~~ti\·a ~ien~3: -a. garantizar 9uc la._"r~revención a . , ·' . - -. __ ....... ·_ , ... , 
la salud pued~ s'c~·rCaJ,nl-~·~tc ef"~~(·¡~~~-

ambiente en 

donde las ~rnpi-_c:~_aS. :"31 v·~-~i~~~:~-~~~~:-.. _<~i~sc~ti·~s c-~-.~~-~~inina~:-· las aguas y la 
' - ... " ~:·o- -( -: - .. ' -<·-~-··- _:"' ';, ", -::- -... - . ·~: .. 

aun6sfcra; en un mcdi0 a·inhiCfl'ú:·:: en-.. 'd'O~de- -~1 :··ruid~~- .c1:::sn1'0g. :y ·_el .. tránsito 

vchicular son causas de st~¿s~_,'y p~~_16 t:int.; ;de d~-~~~i~biliz~~ión en Ja salud. 
: . . ..... :::;.::-·.~·._, --:=:·:-' : . : :<- - , ' • .-

con si de ramos c)~e. i~d~p:C~~.:~·¡~-~é<~ .. ~~~.n-~~"-·~-~-:-_q;~~- -~~~:~-~--~(~:~~Os::.~~S--p'?~_t·~-l~dos que la 

Ley General del E.~·ui tÚ~>ri~ '.~~·~;16Si_c·.~··_.·y _-p·r~lécció·~ -~l;_A~bf.;:~.~·~ ·.i.i_é_ri_~ rcspc~to 
: - , . 

de la infraestruéiura opcr~Úva ··Para" :la luchá en· contra· de·· la·_: éontaminnción 
- ,' .-... -

ambiental~ ind.eP~ndi-é-nlemcntc de esto~ una de - ·nueS-trás ·: p-rfrncras 

consideraciones hipOtéticas que expondremos al' rfnal ,en nuestras 

conclusiones. será el hecho de estudiar si toda esa infrucstrlictura cOn la que 

ya se cuenta. tiene la posibilidad de prevenir las c~fcrfnedadcs. 

Y por otro lado prevenir la contaminación ambiental Ja cual produce 

enfermedades y menoscabo en la salud de los individuos, aunque en la Ley 
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sólo se hable de esto como molestias. no como efectos que repercutan en la 

salud pues entonces. dicha infraestructura ·operativa. estaría necesariamente 

obligada a intervenir en los problemas·· de salud ambiCntal. sancionnndo a 

emp.resas que son altamente contaminantes y ~~ genera~. proponiendo9 medios 

y sistemas para lograr que la garantía de- salud p~cda hacerSe cfic~z. 

Las actividades del ser humano son actividades que tienen que hacerse y 

que nadie desea que dejen de efcctuarsc 9 pero ni coinciditnos en que se deben 

llevar a cabo de manera más responsable y consicntc 9 la dificultad de esto 

consiste en encontrar los procedimientos técnicos que motive en los 

interesados el cambio de comportamiento que se considere deseable. 
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CAPÍTULO 111 

DEL MARCO JURÍDICO DE LA 

LUCHA CONTRA LA 

CONTAMINACIÓN. 
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Sólo en el espacio de tiempo representodo por 
el siglo actual ha adquirido una especie el poJcr de 
alterar Ja naturaleza del mundo. 
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Consideramos que el capítulo que a continuación desarrollurcn1os es de 

gran importancia para el presente trabajo de tesis; de los capítulos primero y 

segundo. hemos áprcnd,i~o -que nuestra legislación máxima trata de abarcar de 

manera s~f~cicntc:= a 1~:_ga_r_3:ntía de salud de la cual tenemos- derecho a_ gozar 

todos Jos individuOs en una forma efectiva: en el capítulo·_ que en éste 

momento ·nos oc Upa._ analiZarernos como la citada garantía de salud cucn:tu con 

leyes rcglnmCntaria's ·muy específicas. 

Es indudable que casi todos los problctnas ambientales requieren ele 

cierto tipo de acción gubernantental. Pero existen 1nuy divers_os tipos de 

intervención del gobierno. lo que puede variar desde la c .. cación de 'leyes. la 

modalidad de la propiedad estatal hasta la adopción de medidas l~gisl_ativas 

que corrijan Jos defectos del libre mercado; para los d.~fe~entes_ tip-~s de 

problemas que se plantean. 

Durante el presente capítulo no nos limitaremos a el estudio de la 

legislación vigente. también nos permitiremos citnr de manera somera algunas 

problemáticas ambientales. que más que parecer la información que se ha 

generado hasta estos días sob~e la situación ambiental a nivel mundial. misma 

en In que todos los seres humanos vivimos.. dnn la impresión de ser relatos 

sobre escenarios apocalípticos. asociados todos con lo que pareciera ser la 
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transición de un.u era geológica a otra y que ha sido dcnomin&.ado 

mundialmente; como el cumbia cJimático. 

El Jlamado camb_io climático que el" Planeta está sufriendo actualmente y 

desde haCe varios años·. es consecuencia directa· ·de Ja 'contaminación ambientul 

que se hn gcncradO, en· todO 'el mUndo. y ésta ·afectación se ha manifestado a 

través de variacioncs··imporfantcs ·en el clima de todos los países; de ahí su 

nombre .. y las cunsccuencius, que trae consigo no sólo pura los seres hurnunos 

sino para todo tipo de ninnifcstación de vida y que hemos de padecer .. es en 

virtud de los cambios que han sido provocudos por Ja industrialización .. Ju 

utilizttción de combustibles fósiles y de Jos clorofluorocarbonos que son Jos 

rcsponsublcs de Ju destrucción Ja capa de ozono que envuelve nuestro planeta 

y nos protege de las tan dañinas. r-adiacioncs ultravioleta procedentes del sol. 

Por las razones citadas anteriormente. nos vemos en Ja neCesidad de no 

concretarnos únicamente al estudio de algunos de Jos reglamcnto8: que 

integran el marco jurídico de Ja lucha _en contra In contaminación ambiental .. y 

de las autoridades encargadas de hacer. cumplir de- manera eficiente y efic:az 

tod::i la reglamentación con la que ya se cuenta. insistiremos en abordar datos 

existentes sobre las distintas problemáticas ambientales que 

rclacionadus directamente con Ja lcgislución que la!i nortnnliza. 
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3.1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Toda población use.ntada en un territorio determinado. requiere de un 

aparato que le de la organización "necesaria. y .ésta organización se encuentre 

basada en el Derecho. 

Basándonos en lo que-supone Ja Teoría General del Estado .. encontrarnos 

que la población que .se ·asiente en un territorio requerirá de un Gobierno para 

poder llevar a cabo _la Administración Pública de la Nación. 

En el casO concreto de nuestro país. el artículo 49 de nuestra 

Constitución divide ·e1:"ejcrcici·o d~l Supremo Poder de la Fcderaci6n en tres 

autoridades. mi~_n:ias ·que sc·st.1:pone s?n autónorrías una de ra-otra. 

De tal suCrtc q'uc'. t~·~,c!11o~ un p'odcr Ejccutivo-encal-gad~ de ejecutar las 

leyes .. un Po-dcr. Judiciá)::~I ·que -1~ c~r~csp_ondc la administraci~n de lá justicia. 
. . . . ·-

)' un Poder Lcgis_lUti~o: q'uc es el que se encarga de crear las leyes en 

rcprcsentaci6n d'?l pueblo. 

Por lo tanto. corresponde al poder encargado de ejecutar las leyes el 

hecho de contar con lus personas físicas necesarias para concretizar lo que en 

forma abstracta se establece en la legislación. De tal naturaleza. que la 
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primera autoridad encarguda de llevar a cabo Ja lucha contTa la contaminación .. 

sin lugar a dudas será el titular del Poder Ejccut.ivo Federal. 

Obvio resulta entonces que· en los, Estados· el responsable será el titular 

del Poder_ Ejecutivo.:Estatal. y por consiguiente el Presidente Municipal en 

cada uno de los MuniCipios. 

Como conclusión de lo señalado anteriormente .. resulta que la primera 

autoridad y además la responsable de que exista un medio ambiente y un clin1a 

propicio punt el adecuado desnrrollo y salud de todos los individuos .. es el 

representante del Poder Ejecutivo Federal. 

Esta actividad y obligación .. es llevada a cabo a t!avés de un Secretario 

de Despacho .. quién en este_ caso será el titular de- la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

El Secretario de ·ocsp-~Cho tiene -divCrsu·~·~ o.blig-aciolle~ mismas que 

surgen del marco jur.ídico que regula 1.a tu~hu contra la contaminación .. y que 

~e efectúan a través de los di versos órganos y personas .físicas que laboran en 

dicha Secretaría. 
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Así tenemos como el artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. establece como funciones básicas de lu 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales a las siguientes: 

1. Fomentar la protección. conservación y restau·raci6n de los 

ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios 

ambientales. con el fin de propiciar su ap·rovechamiento y 

desarrollo sustentable: 

2. Formular y conducir la política nacional en materia de 

recursos naturales. siempre que no estén encomendados 

expresamente a otra dcpend~ncia; así como en materia de 

ecología._ saneamiento ambiental. agua. regulación 

ambiental del desarrollo urbano y desarrollo de la actividad 

pesquera. con Ja participación que corresponda a otras 

<lcpcndc:;ncius y entidades; 

3. Adn1inistrar y regular el 

aprovechamiento sustentable 

uso 

de 

y 

los 

promover 

recursos 

el 

que 

correspondan a In federación con excepción del petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno líquido sólido y gaseoso. 

así corno minerales radioactivos; 

4. Establecer._ con In participación que. corresponda._ Normas 

Oficiales Mexicanas sobre ta preservación y re·stauración de 

la calidad del medio :.imbientc; 

5. Vigilar y estimular en coordinación con autoridades 

Federales. Estatales y Municipales •. las Normas Oficiales 

del medio ambiente; 

6. Proponer el establecimiento de áreas naturales protegidas; 

7 .. Organizar y administrar dichas tírenS protegidas; 
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8. Ejercer la posesión y propiedad en las playas y zonas 

Federales así Como JoS terren.Os_· gaÍladOs al ·mar; 

·9. Intervenir en foros -internaCioi-uitcs· en m'Utcria ·de medio 

ambiente; 

10.Promovcr el ordcnu1nicnto ecológico en todo el territorio 

nacional; 

11.Evatuar y dictaminar las manifestaciones de impacto 

ambiental en los diversos :;ectores; 

12.Eluborar y promover así corno difundir el uso y requisitos y 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas; 

13.Fomcntar y realizar programas de rcforcstnción y 

restauración ecológica: 

14.Evaluar la calidad del .ambiente y establecer y pron1over el 

sistema de información ambiental: 

IS.Desarrollar y pron1ovcr metodologías y procedimientos de 

evaluación ecológica: 

16.Conducir las políricas nacionales sobre el cambio climático 

y protección a la capa de ozono: 

17.Promover la participución social de la comunidad·cicntífica 

en la formación, aplicación y vigilancia de la política 

ambiental~ 

IS.Realizar el censo de predios forestales ,silbo·<pastorilcs y 

organizarlos cartográficamentc: 

19.Proponcr 

ecología: 

establecimiento de legislaciones sobre 

20.Imponcr restricciones a la caza de flor_a y fauna; 

21.Dirigir estudios climáticos; 

22.Coordinar y capacitar para la gestión ambiental y el uso 

sustentable de recursos naturales; 

23.0rganizar. dirigir y reglumcntar los trabajos de hidrología: 
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24.Administrar y controlar cuencas y manantiales de aguas 

nacionales; 

25.Estudiar.. proyectur.. construir y conservar con otras 

entidades .. la defensa de IOs terrenos y su utilización .. así 

como la irrigación de los mismos; 

26.Rcgular y vigilar la coi:-scrvaci_ón de ~orrientcs .lagos y 

lagunas; 

27 .Manejar el sistema hidrológico del Valle de ~México; 

28.Controlar los ríos y demás-corrientes para la defensa de Jas 

inundaciones; 

29.0rgunizar y rnnncjar Jos sistemas nacio.nales de riego .. 

etcétcr.a. 28 

Querernos destacar con10 es que desde el punto de vista Federal, se 

comienza yu a tener conciencia sobre el fenómeno y se toman las medidas 

jurídicas necesarias con relación al cambio climático. 

Consideramos trascendental que el can1bio climático sen contemplado 

ahura en nuestra legislación. debido a la complejidad que éste., el efecto 

invernadero y las consecuencias que ambos generan a la capa de ozono 

provocando su ruptura en el Globo Terráqueo, _ya se encuentren debidamente 

considcrudas por nuestras leyes y autoridades federales .. mismas que serán las 

encargadas de hacerle frente a éste tipo de cambios que se están presentando 

el clirna de todo el mundo. 

=11 Confróntese: J...ey Orgánica ele la Admin/ . .,traci6n P1íblica Federal, ?lo<téxico, l!d. Sista. 2000. p. J S. 
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De éstu manera .. el cambio climático se encuentra regulado por una de 

las leyes más importantes desde el punto de vista jerárquico ya que de acuerdo 

a la pirámide de Kelscn.. ésta. que es una Ley Federal. se encuentra 

inmediatamente abajo de lu Constitución· Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos. asunto que fue tratado· anteriormente en el inciso 1.3. 

Para esto.. nos perinitirern9s citar el último informe realizado por 

diversos grupo~ de t-rabaj~. intergub~rriamcbtales._ que reflejan las distintas 
' '-_ '.'..···, 

condiciones y circunstanC)as ·de~id~ a las cuales. el denominado cambio 

climático está frente a rioso.lroS: 

EJ grupo <le trabajo dos del panel intcrgubernamcntaJ del 

cambio climático fue precedido por representantes de Rusia. 

Israel y éste grupo se reunió tres veces en cesiones plenarias y 

dividió su trabajo en seis subgrupos principales. como son: 

agricultura y silvicultura; ecosistemas terrestres naturales; 

hidrologí:.l y recursos hídricos; asentumicntos humanos; salud; 

calidad del aire y ~cctorcs industriales. océanos y zonas 

costeras; cubierta de nieve estacional: hielos y suelos 

perpetuamente congelados. 

Las conclusiones de los subgrupos y del grupo de trabajo en su 

totalidud reflejan un nivel de incertidumbre cuando se aborda 

el cumbia climático a nivel regional o local. Los modelos de 

circulación general us:.ldos por el grupo número uno. dividen al 

mundo en cuadrículas de 500 Km. por lo tanto el nivel de 

detalle que se puede proporcionar a Jos científicos que desean 

descubrir los impactos específicos en el Reino Unido o en 
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Europa Continental .. es limitado. No es de extrañar por elJo 

que el grupo concluyera que hay una baja confiabilidud en las 

estimaciones regionnlcs de los factores clirnáticos críticos. 

El cambio climático .. va desbordándose y transforn1ando los 

climas del mundo hacia otras circunstancius más cxtremosas. 29 

Los hechos -en sí. son por demás tenebrosos y lamentables ya que es 

evidente que no sólo la salud de los seres humanos corre un gran riesgo,. sino 

que además se están viendo afectados todos los ecosistemas a nivel mundial. 

Algunos de los.': acontecimientos. que caracterizan al cambio ·Climático 

h~1n pcrcni ti do que cóil1~:~·c:;¡;_~os·~ a ~entir· .det~Cmin.~idOs, C'fcctos .. ~om·o lo so'n et 
.. :._ ', .: .- . ': ·, 

cambio en las ~~·mp~-~;t.~r:~s-~;·:~~ d.C~-i~. ~~ clima cada vez más eX:trcÍnoso que ha 

afectado desde·, hace.,.·ya_'.:varios :nños las cosechas y por lo t~,nto -dejado casi al 

límite a nuestras: reservas alimCnticias. Jos hielos perpetuos· han comenzado a 

fundirse pro~~ci~ndo así glaciares que han disminuido su tamaño y están 

provocando con esto el aumento del nivel deJ mar .. por otro lado el cambio de 

temperatura en las corrientes marinas está provocando que tanto el coral como 

el plancton se estén muriendo y por consiguiente se vea afectada toda la 

cadena alimenticia y por si esto fuera poco. han reaparecido viejas 

enfermedades. 

Z<J lnfonne sobre los Jnipacto.J>' Polc!nciales del C11111bio Cli'11ático. l\.1éx.ico. Información de Grccnp~cc. 1998. p. 
13. 
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De lo anteriormente citado la única conclusión .a la que podemos llegar 

es que el panorama que- se nos -presenta tanto u futuro como al día de hoy es 

verdaderamente dcsola~or e incluso angustiante. ya que este cambio que se 

está viviendo es a nivCI mundial·Y por supuesto nuestro país no queda exento 

de padecer las consecuencia~. y _es precisamente por eso que puede y se tiene 

la obligación de estar- preparado para hacerle frente a ésta situación que ahora 

es inevitable y a la cual debemos comenznr a poner remedio. 

Entre otras. la Ley General de] Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, es una de las formas a través de las cuales. se intenta llevar a cabo 

una plancaci6n de la política ambiental. la cual debe hacerse de las personas 

idóneas que conozcan sobre este temu y ayuden a controlar Ja contaminación 

del medio :.in-ibiente que se produce en los asentamientos hun1anos. midiendo 

los impactos que ésta produce en el ecosistema~ realizando investigaciones y 

promoviendo la educación ecológica. 

Con si de rumos de gran i mportanciu éste rubro .. ya que creemos que es 

uno de los medios que rnás pueden ayudarnos pura efectos de prevención y 

catnbio en la actitud de los individuos pura que seamos mds consientes y nos 

procuremos un medio ambiente que nos ofrezca mejores oportunidades de vida 

y annoníu con nuestro entorno. 
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Nosotros conccbi1nos u la Educación Ecológica ó Ambiental como un 

proceso de aprendizaje permanente. busado en el respeto a todas las formas de 

vida: tal educación afirma valores, y acciones que contribuyen a Ja 

trunsformación humana y social. 

Una de Jas responsabilidades del Ejecutivo Federal es la del cuidado del 

medio ambiente. misma que se lleva a cabo a través de una Secretaría de 

Despacho .. y que para éste caso en especial es Ja SEMARNAT. la cual es la 

titular y además la responsable de que dicha protecci6n al medio ambiente se 

lleve u cabo; en el articulo primero de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente se encuentran señalados claramente los objetivos 

que se deben alcanzar: 

Artículo 1 ° .- La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. así corno a la protección 

del ambiente en el territorio nacional y las zonas sohre lus que 

la nación ejerce sus soberanía y jurisdicción. Sus 

disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las 

bases para: 

1.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo,. salud y bienestar: 

2.- Definir los principios de la politicu ambiental y los 

instrumentos para su aplicación; 
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3.- I...a preservación,. h\ restauración en mejoramiento del 

ambiente; 

4.- La preservación y protección de la biodivcrsidad,. así como 

el establecimiento y administración de las. áreas naturales 

protegidas; 

5.- El aprovechamiento sustentable. la preservación. y en su 

caso. la restauración del sucio,. el agua y los demás recursos 

naturales. de manera que sean compatibles tu obtención de 

beneficios económicos y actividades de la sociedad con la 

preservación de los ccosisternas; 

6.- La prevención y el control de la contaminación del aire. 

ugua y sucio; 

7.- Garantizar la participación corrcsponsublc de lus personus. 

en forma individual o colectiva.. en la preservación y 

restnurución del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente; 

8.- El ejercicio que las utribuciones en materia ambiental 

corresponden a la federación .. los Estados .. el Distrito Federal y 

los Municipios bajo el principio de concurrencia previsto en el 

artículo 73 fracción 29 letra G de la Constitución; 

9.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación. 

inducción y concentración de autoridades. entre éstas y los 

sectores social y privado así como personas y grupos sociales 

en materia ambiental; 

10.- El establccin1icnto de medidas de control y seguridad para 

garantizar el cumplimiento y la aplicación de ésta Ley y las 

disposiciones que de ella se deriven así como para la 

imposición de sanciones penales y administrativas que 

correspondan. 
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En todo la no previsto en Ja presente Ley. se aplicarán las 

disposiciones _contCni~á's 'en· otr·as leYc::s rClacionadas con las 

materias que ~Cgufa é;;-ié ol-denUrri-ient~~30 

Para combatir un probJ_e·ma·- ta.~:--c:,oriiP_lcjé:> co_mO lo es Ja contaminación 
. . 

ambiental. debe de existir un'a c"oordi.~~.C~:ón ·)'.' _'?'ooperación entre la-Fedcrnción, 

los Estados y los Municipio's ya ·._qu?_,·cs:··,·re.spon~abilidad directa de las 

autoridades ofrecerle al ciudlldario ·un"':m-CdiO ~~·~'bicntc ·sano; claro que es de 
:~ .. _ ·;: :': _-; - ' .. ·: :.' .' ... :: ' ' 

vital importancia que el prÓp.i~ -ciudadllno:·;te~ga .conciencia de ello. y que 
._ ... __ ,- .. -.--. 

colabore adaptando Ja industria :a tra·vé.S-·éte'·fa cual obtiene bienes y servicios. 

para que ésta no sea altamente- _co~t·a~_i·n·~~~c .. -

Si entendemos por bienes y servicios u la totalidad de las ·cosas 

tangibles e inmateriales de las que todo ser dC.riva sustento o 
: ·' _.. -.·.- ·'- . 

satisfacción. entonces debemos considerar- al mediO.- anibi·C~-:i~·_, Iinl-'pi~\~~ri,o un 

bien tangible, asignarle costos .. recursos y gcricrar un 
' ,. -.·: ·-

us.;-._·;' ~-~onÓÍTÚcarrlcn te 
' . :".: .~. : .' . , ' ' . " - . 

eficiente .. El medio a~bientc Jin1pio no es un fin· e_n-·sí _nlism~. :~_s un~ entre 

muchos de Jos factores que' contrib_uyen paia lograr l_a· arfnonía, salud y 

correcto desarrollo de todos Jos individuos, es decir. un. médio parn lograr el 

máximo de satisfacciones humanas. 

30 Ley General del Equilibrio Ecológico y PrcJtección al Ambümte, México. Secrr.:laría del ~tedio Ambiente 
Rccur~os NaturaJe.o¡, y Pesca. 2003, p. 49. 
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Las esferas a trnvés de las cuales se ha de llevar a cabo éio;tc servicio de 

protección. estarán di"·ididas. según. Jo disp~-cst~ en' e~_-. ;rlf~ulo. cuatro de la 
: - ' ·, ' .- . 

LGEEPA. así tenemos Como la Pedera~iÓn; los E~ta~os. IOs: .Municipios y el 

Distrito Federal ejercerán sus preservación. 

restauración del equilibrio ccoló.gic~ y_ ... ;-~·~~~-~~~:Ón'· al ¿~~~-~c~tc_· dC .. c'~:~formidad 
con Jo que esinblcccn los artículos 5 •. 6. ? ... ~·.'y 9 _de Ja_.Citad~ Le.Y. en esta 

norrnatividad. se establecen las· disiintas rácultnd,Cs y a.t~ibucioncs--que. cada 

ámbito de jurisdicción tiene. 

3.2. Reglamento de la Ley General 
Protección al Ambiente para la 
contaminación generada por los 
circulan por el Distrito l~cderal y 
Conurbada. 

; . ·. 
del Equilibrio Ecológico y la 
prevcnción'"·Y .··control·· de la 
vchíCulos -~utomotores que 
los l\tl:unici1>i0.s< de:• su;·.Zona 

~ . .::.~e·.<· :·~·-.:,~·: 

' .. ·.. '"'•, .. "-' . 
dramático de cómo la suma de r:scionalidades individuales·. ha. Conducido a Ja 

• .-.- • ..... ,e, 

irracionalidad colectiva, que ha transformado Un :ffiedio·-:·\~mbiente ·antnño 

privilegiado en un an1bicnt~ dañfno y dcsagradUbte~ 

El día s·- de febrero de 1999, se dio a conocer un informe de la 

Organización .Mundial-de la Salud. cJ cual señaló a· la Ciudad de México como 

la más contnmin.ada del mundo. 
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En segundo 1 ugar está Pekín. ·después Shanghai. Teherán., Calcuta. 

Bombny. Nueva Dclhi y -Manila. Así que tenemos éste no muy agradable 

reconocimiento dc_Sca.·. el primer lugar en a~go. 

1-Joy en día. las'-'zonas con u;;a cx'P:losión·:_.c1CmográfiCa mayor. son las que 

presentan· índicCS ?máS.'. all~S -_:-~n~.~ ·~-1 " .. d.~S~q.-~-iÚ~-r:!.~"'/~~ su···~·~-C-~sistema:" y como 
. ' ·:,. ,":': :·,--- ," ··: '• . . -·· .. . . ' 

ejemplo de. esto. té:nCmOS · Il"el Dis~rito __ Federal. Gua.datajara·: y Nuevo León. en 

donde existe .Ja~- a'premÍantc-: nccCsúiad de esf.ri,'bteccr medí.das que puedan 

ayudar a ,mitigar ·ésta:·~itua~ió~: 

A continuación nos ·permitiremos citar un párrafo de un informe 

patroci n:ulo por varias· dependencias: 

No se -~_e ha dado suficiente importancia al transporte público. 

el met:ro. trenes .. autobuses. trolebuses o tranvías. ni tampoco a 

las bicicletas; por eso. la gente tuvv la oportunidad de hacerlo. 

compró automóviles para transportarse eficaz y cón1odamente. 

A_l mismo tiempo. tener un coche se ha convertido en un 

sfn1b0Jo de prestigio éxito social. Jo que hizo más fuerte ta 

tendencia de comprar y usar automóviles. Por si fuera poco. el 

precio de la gasolina y otros combustibles sien1pre ha sido ntuy 

bajo. ya que se ha pensado que de esa forma se favorece el 

crecimiento económico y el bienestar de la sociedad. Es 

necesario decir. que no se previeron Jos problemas ecológicos 

Y. urbanos que esto uearrearia . .,'\.hora, observemos el cuadro 

que refleja la situación actual de nuestra ciudad: Los lagos 
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desecados en un 99% y las tierras aledañas sin bosque en un 

75%. generando polvos y tolvaneras; casi tres millones de 

vehículos quemando 38 millones de litros de gasolina cada día: 

y. más de treinta mil fábricas. hoteles. hospitales. baños. 

taJJeres etcétera. que queman diariamente 1.4 millones de 

litros de combustible o gaseolo (cornbustibles derivados del 

petróleo) y tres millones de litros de dicsel. junto con Jos 

camiones de carga y de pasajc:ros; veamos también a Jos quince 

millones de habitantes y a las industrias en servicio que usan 

más de 70 m 3 de agua por segundo y que ya contaminados los 

arrojan al drenaje. que no se nos olviden las industrias 

generando entre 2 y 3 millones de toneladas al año de desechos 

peligrosos y tóxicos que contaminan el suelo. y el agua; 

finahncnte recordaremos que la gran ciudad se encuentra a 

2240 m sobre el nivel del mar. encerrada por montañas que 

sobrepasan al oriente los cinco mil metros. al sur los cuatro 

mil metros y al occidente los tres mil metros. Ningún río 

importante atraviesa ni la menor brisa de mar la limpia: éste 

condicionante físico es definitivo para con1prcndcr el alto 

grado de dificultad que origina cualquier programa o medida 

de lucha para mejorar el ambiente en el Distrito FcderaL31 

En definitiva existe la necesidad de generar mecanismos más eficientes 

Y drástiCl"lS que nós ayuden a controlar la contaminación ambiental en Ju Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México y que como consecuencia de Ju práctica 

de dichas medidas se logre que los niveles de contaminación sean casi 

i mperccpti bles. 

31 /AyúLiu.me!; ºAcciones Prácticas para Mejorar el M~dio Ambiente en la Ciudad de Méxicoº, México. GDF. 
SEP. l.N. SEDESOL. 1996. p. 17. 
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Debemos considerar que ninguna reglamentación P:r~vec medidas 

capuces de reducir Ju contaminación u cero sino que sus metas se concretan a 

rcducirlu u ciertos niveles que los funcionarios gubernamentales consideran 

aceptables desde el punto de vista de su viabilidad y economía. 

Una de las principales fuentes de generación de contaminantes es sin 

duda la generada por J:;is denominadas fuentes móviles. Ja quema de casi 38 

millones de litros de gasolina al día. que se lleva u cabo en el Distrito Federal 

nos ha llevado a intentar tornar medidas al respecto. aunque desde nuestro 

punto de vista no han sido precisamente las más convenientes ni adecuadas. 

De Ja Ley General_ del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

se deriva un reglamento pUru regular Ja contaminaci_ón que se- genera por los 

vehículos automotores qllc circÚlan en_ el Distrito FCd~ral, y·_ los municipios de 

su zona conurbada .. 

Mismo que desde. nuestro punto de vista no tiene razón de existir, pues 

lo que en él se contiene lo encontramos de manera idéntic·a en otras 

legislaciones. haciendo con. esto que el citado_ rcglamcnfo _parezca más bien 

una compilación de- otros. sin __ que su Creación signifique una. importante 

aportación a Ja pr_oblém_átic~ ___ c;'is~Cnte. 
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A continuación nos permitiremos hacer un breve análisis de los 45 

artículos que contiene el Reglamento de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente para la Prevención y Control de ln 

Contaminación Gcner:1da por los Vehículos Automotores que circulan por el 

Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada: 

Artículo Rcglan1cnto de la l ... ey General de 
E<¡uilihrio Ecológico y Protección a 1 
An1bicntc para la Prevención y Control 
de lu Contarnlnación Generada l'ºr los 
Vehículos Auton1otorcs <¡uc circulan 
por el Distrito t~""edcrul y los 
l\.1unicinios de su Zona Con.urbudu: 

Art.1 1.- Las llispocicioncs de éste 
ordenamiento son de orden público e 
interés social y tienen por objeto 
reglamentar lo Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección ul i\.mbientc en 
lo referente a: 
l. La regulación del sistcn1a de 
verificación del sistema de verificación 
obligatoria de cniisioncs de g.ascs. humos 
y partículas cunta1ninu0Lcs de los 
vehículos automotores que circulen en el 
territorio del Distrito Fc<lcral y los 
Municipios de su zona conurbada; 
JI. El establecimiento de 1ncdidas de 
control para limitar la circul.u.ción de 
vehículos que transiten por el territorio 
del Distrito Fedcrnl y los l\11unicipios de 
su zona conurhada. con objeto de 
prc.."ltcgcr el ambiente. en los casos 
previstos en éste reglamento. 
111.- La regulación del sistcrna de 
verificación obligatoria de t:misioncs de 
ruido generadas por vehículos 
automotores que circulen en el Distrito 
Federal. así como el establecimiento de 
medidas <le control p~ira ti mitar la 
circulación de dichos vehículos en los 
casos nrevistos en el orcsenlc 
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ordenamiento; 
lV.- La determinación de las buses a que 
se sujetarán la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. el Dcparcamcnto del 
Distrito Federal y. en su caso. la 
Sccrct:.1ría de Comunicaciones y 
Transportes. para la celebración de los 
acuerdos de coordinación previstos en 
éste reglamento. que se celchrcn entre: 

a) La Secretaría de Dcsarrol lo 
Urbano y Ecología y el 
Departamento del Distrito Federal. 
en Jos términos del anículo 9. 
upartc<lo A. fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecoh"lgico y 
ta Protccci6n al Ambiente; 

b) El Ejecutivo Federal. por el 
conducto Uc Ja Sccrctarí:.1 de 
Desarrollo Urbano y Ecología y el 
Gobierno del Estado e.Je l\.1éxico. y 
con su participación. con los 
municipios de la znna conurbada 
al Distrito Fedcrul en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 7 Uc 
la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
An1bicntc. cun la intervención. en 
su caso. del Dcpar1an1ento del 
Disrrito Fcdcnd y la Sccrcturíu de 
Comunicaciones y Transportes. y 

e) El Ejecutivo Federal. por conducto 
de la Sccrcturía de Desarrollo 
Urbano y Ecología. el 
Departaincnto del Distrito Federal 
y el Gobierno del Escudo de 
México. en l.as n1atcrins u Jus que 
se refieren las fracciones (1 y IIJ 
de este artículo y; 

V. El cstablccin1icnto de los 
procedimientos p¡1ra inspeccionar, 
vigilar e imponer sanciones por parte de 
las autof"idadcs a que se refiere éste 
reglamento. en los ámbitos de sus 
respectivas competencias y sin perjuicio 
de lo <.JUC dispongan los ordenamientos 
lcJ:?.alcs aplicables. 
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Art. 2 Para Jos efectos del presente reglamento. 
se considerarán las definiciones 
contenidas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. y las siguientes: 
l. Cfrcu/ación: La acción que realizan 
los vehículos cu:indo son trasladados de 
un lado ~1 otro por vías públicas: 
II.Departa11u,11to: El Departamento del 
Distrito Federal: 
111. E111i .... iún: La descarga Uirecta o 
indirecta a la atmósfera de energía. o de 
sustancias n materiales en cualquiera de 
sus estados físicos: 
IV. Gases: Sustancias que se ctniten a la 
atrnósfcru. que se desprenden de la 
con1bustión de los n1otores y que son 
expulsadas principalmente por el escupe 
de los vehículos automotores: 
V. f/111110.-;: Partículas sf..-Slidus o líqudus. 
visibles. que resultan <le una co1nbustión 
incompleta: 
VI. Ley: La Ley General del Equilibrio 
Eco 1 ígico y Protección al A mbicntc; 
VIL /Wunicipios de Ju Zona Conurbada 
al Distrito Ft•tleral: Los Municipios de 
/\tizupan de Zaragoz¡1. Coacalco. 
Cuautitlán de Romero Rubio. Cuautitlán 
Izcalli ~ Cha leo de Covarrubias. 
Chimalhuacán. Ecatcpec. lluixquilucun. 
lxtapaluca. La Paz. Naucalpan de Juárez. 
Nczahualcóyotl. San Vicente 
Chicoloapan. Nicohís Romero. Tecamac. 
Tlanepantla y Tultitlán. todo el Estado 
de México; 
Vlll. Partículas sólidas o lfr¡u.idas: 
Fragmentos de materiales que se emiten 
a la atn1ósfcra en fase sólida o líquida: 
IX. R..uicio: Todo sonido indeseable 
producido por el mul funcionamiento de 
vehi·culos automotores que rnolcst.un o 
perjudican a las personas; 
X. Reglanrento:El presente reglumcnto; 
XL .. ~·ecretCJrfa: La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología: 
XIL Vehículos A11to17iotores: Todo 
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l\rt. 3 

Art. 4 

artefacto propuls:.ado por un motor que se 
encuentre destinado al transporte 
terrestre de pcrson:.1s o de carga. o 
ambos., cualquiera que sea su número de 
ejes y sus capacidud de transporte: 
XIII. Vía Ptiblicu: Las áreas que sean 
definidas como tales en los reglamentos 
de tránsito vigentes en el Distrito 
Federal y en los l\1unicipios de .su zonu 
Conurva<la. y 
XIV. 'Verificación: ?Vlcdiciún de l::1s 
emisiones contaminantes de la 
atmósfera. provenientes de vehículos 
automotores. 
Conforme a lo t.JUC dispone el urtículo 5, 
fr:.1ccióncs VII e.Je 1.a Ley~ es asunto de 
interés de la Federación y corresponde a 
ésta, con1batir la contan-1inaciún gcncradu 
por los vehículos uutomotorcs que 
circulen en el Distrito Fc<lcral y los 
Municipios de su zona cunurhada. 
L:.Ls emisiones e.Je los vehículos 
automotores que circulen en el territorio 
del Distrito Fcdcrul y de los n1unicipios 
de su zona conurbada no dchcrún rebasar 
los línlitcs m{tx.in1os permisibles 
establecidos en las normas técnicas 
ecológicas que cxpidu la Secretaría en la 
mutcria. en las que se considcrurán los 
valores de conccntr.ación máxima 
permisible para el ser humano <le 
contan1inantcs en el a1nbiente que 
dctcnninc la Secretaría de Salud. 
Los propietarios de dichos vehículos 
deberán obscrv¡1r las medidas de 
prevención y control de la contaminación 
atmosférica que se establezcan en los 
términos de Ja Ley. éste reglamento y las 

Es suficiente con 
conteniUo en 

lo 
los 

:.irtículos 7º 
8º fruc. 
LGEEPA. 

frac. III. art. 
lll, y 

Se encuentra en el 
artículo 1 11 de la 
LGEEPA. con las NOM 
es suficiente. 

~,-~~-l-do=--'-i~s.i.:..:po~c~i~c"-'-io"-"n~c~s'-"a~•P~l~i~c~'~'b"-"lc~·~s~.~~~~~~~~~-1-~~~~~~~~~~~~~--J 
Art. 5 La aplicación del presente reglamento Ya se encuentra 

corresponde a la Secretaría. a la dispuesto en el artículo 
Secretaría de Comunicaciones y 9 de la LADF. 
Transportes y ul Departamento. en los 
ámbitos de sus respectivas competencias. 
En los términos de lo disoucsto en el 
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Secretaría promoverá la celebración de 

Art. 6 

un acuerdo de coordinación con el 
Gobierno del Estndo de México y por 
conducto de éste con los municipios de 
la zona conurbada al Distrito Federal. 
para efecto de lo dispuesto en éste 
reglamento. 
Cuando en lo 5uccsivo en éste 
ordenamiento se haga referencia u la 
purticipación e.le el Gohicrno del Estado 
de México y. con la participación de 
éste. a la de los municipios de la zona 
conurbada al Distrito Federal. éstas se 
entenderán en Jos términos de los 
instrumentos de coordinación que se 
hubieren cclcbr::ido. 
Corresponde a al Sccrct¡1ría: Competencias 
l. Expedir en coordinución con la Secretaría. 
Secretaría de Salud. en lo rcfcr..:ntc a la 
salud human u. lu!-. normas técnicas 
ecológicas que establezcan los niveles de 
emisión rnáxin1a permisible de 
contaminantes ::t lu atrnósfcra generados 
por vehículos uulo1notorcs. así como las 
que defino.in los procedimientos de 
verificación de dichos niveles de 
emisión: 
11. Expedir las normas técnicas 
ecológicas que deberán incorporarse a 
las normas oficiales mexicanas que en su 
caso se establezcan para productos 
utilizados con10 combustibles o 
energéticos: 
111. Dctcrn1inar la aplicación de 
tecnología que reduzcan las emisiones 
contaminantes de Jos vehículos 
automotores~ en coordinación con la 
Sccrcto:1rfa de Comercio y Fomento 
Industrial y de Energía Minas e Industria 
Paracstatul: 
TV. Participo.tren la prevención y control 
de la con ta mi nación generada por 
vehículos automotores que circulen en el 
Distrito Federal. de conformidad al 
acuerdo de coordinución aue al efecto 
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celebre con el Departantcnto; 
V. Pron1over con el Departarncnlo y la 
Secretaría de Con1unicucioncs y 
Transportes el establecimiento de 
programas de verificación obligatoria~ 
respecto de los vehículos automotores 
que circulen en el Distrito Federal; 
VI. Coordinarse con el Dcparlan1cnto 
para el establecimiento del registro de 
centros autorizados de verificación 
ohligutoria de los vehículos automotores 
que circulen en el Distrito Federal; 
Vll. Coordinarse con la Secretaría de 
Comunicaciones y ·rransportc.s para el 
establccirnicnto de ccntnls autorizados 
de verificación obligatoriu de vehículos 
automotores destinados al servicio 
público federal: 
VIL Coordinarse con la Sccrc::taría de 
Comunicaciones y Transportes para el 
establecimiento del registro de centros 
autorizados de verificación obligatoria 
de Jos vehículos destinados al servicio 
público federal; 
IX. A solicitud del Departamento o de Ja 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en su caso. formular 
dictamen técnico respecto del 
establecimiento y operación de centros 
de verificación vchicul.ar ob1igatoriu; 
X. Determinar que se han realizado Jos 
supuestos prcvislos en las normas 
técnic¡1s ccol6gicas aplicables. para la 
adopción de las medidas necesarias 
establecidas en éste reglamento. a fin de 
prevenir y controlar contingencias 
an1bicntalcs c:n el Distrito Federal o en 
su zona conurbada. que se deriven 
parcial o totalmente de la contaminación 
generada por vehículos autornotorcs; 
Xl. Coordinar la aplicaci<..Sn por parte de 
las dependencias y entidades de la 
adntinistración pública fcdenal. y aplicar 
en el ánbito de su coinpctcnci:.1. las 
medidas que determine el ejecutivo 
federal. oura la orcvcnción v el control 
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de las contingencias umbienta1cs en el 
Distrito Fedcrnl o su zonu conurbada. 
que se dcri ven total o parcial mente de la 
contaminación generada por vehículos 
automotores; 
XIL Llevar u cabo actos de inspección y 
vigilancia para verificar la debida 
observancia del reglamento. e iinponcr 
)as sanciones udnlinistnttivas que 
correspondan por infracción al mismo. 
en asuntos <le su competencia. conforme 
a lo establecido en el capítuloIV del 
propio ordcnun1icnto. y 
XIII. Las demás que confonnc a la Ley. 
el presente rcglan1cnto y otras 

1---~---l-d'='-i."-s"-" oo'-'s'-'i~c~i~o~n es I e e o r respondan. 
Art. 7 Corresponde al Dcpart~1mcntu: Competencias propias 

I. Prevenir y controlar la contaminación del Distrito Federal. 
gencradu por vehículos uutornotorcs que 
circulen en .su territorio; 
11. Establecer en coordinación con la 
Secretaría. l:.l Secretaría de 
Comunicaciones y Transpones, y en su 
cuso el Gobierno del Esrado de México. 
y con la participación de éste. con los 
municipios de la zona conurbada al 
Distrito Federal. progrmas de 
verificación vchicular obligatoria; 
111. Establecer y operar o. en su caso. 
autoriz:.•r el establecimiento. 
equipamiento y operación. de centros de 
verificación vchicular obligatoria. con 
arreglo a las normas técnicas ecológicas 
aplicnbles; 
IV. lnrcgrur el registro de centros de 
verificación vchicular obligatoria 
6lutorizada pura operar en el Distrito 
Federal; 
V. Determinar, con arreglo a lo que 
establece este reglamento,. las tarifas por 
los servicios de verificación que deban 
observar los centros de verificación 
vchicular autorizados, no operados por el 
propio Dcpartan1cnto: 
VI. En los centros que opere,. expedir 
constancias con resnccto de los 
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vehículos que h ubierc sometido ul 
procedí miento de vcri ficación 
obligatoria: 
VIL Supervisar lu operación de los 
centros de verificación vehicular 
obligatoria autorizac.Jos para opt:rar en el 
Distrito Federal: 
VIL Limitar y. en su caso. suspender la 
circuJación de vehículos por zonas. tipo. 
afio. modelo. m~uca. número de placas. 
dí.a o periodo determinado. a fin de 
rcduci r los ni veles de concentración de 
con1an1inuntcs en Ja atmósfera cuando 
éstos excedan Jos límites máximos 
permisibles establecidos en las nunnas 
técnicas ccol<'.>gicas aplicables; 
IX. Retirar de la circulación a Jos 
vehículos autornotorcs cuvus niveles de 
emisión de contaminante:-; rebasen los 
límites múxirnos permisibles que se 
determinen en las norrnas técnicas 
ecológicas. o aquellos vehículos 
~tutornotorcs que se encuentren sujetos a 
las niedidas scñal~tda.s en la fracción 
anterior; 
X. Aplicar. en el án1bitu de su 
con1pelcncia. las rnedidus que establece 
este reglamento para prevenir y controlar 
las contingencias ambientales y 
emergencias ecológicas cuando se h~1yan 
producido Jos supuestos previstos en las 
normas técnicas aplicables. 
coordinándose para ello. en su caso. con 
la Secretaria; 
XI. Realizar actos de inspección y 
vigilancia pur;1 verific:.ir la debida 
observancia del rcglnmcnto. e imponer 
las sanciones ad mi nistruli vas que 
correspondan por infracción ul mismo. 
en asuntos de competencia. conforme a 
Jo establecido en el capítulo IV del 
propio ordenamiento. y 
XII. Las dcn1ás que conforn1c a la Ley. el 
rcglan1cnto y otras disposjcioncs le 
correspondan. 
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Art. 8 En Jos términos del acuerdo de 
coordinación que se celebre conforme a 
lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 5 de éste reglan1cnto. Ja 
Secretaría con la p.:1rticipaci6n._ en su 
caso. del Gobierno del Estado de l\<1éxico 
y los Municipios de la zona conurvuda al 
Distrito Federal. podr:'i ejercitar en dicha 
zona conurbuda las facultades a que se 
refieren. en lo uplicablc. las fracciones 
11. 111. IV. V. VI. Vil. VIII. IX. X y XI 
del artículo 7 del mismo reglamento. sin 
perjuicio de las atribuciones que a dicha 
dependencia corresponda cjcrcc::r de 
manera exclusiva conforme a lo 
establecido en el artíl.:'ulo 6 del propio 

Está dispuesto en el 
artículo 9 de la LADF. 

¡-,~--=---t-º=-r=dc,n amiento. 
Art. 9 Corfcspondc a Jií. Secretaría uc---¡=:a·culuu.lcs de Ja 

Con1unicacioncs y ·rransportcs. respecto Sccrct:1ría de 
de los vehículos destinados .al servicio Comunicaciones y 
público federal: 'Tr.:1nsportcs. 
l. Purtic1p.:.1r, en coordinación con la 
Secretaría. en lu prevención y el control 
de la contaminación ulmosféricu 
gcncrad.:1 por los vehículos uuto1notorcs 
destinados o.ti servicio púhlico fc<lcr.al 
que circulun por el Distrito Federal y los 
municipios de su zona conurhada; 
IL Est.:1blcccr. en coordino:tcil)n con lu 
Sc..:rcturía. el Departamento y. en su 
caso. con el Gobierno dC"I Estado de 
México y los n1unicipios de su zona 
conurbada. progro:unas de verificación 
vchicular obligatoria; 
lIL Establecer. en coordinación con la 
Sccrctarí-.1. y operar o. en su caso. 
nutorizar· el cstablecin1icnto. 
equipamiento y operación de centros de 
vcrificacidn vehiculnr obligatoria. con 
arreglo a las nonnas técnicas ecológicas 
aplicables: 
JV_ Coordinarse con la Sccrctaríu para el 
cstableci miento del registro de centros 
de verificación vehicular obligatoria 
autorizados; 
V. Dctcrmi nar con arreglo u lo auc 
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dispone éste reglamento. las tarifas para 
los servicios de vcroficación vehiculur 
obligatoria en centros autorizados no 
operados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 
VI. En los centros que opere. expedir 
con.::tancias respecto de los vehículos 
que nu!:Jierc sometido al procedimiento 
de verificación obligato1·iu; 
Vil. Supervisar la opcraci(>n de Jos 
centros de vcrificaci6n vchicular 
obligatoria auturiL.ados; 
VIII. Limit:1r la circulación o retirar de 
la misma~ en las vías generales de 
comunicaci6n. a los vehículos 
automotores cuyos nivl!lcs de emisión de 
contaminantes rebasen los límites 
máxirnos pcrrnisihlcs qut: se l.lctcrmincn 
en I·1s 11orn1as técnicas ccolc..'lgicas; 
IX. Aplicur en el ámhito de su 
competenci:.1. las n1cdidus que determine 
el Ejecutivo Federal y las que establece 
éste rcglun1cnto pan.1 prevenir y controlar 
contingcncius :.1nlhicntulcs dcrivad:ls de 
las emisiones contuniinuntcs g<."ncra<las 
por vchícu los autonlotorcs. y 
X. Levar <.l c:.1ho actos e.Je inspección y 
vigilancia para verificar la debida 
observancia del rcglun1cnto. e imponer 
las sanciones administrativas que 
correspondan por infracción al mismo. 
en asuntos de su compctcnciu conforn1c a 
lo cstahlccido en el capítulo IV del 
propio ordcna1nicnto. 
La Sccrctaríu. lu Secretaría de De ta Comisión 
Comunicaciones y ~rransportcs. el Nacional de Ecología. 
Departamento y en sus cuso. t:on Fornic a 
los acuerdos e.Je coordin~ación que se 
celebren. las uutoridadcs del Gobierno 
del Estado de México y los municipios 
de lu zona conurbuda al Distrito FedcruL 
establecerán en el seno de 1:1 Comisión 
Nacional de Ecologíu un grupo 
permanente de truhajo para dar 
seguimiento integral a los programas 
q uc. nara la pre ven~ i ón v,'--.=c..=o:..:n_,_t'"'r'-'o=-l -=<l-=c:.-1:..:a=--i ______________ _, 
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Art. 11 

Art. 12 

contnminación generada por vehículos 
auton'lotorcs. se establezcan en el 
Distrito Federal y los municipios e su 
zona conurbada. 

Los interesados en obtener autorización 
par:.i c.stablcccr. equipur y operur centros 
de verificación vchicular obligatoria con 
rcconocitnicnto oficial. deberán 
presentar solicitud ante algun~' de las 
siguientes autoridades. en los casos que 
se precisan: 
l. El Departamento. en el caso de centros 
que vayan a inst:.darsc en el Distrito 
Pcderal: 
JI. El Gobierno del Estado Uc México o 
los municipios de la zona conurbada si 
así se hubiere establecido en el acuerdo 
de coordinación correspondiente. 
respecto de centros que vayan a 
instalarse en los municipios conurvadus 
de dicho.t entidad. y 
lll. La Sc:crctarfa de Con1unicacioncs y 
Transportes respecto de centros de 
verificación pura vehículos destinados al 
servicio público federal. 
indcpendicntcn11.:ntc de su localización. 
Conforme a la Ley. se considera de 
interés social convocar públicamente a 
los interesados en cstahleccr y operar 
centros de verificación. para que 
presenten las solicitudes respectivas. 
En lus convocatorias que expidan las 
autoridades a <.JUC se refiere C.:stc articulo, 
podrán precisarse el equipo e 
instalaciones necesarias conforme al 
prognuna que se trate. así como el 
número y área <le uhicación de los 

Es igual uJ contenido en 
el artículo 37 primer 
párraro del 
RLGEEPAPCCA, de la 
fracción 1 a la Ill. puede 
agregarse a la LADF. 

centros que vayun u sc_r_a_u~t_o_r_í __ z._a~d_o~s-·----+=--------------t 
La solicitud n que se refiere el artículo Es igual al contenido en 
:interior. dcbcr:'i contener los siguientes el artículo 37 fru.ccioncs 
datos v documentos: de la 1 u la VI del 
l. No,.;,brc .. denominación o razón social RLGEEPAPCCA. 
y domicilio del solicitante: 
11. Los documentos aue acrediten 
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Arl. 13 

Art. 14 

cnp;lcidad técnica y económica para 
renliar la verificación en los términos 
propuestos; 
111. Ubicación y superficie del terreno 
destinado a realizar el servicio. 
considerando el espacio mínimo 
necesario para llevarlo a efecto en forma 
adecuada. sin que se provoquen 
problemas de vialidad; 
lV. Especificaciones de infraestructura y 
equipo pura re.alizar la verificación de 
que se trate; 
V. Descripción del procedimiento de 
verificación que sea congruente con los 
establecidos por tu Secretaría. y 
Vl. Los demás que sean requeridos por 
Ja uut ori dad cotn...(!E_t_c_n_t_c~·--~---~~~--<-~--~~-------~-1 
Presentada la :;olicitud. h1 autoridad de Es idéntico al artículo 
que se trute procederá a su análisis y 38 del RLGEEPAPCCA. 
evaluación. Dentro de un plazo no mayor 
de 60 dins nutur:.ilcs a partir de lu fecha 
en que hubiere recibido dicha solicitud. 
notificará Ja resolución en la que otorgue 
o niegue 1:.t autoriz:.lción correspondiente. 
Dentro del plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. lo.t autoridad de que se 
trate podrá pru1nnvcr ante la Secretaria 
la formulación de un <licturncn técnico al 
respecto. el cuo.d deberá ser expedido en 
un plazo no mayor de treinta días 
naturales a partir de recibida la 
promoción. Si transcurrido el plazo la 
Secretaria no hubiese emitido dictamen 
expreso. se entenderá otorgado en 
sentido aprobo.ltorio. 
El dictamen podrá determinar si el 
proyecto cutnplc con los rcqu1suos 
técnicos. si es necesario su n1odi ficación 
para la satisfacción de dichos 
requerimientos o si el proyecto no puede 
autorizarse por no satisfacer la 
normatividad aplicable. 
No podrá autorizarse el cstablecirnicnto 
y opcrnción de centros de verificación 
vchicu1ar oblj_gatoriu cuando: 
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Arl. 15 

I. No se reúnan los rcquerimentos 
establecidos en el artículo 12 de éste 
reglamento. en eJ 1nomcnto de presentar 
la solicitud a que se refiere dicho 
artículo: 
11. El equipo. infraestructura o 
inst.aJucioncs no corcspondun a los 
señalados en lu solicitud, o 
111. Existan otras circunstancias. que a 
juicio de la autoridad competen. sean un 
obstáculo pura la adecuada prestación 
del servicio de verificación. 
Otorgud.:1 la uutorizo.1ción pu.ru establecer. 
equipar y operar un centro de 
vcrificución. se notif1curfí al in1c1·csudo. 
quien deberá estar en aptitud de iniciar 
la operación dentro del plazo previsto en 
la propia autorización. e] cual no podrá 
ser 1ncnor de treinta días naturales u 
partir de sus notificaL:ión. 
Si transcurrido el plazo sefialado. no se 
hubiere iniciado Ju operación del centro 
de verificación de que se trate. la 
autorización otorgada qucdo.trtl sin 
efectos. 
La autori:t:acil'in para operar los centro de 
verificación a que se refiere éste 
reglamento establecerá el período de su 
vigencia .. transcurrido el cual podrá ser 
revalidada previa solicitud de los 
interesados. debiendo en su caso. 
satisfacer los requisitos previstos para el 

Es idéntico al artículo 
38 párrafo cuan.o del 
RLGEEPAPCCA. 

1--------<-'~'~l~o~rU!!..!!1 i en to de toda auto ri zac i 6n ------i,---------------< 
Art. 16 Los centro de verificación vchicular 

uutorizados. debcrtin mantener sus 
instalaciones y equipos en un estado de 
funciono:tmicnto que garantice la 
adecuada prestación de sus servicios. 
De no ho.1ccrlo.. las autoridades que 
hubieren otorgado la autorización .. 
prevendrán a los responsables para que 
dentro de un término de hasta cuarenta y 
cinco días naturales subsanen las 
deficiencias dctcctadns. quedando 
suspendida entre tanto la autorización. 
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Transcurrido ese plazo sin haber sido 
sunsanudas tales dcficiencias 9 la 
autorización podrá ser revocada. 
El personal que tenga a su cargo la 
verificación vchicular en los centros 
autorizadOS 9 deberá contar con la 
capacitación técnica adecuada que le 
permita el debido curnplin1icnto de sus 
funciones. Esta circunstancia será 
acreditada ante la autorido.td que hubiere 
autorizado el cstablccin'licnto y 
operación del centro. 
La Secretaría promoverá ante las 
autoridades competentes. la realización 
de visitas de inspección a cfc.cto de 
verificar la debida observancia de lo 

,__A_r_t-.~1~7~--l-'~~~s-/~ .. '~U~ccs,~~~~t-~~n~i~:~ .. ªrt~~u!o~1onto de los De las cuota~. 
produ~tos que se cuuscn por los servicios 
de verificación vchicul.ar ohligatoria en 
centros nper;u.Jos por l:.,s uutoridades 
federales o del Dcp.:1rturncnto a que se 
1·cficre éste rcglan1cnto. se estará u lo 
que dispongan l<:lS leyes aplicables. 
El Dcpartan1cntu. la Secretaría de 
Con1unicacioncs y Tr<.lnsportcs. y en su 
caso. la Sccr.:1taría autorizurán la turifns 
que establezcan las cuotas por la 
prestación de scrvh:ios de verificación 
vchiculur que dch.:ln pagarse en centros 

1-,..--~o--1~º""""p~c~r"'''"''d""~>s por particulurcs. 
Art. 18 Las disposh:ioncs contenidas en la Basta con la publicación 

presente sección se aplicarán respecto de en el Diario Oficiul de 
los siguientes vehículos: la Federación. 
J. Los destinados .al transporte privado o 
al servicio particular de carga o de 
paso.1j eros. y 
11. Los destinados ni servicio púhlico 
local. 
Los vehículos automotores registrados 
en el territorio del Disrrito Federal y los 
municipios de su zona conurbada u que 
se refieren las fracciones anteriores. 
deberán ser sometidos a vcri ficación en 
el ncríodo v centro de verificación 
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Art. 19 

vehicular que les corresponda. con fortne 
al programa que formulen Ja Secreturfa. 
el Departamento. y en su caso. las 
autoridades del Gobierno del Estado de 
México y. con su participación. al de sus 
municipios. 
Dicho programa será publicado en c:::I mes 
de enero de cada ai10 en el Diario Oficial 
de la Federación .. en la Gaceta SEDUE y 
en los 6rgunos oficiales de difusión del 
Departamento y. en su cuso.. del 
G ob i crn o de 1 Estado:_:<l:;c:o·__:M=é=x:..:i.=c:..:o:.c.,_ _____ ._¡ ______________ -l 

En los centros aquc se refiere el No es realmente 
artículo anterior se verifican1n l:.1s relevante; se entiende 
emisiones contaminantes de los que ese es el 
vehículos en los términos del programa procedimiento natural. 
de que se trate. previo el pago de los 
productos o tarifas aplic-.1blc~. Para ello. 
Jos vehículos deberán ser presentados en 
el centro uutorizado~ acomp .. lfiando la 

1------l-'''-'ª'-'r:.J·;c::e:.;t,_,a,_,de e i re u 1 ac i el n e urrcs pon di cn,_,t'-'c'-'.'----+-----------------l 
Los resultados úc la verificación se 
consignarán en una constancia que se 

Art. 20 

entrcgurá ul interesado. y contendrá ul 
menos la siguiente inforn"lacic>n: 
l. Fecha de la vcrificaciéln; 
11. ldentificaci<ln del ccritro de 
vcrilicacidn obligatoria y de quien 
cfectul..., la verificación: 
111. ~ripo. uno. modelo. rnarca y nútncro 
de placus de circulación, de serie. de 
1notor y de registro del vehículo que se 
trate. así con10 nombre y domicilio del 
propietario: 
IV. Identificación de las normas técnicas 
ecológicas aplicadas en Ja verificación: 
V. lJna dcclaraci1.\n <:n la que se indique 
si el vehículo inspeccionado satisface o 
no las exigencias cstahlccidas en las 
normas técnicus ecológic:.ts en In que se 
refiere al máximo de las cn1isones 
permisibles de conlaminantes. y 
VL Las dcrnás que se determinen en el 
programa de verificación y en las normas 
técnicas ccolói:dcas anlicablcs. 
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Art. 21 

Art. 22 

Art. 23 

Art. 24 

El original de la constancia en la que se 
establezca. de conformidad con el 
programu respectivo. que las emisiones 
de contaminantes del vehículo de que se 
tratu no rebasan Jos limites máximos de 
emisión establecidos en las norinas 
técnicas ccológicus. será conservado por 
el propietario. Copia de dichu constancia 
scrú canjeada por el interesado ante las 
autoridades competentes en el propio 
centro de verificación por una 
calcornanía que acredite que el vehículo 
fue verificado y que sus emisiones no 
rebasan las normas técnicas ccohlgicas 
aplicables. Lu calcornanía deberá ser 

llablu sobre para quien 
es el u1·iginal. pa1·u quien 
es la copia y que debe 
hacca·sc con la 
calcon1anía; tampoco 
considcra1nos que sea 
necesario. 

adherida en lugur visible del vehiculo:_--t-~-----------~ 
Cuando de lu verificnci{>n de cn1isioncs Es idéntico al contcnf~ 
contaminantes rculizada. se dctcrn1ine en el articulo 34 último 
que éstas exceden los límites pcrrnisiblcs párrafo del 
de cmisi{>n. el propietario del vehículo RLGEEPAPCCA .. 
estará oblig:.1do a efectuar las laúnica difercnci::i que 
reparaciones necesarias y 1lcvar a cabo prc~cnta es que en éste 
las vcl"ificacioncs subsecuentes que se se habla de transporte 
requieran. IH1sta en tanto las crnisioncs público federal. 
satisfagan las nonnus técnicas ecológicas 

en el plazo que se dctcrrninc. ---~---,,----t-c=c--~----0----------1 
En los casos en que los propietarios de De lns multas por 
los vehículos los prcscnturcn para cxtcmporancidad. pero 
vcrificaci{>n fuera de Jos pluzos ni siquiera sefiala Jos 
señalados en el progran1a respectivo. montos. 
deberán pagar las ni u Itas que por 
cxten1puruneidad se huhicrcn fijado 
Los vehículos automotores destinados al 
servicio público federal que circulen en 
el Distrito Federal y los municipios de 
su zonu conurvad:.1. dchcrún ser 
sometidos a verificación en el período y 
centro de verificación t.JUC )es 
corrcspnndu. conforme al programa que 
formulen 1:., Sccrct:.1ría de 
Comunicaciones y Transportes en 
coordinación con Ja Secretaría. Dicho 
programa scnl publicado conforme a lo 
dispuesto en el artfcu lo 18 de éste 
reglamento. 
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11.rt. 25 

Art. 26 

.i\rt. 27 

Art. 28 

Bn los centros a que se refiere el artículo 
untcrior. se verificarán las emisiones 
contnminantes de los vehículos del 
servicio público federal en los términos 
del prograrna de que se trate. previo el 
pago de las cantidades que señalen las 
tarifas uplic:tblcs. Para ello. los 
vehículos deberán ser prescntudos en el 
centro autorizado. acomp¡1ñando la 

Es igual al artículo 19 
del mismo 
ordenamiento. es decir. 
el (RLGEEPAPCCVA). 

t:iri e tu de e i re u 1 ación cu ores J!~J:-'1"-1<l=i.o,c"-n~l~c-'-.--t--,c=------·------------< 
Los resultados de Ja vcrifieai..:ión se """ªse encuentra esta 
consignar;ln en una constancia que se disposición en el 
entregará al interesado y dchcrá urtículo 20 del mismo 
sutisfacer los requisitos que se prcci~an orúcnamicnto. es decir. 
en el artículo 20 de éste rcglan1cnto. el (RLCjEEPAPCCVA). 

El original <le la constuncia ·cn¡a-~ sC-~;-Ü se e.ncucnlra cstu 
establezca de cnnforrni<laU con el disposición en el 
programa respectivo. que lo.1s cn1isioncs urtículu 21 <lcl mismo 
de conta111inantcs del vehículo de que s~ ordenamiento. es decir. 
trate no rebasan los lín1itcs máximos Je el (RLGEEPi\PCCVA). 
emisión t.!Stablc<.·idos t.!n las nnrrnas 
técnicas ccolúgic~1s. ~crü conservado por 
el propicturio. Copia de dicha constancio.l 
deberá acon1pafiar!-.c a lo~ ducutncntos 
que los intcrcsac.los presenten para 
cfcctuur el trán1itc de rcvalic.lación de la 
vi e; ene i a de 1 a 111;itríeu1 a vc_h __ i_c_u_l_,_1 r __ ·-----t------------------< 
Cuando Ja constanci:.i de verificación de Ya se encuentra esta 
emisiones contaminuntcs dct1.:rminc que disposición en el 
las gcncradus por el vehículo de c¡uc se artículo 22 del mismo 
trate exceden los 1 ími tes rnáxi n1os ordenamiento,. es decir,. 
pcrn1isiblcs cstublccidos en las normas el (RLGEEPAPCCVA). 
técnicus ecológicas uplicablcs. quedará 
el propieturio ubligut..lo a realizar las 
reparaciones ncL:csarias y llevar u cabo 
las verificaciones sunsccucntcs. hasta en 
tanto l~ls cn1isioncs de su vehículo 

1-~--=00-·-l-'s'=· u~· :..l '-'is'-'· l'='"ª;o-·~" un di eh as no r n1 as. 
Art. 29 El Dcp;1rtamcnlo. la Sccrclaría de 

Cornunicacioncs y Transportes y. en su 
caso. la Sccrclarío.1 y conforme los 

Esta disposición entra 
dentro de lo previsto en 
el articulo 9 de la 
LADF. acuerdos de coordinación que 

celebren. las auloridndcs cslnlulcs o 
municipales correspondientes. en el 

92 



.------·--r....,.--7-,----,.--------,--.----·-·~-~-.,.---,.----------~~----, á1nbito de sus respectivas competencias. 
inspcccionar-án que la operación y 
funcionumicnto <le los centros 
autorizudos. se lleven a cabo con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley. el reglamento .. 
lus normas técnicas ccológic:1s. los 
demás ordcnoHnicntos aplicahlcs y las 

t-;:--,,.-:=,----t-:ªc-'~'~' o~r~i z~-~ª~c~i o ne s e o rrc s pon di entes. __ ----+"'°~---,--~_,.--.,.--.,,.--
A rt. 30 Las inspecciones se llcvurán u cabo por El contenido de éstC 

personal dchidumcntc acreditado. y articulo qucJa ya 
tendrán por objeto vcri ficur: previsto con el artículo 
l. Que se cun1plu con lus disposiciones 39 del Rl...GEEPAPCCA. 
aplicables en la mutcria: 
rr. Que el servicio se preste en los 
términos y condiciones previstos en las 
uutorizaciuncs respectivas; 
111. Que las verificaciones se realicen 
conforme 0.1 las normas técnicns 
ecológicas que al efecto se expidan. y 
IV. Que lo.1 cunstuncio.1 c.h.: verificación se.: 
ajuste a Jos requisitos previstos en éste 

~--.,,-,,---t~rglamc.:__~.-----------------------
Art. 31 Para Jos efectos de lo dispuesto por Jos 

artículos 9. apurtado B. fraccidn XVI y 
112~ fracción VII de la Ley. se entenderá 
que existe una situaci6n de contingencia 
ambiental cuando Jos niveles de 
conccntrución de contar-ninant<.~s <.!n la 
atmósfera pucdun ocasionar peligro c:l la 
integridad <.le uno o varios ecosistemas 
sin que ello derive en emergencia 
ecológica. sien1prc y cuando tales 
nivelt:s excedan los límites que paru los 
fines señalados. se dclcnnincn en las 
normas técnicas ccológicu.s aplicables. 
Asimismo. se entenderá que una 
situaci6n es de cmcrgcnci:.: ecológica 
cuo.1ndo la concentración de 
contaminantes en la atm6sfera ponga en 
peligro a uno o varios ecosistemas de 
conformidad con las normas técnicas 
aplicables. en virtud de exceder los 
límites rnáxirnos permisibles en uqucllas. 

Estos conceptos están 
pcrfcctarncntc definidos 
en el articulo 3 frac. VII 
y XVI de l<t LGEEPA y 
ta1nbién creen1os que es 
suficiente con el nrtfculo 
130 de la LADF. 

~-----~'---------------------- -~---·----------
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Art. 32 

Art. 33 

Cuando se presente una situación de 
contingencia ambiental o de emergencia 
ecológica en el Distrito Federal. el 
Departamento aplicará las siguientes 
medidas en la circulación de vehículos 
automotores: 
r. Limitar suspender la circulación 
vchicular zonas o vías de 
comunicacton determinadas, incluidos 
vehículos destinados al servicio público 
federal: 
11. Restringir Ja circulnción de los 
vehículos auton10Lorcs. confonne a los 
siguientes criterios: 

a) Zonas dctcrrninudus: 
b) Año-1nodclo de vehículos: 
e) Tipo. clase o murcu; 
d) Número de placas de circulación. 

o 
e) Clcomaníu por día o período 

determinado. y 
111. Retirar de la circulación u los 
vehículos auto1notorcs que no respeten 
las 1 i mi luciones y restricciones 
establecidas. e imponer las sanciones 
que procedan conforme a este 
reglamento. 
El Departamcnto 9 en base a Jo dispuesto 
por el artículo 9. apartado B. fracciónll .. 
de la Lcy 9 podrá además aplicar las 
medidas a que se refiere el presente 
.artículo .. sin perJUICJO de las que se 
establezcan en el rcglan1cnto de tránsito 
para el Distrito Federal. para reducir los 
niveles de cn1isión de contaminantes de 
los vehículos automotores .. aún cuando 
no se trate de situaciones de 
contingencia an1bicntal o de emergencia 
ecolóc.ica. 
Las limitaciones p~cvistas en éste 
reglamento no seran aplicables a 
vehículos automotores destinados a: 
1. Servicios médicos: 
Il. Seguridad pública: 
111. Bomberos: 

Ya se encuentra 
dispuesto por Jos 
urtfculos J 16 y 133 
inciso I de la LADF. 

Está previsto en el 
artículo l 18 de la 
LADF. 

IV. Servicio público local de transpo,_r_tc_~------------·-
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Art. 34 

de pasajeros. dcacucrdo con las 
modalidades que se determinen. y 
V. Servicio de transporte de uso privado 
en los casos en que se manifestó o se 
acredite un estado de emergencia. 
En el territorio de los municipios 
conurhados al Distrito Federal. podrán 
aplicarse las tncdidas señaladas en el 
artículo 32 del presente reglamento para 
prevenir y controlar contingrncias 
ambicntnlcs y emergencias ecológicas. y 
en su cuso. uctuur en coordinución con lu 
Sccrcturfu en los tértni nos del a.cuerdo 
que ésta celebre con el Gobierno del 
Estado de M&Sxico y. con su 
participación. con los municipios 
respectivos. con la intervención del 

Ya existe un programa .. 

,_A_r_t.~3-5~-lf-S~'?-~-'"~d-ª-~-~~¡~-'~ácnnt~c~i~:~~u ~~·s~:¡ circulación Jos ') .. a está previsto en los 
artículos 124 y 125 de Ja 
L/\DF. 

vehículos auton1otorcs que circulen. 
cuando en forma ostensible se aprecie 
que las emisiones de contaminantes 
pueden rebasur los lírnitcs max1n1os 
permisibles determinados en las normas 
técnicas ecológicas aplic~1bles. 
En éste caso. el vehículo deberá ser 
trasladado a un centro de verificación 
autorizado para que se constate si dichus 
emisiones rebasan u no los límites 
máximos permisibles. 
En el supuesto e.Je que no se rebasen. el 
centro de verificación expedirá la 
constancia rcspccti va y no se cobrará 
producto alguno por la vcrifi,-:ación 
cuando el centro de que se trate 
estuviere operando directamente por 
alguna autoridnd. 
En el caso de que se rebasen los límites 
permisibles. el conductor tendrá un plazo 
de treinta días naturales para presentar 
nuevamente u verificación su vehículo y 
subsnnar las deficiencias detectadas .. 
pudiendo circular en ese período sólo 
para ser conducido al taller respectivo. 
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Art. 36 Las violaciones u los preceptos d·C-ill -y-a<;Siá previsto en el 
Ley.. éste reglamento. las normas artículo J 59 de Ju 
técnicas ecológicas y <lcmús LADF. incluso .. está más 
dispocicioncs aplicables en 1.a materia. completo. 
constituyen infracción y serán 
sancionadas. en el ámbito de sus 
respectivas con1pctcncias. pur las 
autoridadc8 federales o locales en los 
términos de los ordenamientos federales 
o Jocales~~Jes. 

t-A~r-1.--=3"7=--lr-7L-o'-s-· -~c~o n dueto re"'"· s~~..,dc-c--..,1,-o-s--,-.-e-=-h-í'""c-u-l'""o._s Cu n é StC a rt i e iiTo sucede 

automotores que circulen en el Distrito 
Fcdcr:.11 e inf1·inj:in lo establecido en éste 
reglamento. ~crán sancionados en los 
siguientes térn1inos: 
J. Con 1nulta por el equivalente de veinte 
días de salario mínimo gcncrul vigente 
en el Oistrito Fcderul. en el motncnto de 
imponer Ja sanción. pu1· conúucir 
vehículos auton1oturcs que. estando 
incluido<; en el progra1na de 
vcrificaciónvehicular ohligutnria. nu 
hayan sido presentados .a vcri fic.ación 
dentro del plazo c:stublccido; 
11. Con multa por el equivalente de 
vcinticu.atro dfas de s;.1lurio n-1ínirno 
general vigente en el Distrito Federal. en 
el momento de in1poncr la sanción. por 
conducir vehículos automotores cuyas 
emisiones contaminantes ex.cedan de Jos 
límites máximos permisibles de: cmi~ión 
a Ja atmósfera. siempre que así se 
dctcrn1in..: por un centro de verificación 
vchiculur autoriz;1do y se compruebe que 
dichos vehículos no han ~ido presentados 
a segunda verificación en el plazo fijado 
confonnc u lus artículos ::?::::?: y 35 de éste 
reglamento. y 
IJI. Con multa por el equivalente de 
treinta días de salario rnínirno gcncrul 
vigente en el Distrito Federal en el 
rnon1cnto de i n1poncr 1 a sanción~ por 
infringir las medidas que dicten las 
autoridades competentes para prevenir y 
controlar contingencias ambientales o 
crncrgcncias cco16gicas <lcri va<las de las 
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rnontos de multa 
diferentes dispuestos por 
ordenamientos 
c..litcrcntcs: 
a)Frac. 1 {:?.U dsmgv):y 
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emisiones contaminantes de Jos 
vehículos autornotorcs. y las que se 
dicten con forme al artículo 32 del 
reglamento. 
Los propietarios de los vehículos 
automotores cuya conducción se 
sancione en los térn1inos de las 
fracciones anteriores. serán 
solidariamente responsables con los 
conductores de Jos mi sinos. del pago de 

1--~~~~__,_1_,_1s_·~rn~1_1l_1_a_s_quc se hubieren j_rn~n-1_1c_·_s~t_o_.~~~<--~~~~~~~~~~~~~-< 
Art. 38 Sin perjuicio de tu imposición de las Ya está previsto en el 

rnult::ts a que se refiere el artículo artículo 163 frac. V de 

Art. 39 

i\.rL 40 

anterior. los vehículos cuyos l.a LADF. 
conductores incurran en las fracciones J 
y 11 de dicho nun1eral. serán retirados de 
la circulación hastu en tanto se subsanen 
las irregularidades y obtengan la 
culcon1anía o la cons_tancia respectiva. 
Tratflndosc de los supuestos 
contcn1plados en el urtículo 32 de éste 
reglamento. y sin perjuicio de la 
irnposición de las n1ultus 
cnrrcspundicntc.s. atenderá las 
siguientes medidas: 
L En el cuso de que Jos vehículos 
automotores se encuentren circulando en 
zonas o víus Jimitad.us. serán retirados en 
dichas zo1H1s o vías. y rcn1itidos a los 
depósitos vchicularcs respectivos. a 
efecto de que el conductor. previo el 
pago de la multa y derechos 
correspondientes. se atendcní solicite la 
dcvoluci6n del vehículo. y 
11. En el caso de los vehículos 
automotores. cuyos conductores no 
respeten las rcstrjccioncs generales que 
se dicten. scrún rccinu.Jos u los dcp<ísitos 
vehicularcs autorizados durante el 

Medidas que serán 
tornudus además de lns 
rnultus. 

tiempo que dure la rcstricc~i_ó,~"-·~-------i ---------------1 
Los conductores de Jos vehículos que no 
aculen las medidas de contingencia 
ambicntul o de emergencia ecológica. 
además del retiro y depósito del vehículo 
de c..1uc se trate. se harán acreedores al 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~--~~~~--~~~~~~~~~~ 

arresto administrativo hasta por 36 

Art. 41 

Art. 42 

horas. a que se refiere el urtículo 171. 
fracción 111 de la Ley. en el caso de que 
no cubran las multas contcn1pladas en la 
fracción 111 del artículo 37 de éste 
rcolamcnto. 
Et Dcp.a.rt.amcnto podrá :-¡usp&:ndcr o Sarlcioncs. 
1·cvocar la concesión o permiso 
otorgados para la prestación del servicio 
público local de transporte de pasajeros 
a quienes incun1plan las n1cdidas de 
limitación o restricción de circulación 
vchicular. sin pc::rjuicio de In sanción que 
corrcsnonda. 
Se sancionará a los propietarios o Podrían integrarse a la 
responsables de los centros~ en los LADF. 
siguientes térn1inos: 
L Con multa hasta por el equivalente; a 
cien díu.s de salurio n1ínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el 
momento de imponc1· la s:inción. cuando 
en el centro de vcrificucilSn ohligatoriu 
no realicen las verificaciones en los 
términos de las nor1nas técnicas 
ecológicas uplicablcs: 
11. Con multu h;1sta por el equivalente de 
quinientos días de salario 1nínin10 
general vigente en el Distrito Federal en 
el mon1ento <le imponer la sanción, 
cuando en un centro de verificación 
obJigatoria se expidan constancias que 
no se ajusten a la vcrificución rco.llizada. 
y 
111. Con multa haslu por el equivalente 
de nlil días de salario n1ínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el 
mon1cnto de imponer la sanción. cuando 
operen un centro Je verificación 
obligaloriu en contn1vcnción a los 
términos y condiciones Je la 

1.-------1-"ª'-'u'-'l"o"--'r'-'i'-'z'-'.ae~c=i "'-ó n c o rrc s non di ente. 
Arl. 43 Sin perjuicio de la imposición <le las Podrían integrarse a Ja 

n1ultas previstas en el artículo anterior.. LADF. 
procedcrii Ja suspensión de la 
autorización nan1 realizar verificaciones 
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Art. 4·' 

y expedir constancias con 
rcconocirnicnto oficia) de los centros de 
verificación vchicular obligutoria 
autorizados~ cuyos propietarios y 
responsables: 
l. Alteren o modifiquen Jos términos o 
condiciones de la o.1utorizaciún; 
II. No proporcionen el mantenimiento 
necesario para el adecuado 
funciono.1n1icnto del equipo e instalación 
de los centros; 
111. No presten el servicio de 
vcrific.uci<ln con la debida eficiencia y 
prontitud n los parlicul::trcs; 
IV. No o.1crc<litcn. a juicio de la autoridad 
que otorgó la autorización, contar con 
pcrson.ul capacitado para ht prcstó.lción 
del servicio, y 
V. Que por sí o por terceras personas 
obstaculicen la práctica <le las 
supcrv1c1oncs que realicen tus 

a u tori dadt:s co_n1pe1 e n~t~c~s~· ·~·-·---------•·- ---------------/ 
Sin perjuicio de J.as suncinni;.~s que P0drfun integrarse a lu 
impongan confornu: a Jo dispuesto LADF. 
éste rcglurncnto. pn.H.'c<lcr{, l;.1 rcvucnci6n 
de tu aulon .... aci<ln los siguientes 
casos: 
l. Cuando l:1s vcrifii;..·aciunes no se 
realicen cnnforrnc a las nnrrnas técnicas 
ccol{1gicas nplicahlcs o en los términos 
de la autorización nlnrgada; 
11. Cuando en fornHl doloso.1 o negligente 
se u Iteren los procc<lin1icntos de 
verificación; 
111. Cu::indo se alteren las tarifas 
uutorizadas; 
IV. Cuando trunscurrido el plazo fijado 
por la autoridud cornpctentc no se 
hubieren subsanado las causas que 
dieron motivo a al suspensión de la 
autorización en los términos del artículo 
15 de este reglamento: 
V. Cuando quien preste los servicios de 
verificación. deje de tener ln capacidad o 
las condiciones técnicas necesarias para 
la debida nrcstaci6n de este servicio~ v 
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Art. 45 

VJ. Cuando por dos ocasiones se hubiere 
determinado la suspensión de la 
autorización corresnondicnte. 
Las sanciones que se impongan con Podrían integrarse a lu 
n1otivo de ht aplicación de éste LADF'. 
reglamento podrán ser recurridas por los 
intcrc:~sados en los términos del cupítulo 
V. titulo sexto de Ja Lcv. 

Como hemos podido observar realmente la existencia del reglamento 

anteriormente analizado no es justificubJe. 

Con eJ fin de _tcn.e'r un mejor control de Jos contan1inantcs emitidos por 

los vehículos auta·m~-t~r"~-~ ·~~-'-c-~;~blcció ·,;LJ>r~grama de Verificación Vchicular 
. ·_-:' ,,~'·:·.· .. ,. .... -_. '.' 

Obligatoria y pura JJcvár ·a .. ~C:llbo éstll rne'dida se crearon los centros de 

verificación vchiculnr biCn 'ioS Jlurnudos vcrificcntros .. uunbién se hun 

colocadó estaciones "de rñ.onhoreo atmosférico que se encargan de rcgistrur los 

niveles de contaminantes que se dcsplnznn ul díu en difcrcnces puntos de Ja 

ciudad. 

La legislación que existe sobre éste particular establece Jos siguientes 

puntos en su artículo primero: 

l. La regulación de un sistema de verificación obligatoria de 

emisión de gases, humos y partículas contaminantes de JO!> 

vehículos automotores que circulen en el Distrito Federal y 

los municipios de su zona conurbada; 
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2. El establecimiento de medidas de control para limitar lu 

circulación de vehículos que transiten pór"ct terr.itorio del 

Distrito Federal y los n1unicipios de su zona conurbada. con 

el objeto de proteger el ambiente, en Jos casos previstos en 

este reglamento; 

3. ;La regulación del sistema de verificación obligatoria de 

emisiones de ruido generadas por vehículos automotores 

que circulen en el Distrito Federal. así como el 

cstablt:cimicnto de medidas de control para limitar la 

circulación de dichos vehículos en los casos previstos en el 

presente ordenamiento:. 

4. La determinación de las bases a que se sujetarán las 

Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología. el 

Departamento del Distrito Federal y. en su caso. la 

Secretaría de Comunicaciones y .. l""ransportes. para la 

celebración de los acuerdos de coordinación previstos en 

éste reglamento. que se celebren entre:. 

a) Lu Secretaría de Dcsurrul lo Urbano y Ecología y el 

Dcpurtumento del Distrito Federal .. en los términos 

del artículo 9º. apartado A, fracción l de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente; 

b) El Ejecutivo Federal por conducto de Ja Set.~rctarfu de 

Desarrollo Urbano y Ecología y el Gobierno del 

Estado de México. y con su participación. con los 

municipios de la zonn. conurbuda del Distrito Federal 

en los términos de lo dispuesto por el artículo 7° de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente. con la intervención .. en su caso .. del 

Departamento del Distrito Federal y la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes .. y 
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e) El Ejecutivo Federal. por- conducto· de Ja Secretaría 

de DesarroJJo Urbuno y Ecología.. eJ Departamento 

del Distrito Federal Y el Gobierno del Estado de 

México. en las materias a que Se refieren Jas 

frucciones lI y Jil de éste artículo. ·y 

5.EJ estnblccin1icnto de los procedimientos para inspeccionar. 

vigilar e imponer sanciones por parte. dc_:las autori_dndcs. a 

que se refiere este reglamento. en los ámbitos de sus 

respectivas competencias y sin pcrjuici_o de Jo- que dispongan 

los ordenamientos legales npJicablcs.32 

I.~a anteriormente denominada Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología es conocida hoy en día como la Secretaría_ del ~~dio Ambiente y 

Recursos ~nturales.. n:iis~a que se encarga --de -·-ue.~~."r· ti_•·. ca_b_o éste tipo de 
., . " . 

regulaciones cuya ~cndcncia se inclina a controla~ , __ Ja_'. .. s~brc~rc:>ducci6n de 

contaminantes en el Distrito Federal. 

Corresponde ul .Gobierno del Oistrit~ FOderaJ -el prevenir ·y "control:.ir Ja 

generación de contuminunt'es emitidos por los vChfc~,JoS~._:·~1ut~~olor~~, que 

circulen en el Distrito Fcdcrnl. para esto~ como ·,-~~-Íi-~-1~--ba~~~'·un-i~~~:~·~;~~nte es 

ncccs:.irio que se cstabJezcan 

'-,-.<;-:.- -
acuerdos de cool-dinacióil' Con ~J·u··_sEMARNAT. 

para que programas como el de Verificación 

-.···.·_' ·' 

Vchicu.fur q,,~·r_i~~¡¡·~-~iu puedan 

seguir realizándose de manera continua. 

n Rt.•.r:lamenro ele la Ley Ge11cru/ del Equi/ibrlo Ecológico y Protec:ció11 111 Ambiente para la Prevención y 
Control .fe /1:1 Conta1ninacid11 Gen cruda por lo.~ VeltEc:u/os Auru,,1otorr!s que circulan por t..'I Disrriro Federal y lo.J· 
/\funit:ipio.r de su Z<.mu Conurhada, México, Ed. Porrú:t. 1998, 15~ cd •• p. 685. 
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Cu.ando se autoriza el establecimiento equipamiento y operación de los 

centros de verificación vehicular. se integra_ al registro de centros de 

verificución. y se dctcrntina con· arrcg1o a lo cStublcCido en la ley. las tnrifas 

del servicio de vcrificnción; y el centro debe expedir constancias respecto de 

los vehículos sometidos al procedimiento de verificación vchicular 

obligatoria. 

Los centros serán supervisados con respecto a las operaciones que 

realicen. y en su caso suspender de circulación a los vehículos por zonas .. tipo .. 

año .. marca y modelo, con el fin de reducir los niveles de contaminantes. y 

retirar de la circulación a los vehículos cuyos niveles de emisión de 

contaminantes rebasen los niveles máximos pcrmistb.Jes. 

En el Distrito Federal. el .Jefe de C?obicrno _y el Secrcturio del Medio 

Ambiente. serán los directamente responsables de que el rcglumcntu de 

vigilunciu y control de la contaminación generndu por vehículos en el Distrito 

FcdcrnJ pueda ser un éxito que. hagu que lu ciudud cuente con un medio 

a1nhicntc propicio pura la vida y Ja salud. 
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3.3. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. 

Las disposiciones legales existentes para comb3lir·- y controlar Ja lucha 

contra Ja contaminación no dehcn ser manipuladas por partidos políticos ni 

por los gobiernos que en ese momento estén al frente de determinado Estado .. 

debido a que Jos directamente responsables de que las leyes y reglamentos 

existentes se lleven a cabo son los titulares de la federación .. los estados y los 

inunicipios, por Jo tanto consideramos que deberían de preocuparse y ocuparse 

de la correcta aplicación de l~s ordenamie;ntos legales que para atender las 
''·. . . 

diversas problemáticas existentes sobre c.i' mCdio·ambiCntc' hUn sido creados. 

pura generar bicnc~ sociulmentc ,d~scnbles,. procesos 

productivos arrojan ul: ambiente subproduct_os ,indcsc¿,blcs pura los cuales. 

generalmente. no ha.Y prccios··:posidV.os ni m~rcad.'Os. ·.Entre' ellos están las 

c1nisiones de contaminani:cs a Ja atrriósfei-a,,. Iris -dc·S'CarSiís _de aguas rcsidualc~ 

y los residuos peligrosos y no peligrosos. 

Uno de los problemas que representa un riesgo muy nito de 

contaminación ambiental es el que se origina por la generación de residuos 

peligrosos .. éste se convierte en algo todavía más delic-ado cuando en países 
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como el nuestro -existe una enorme ignorancia y falta de preparación respecto 

del particulnr. logrnndo así únicamente agravar y cotnplicar el asunto. 

Un gran volumen dC residuos peligrosos se disvoncn clandestinamente~ 

el 90% de los residuos son líquidos 9 acuosos o setnilíquidos que. se mezclan 

con aguus residuales~ contaminando las aguas st•pcrficiales o filtrarse· en el 

suelo y alcanzar los mantos freáticos. 

México en la generación de residuos peligrosos pcr capita se cncuentru 

a niveles comparables con Suecia y Alcm.unia y en cuanto a unidad de 

Producto Interno Bruto es sólo comparable con la de Estados Unidos. 33 

Se considera residuo peligroso aqu_cl los residuos que por sus 

características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas. explosivas, 

inflnmablcs, biológico-infecciosas o. irritantes representen un peligro 

ecológico. 

Se estima que;; la gCncración total - e.Je residuos peligroso, de origen 

industria) en México asciende: .a un volumen aproximudu de ocho millones 

de toneladas anualcs 9 lo que no incluye los jales mincros 9 residuos que 

también pueden ser peligrosos y que se producen en grandes cantidades 

(entre 300.000 y_S00.000 toneladas diarias). 

33 Avances en el Desarrollo de /udicaciorcs pura la E,m/uac,.ón dt! Dese111peño Anrbic11t1.1l err f,,féxico 1997. 
l\féxico. Instituto Nacional ele Ecología. p. 64. 
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ºSe calcula que aprox.imadar!lcntc de l 00 .. 000 empresas generadoras de 

residuos peligrosos .. únicamente J 1,.573 manifiestan la generación de éstos .. 

es decir .. que de las .. s·ooo .. ooo de toneladas generadas al año .. sólo 

3'"462 .. 299.93 toneladas son manifestadas y por lo tanto manejadas 

adecuadamente .... 34 

Ln desproporción que guarda el volumen creciente de residuos 

peligrosos generados con las capacidades existentes de manejo .. vigilancia 

y control .. provoca con frecuencia su disposición clandestina en tiraderos 

municipales .. barrancas.. derechos de vías en carreteras., drenajes 

municipales o cuerpos de agua. Se cree que ésta última opción es la que 

predomina .. considerando que cercu de e] 90% <le los residuos peligrosos 

adoptun estados líquidos., acuosos o s~milíquidos. bien. se solubili.Gan y/o 

mezclan en las descargas de aguas r'?si~uulcs_ 

La disposición de rcsiduos._pcl.igros·o!i- en_- el suelo sin ningún tipo de 

control ha plantcadó _ i~poii.antCs~_;: riCsgoS en Ja·· ·pOblació'n. _··.así 

contaminación 'de .-~~'~f~ero,s ··~'~r lixiv"iación. Múchos ~~ éstos 

como de 

sitios se 

encuentran cercanos a' centros de población o vías generales de 

comunicaci6n. 

:u Dirección General de Materiales._ Residuos y Actividades Ricsgo~as del Instituto Nucionu.l de Eco1ogfa. 
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Sobre éste particular y su manejo deseamos citar los informes que 

Grccnpcace nos ofrece sobre Ju industria de los desechos tóxicos, dicho 

informe dice: 

La Chemicul Waste Management opera en México a través de 

so subsidiaria Chcmical Waste Management de México S.A. de 

C.V. y cuenta con tres instalaciones: Unu planta recuperadora 

de solventes en Tijuana Baja California, a través de la empresa 

Tratamientos Industriales de Tijoana Internacional S.A .• 

formada en diciembre de 1987 y que da servicio a la industria 

muquiladora. a través de su empresa: ,~ijuana Equilibrio 

Ecológico. opera una planta de trunsfercncia de desechos 

tóxicos en el Sulto Julisco y un confinan1iento de desechos 

peligrosos en Zapopun Jalisco. cercano u la Ciudad de 

Ouudalajurn. 

Lu Chcmicnl Wustc Mnnugcmcnt hu declurado rencr un plnn de 

inversión de cien millones de dólares pnra establecer. ndcmús 

de ta frontcru norte Monterrey. al sur de Vcracruz. 

Guadalajara y en la zona conurhada de la ciudad de México. 

cerca de Ju ciudad de 1-lcrmosillo Sonora. Ja CWM compró un 

confinamiento de desechos peligrosos que operaba la Ford 

Motor Company. De ésta forma la C'\VM busca tener el control 

de la indostria del manejo de desechos peligrosos en México. 

La Chemical Wastc Managcment ha sido multada en repetidas 

ocasiones por violaciones a las Jcyes ambientales y se ha 

enfrentado sistemáticamente al rechazo de las comunidades, 

principalmente en su.s intentos por instalar confinamientos e 

107 

TESIS CON 



incineradores de desechos peligrosos y residuos sólidos 

urbanos. 35 

La única verdad es que es nccesurio dar a los residuos peligrosos el 

tratamiento adecuado, ya sea de absorción, centrifugación, condensación~ 

decapado .. cristalización., ulm:iccnamicnto., confinamiento controlado, 

degradación, etcétera. 

También en cuanto al rnnnejo que se le den a los residuos peligrosos, 

c:::ncontrumus que corresponde a1 Ejecutivo Fcdcrul a través del Secretario de 

Despacho competente en la materia. el determinar y expedir las normas 

ncccsurias parn el control y manejo de los residuos pcl igrosos que se gcncrnn 

lns operaciones y procesos de cx.trncci6~, trunsCormación. producción, 

consumo y utilización de los diversos bienes y servicios. 

Evideutemcnte el reglamento de la Ley Generul deJ Equilibrio 

Ecológico y Protección al A1nbicntc en materia de residuos peligrosos, es 

tan1bién parte importante del conjunto de legislaciones que existen en materia 

deJ medio umbicntc. Siendo auxiliado por el Secretario del Medio Ambiente 

Recursos Naturales y Pesca. 

De acuerdo ·a lo señalado en el artículo 9 del reglamento que nos 

encontrarnos analizando ..... se entiende por manejo., el conjunto de operaciones 

:i:- El N~>:ocio Sucio tlel Manejo de Oe,...·eclio.s, México. Orccnpcacc. 1993, pp. 4 y 5. 
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que incluyen el almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento. reuso, 

tratamiento, reciclaje incinerución y di~posición final de los residuos 

pcligrosos"36• 

De lo señalado anteriorrTte_nte .. encontramos ·,a ~tra gran industria, la 

industria del manejo de ·•basura", ·la·· cual se ha enfrentado a diversos 
. . ·- . . . . 

problemus en nuestro pufs, en virtud-· dcl .. tcrTior que existe por pa_rtc_ de Jos 

pobladores de que se instalen plantas tratadoras e.Je residuos industriales 

peligrosos debido ~t. Ja creencia c·onsideramos nosotros._ mal fundada de que 

habrfun ufcctacioncs directas a s'e entorno ambicntul y u su salud. Lo cierto es 

que éstns ufectucioncs yu existen por di.sPosición clandestina. 

La capacidad de inuncjo adecuado de los residuos peligrosos en México 

es sumamente limitada; de hecho._ sólo una muy pequeña porción 'dcJ total 

generado es transportado, rcCiclado, destruido o confinado en condiciones 

técnicas y ambientales satisfactorias. Las razones so_n muchas, y··consideramos 

q uc en términos generales algunas -d_e ~Ilns PC?drí_nn ser _las. qu_e- ~ '?'On_tinuación 

cnurncraren1os: 

A) Opinión pública desinformada. 

B) Incentivos insuficientes para la reducción y manejo adecuado de 

residuos industriales. 

J(• Reglumcnro de h1 l....ey General dd Equilibrio Ecológico y Prorcr.ción ul Anahiente en Materia de RP..siduos 
Peligrosos, ~1éxico. Ed. Pornla. 15• ed •• 1998. p. 168. 
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C) Normntividnd incompleta. 

D) Bajo control de entidad en micro. pequeña y mediana industria. 

E) Inexistencia de iniciativas conjuntas para el muncjo de residuos 

i ndustriulcs. 

F) Mcrcndos poco dcsarrolludos. 

G) Proc~·dim.icntos administrativos cxcesivumcnic largos y costosos. 

H) Incertid~mbrc social. 

1) Fultu de iníormu.ción y cducución. 

J) Inspección y vigilanciu insuficicnt:cs. 

Lo cierto es que éste tipo de industrin c·s escusa en nuestro país -a pesar 

de que es muy necesaria. yu que como hemos visto anteriormente. los 

desechos en lugar de ser tratados. son tirados clandestinamente y en 

condiciones poco convenientes .. mismns que pueden ocasionar repercusiones 

ambientales como impactos ecológicos en ecosistemas y recursos hfdricos. 

riesgos de salud ambiental y por accidentes o contingencias afectando de ésta 

manera a todos los pobladores cercanos de una u otra forma. 

Para que éste tipo de industria sea aceptada por lo 1nenos en éste país. 

es necesario modificar inercias sociales a través de Ja educación y correcta 

información. 

!LO 



3.4. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en n~ateria de r>revcnción y control 

de la atmósf"cra. 

Ln Organiznción Mu-ndial de ·ta Salud. en el infor~e que hemos- citado 

untcriorcs - ucusioncH scñnln que cunntO u Ju ciudau.l· de México. Jn 

contnminució.n del aire equivale t•umur c:uutro ,cujct.iJlu's de cigurrillos 

diarias. además. dicha contaminación de In atJnósfera.- re.duce el desarrollo 

pulmonar. agrava cJ _ ·us~u y' Contribuye u lu!oio enfcrmC_~~~cs· crónicas c.lcl 
.. . ' 

pulm6n. y por si ·fuera po.co reduce In productividu·d· <le los tr~Í>ajadorcs. 

Por supu,c'sto de la LC:y_ General_ d'el -~quÍIÍbr.io, Ecológico-·y la Protección 

al A1nbiente emana· url rcgl~-rncnto-. q~é. .P..or:. dcspr~n-dcrsc 'dirCc-tamcntc· de una 
•. ~ ' - . • • - .• -.-. : . ;-'." • .•. ~ • . . , -::: c. •. .-' .. -

Ley federal. rige .en '"-tOdo-'. ~J tcr . .Í-itorio-·-·r;.·acional." Y se.,enca~ga-·dc· tutelar los 

distintos probl~;ias'~;¿i:~·i:~~.~-~-o-~_:--~·º.~- :1~·:~~·n;t¡.·n1ina~i6n'· de Ja a;~Ósf~--~~--

Una vez m6°s le -.corr~sÍ>ondc al ~oder:. Ejecutivo Federal.- a-.'truvés de su 

Secretario de Dcs.Pr~-cho:_·ja ~ói:-~·Üi~~ión ··-~c·.:~01fú_é11:'5 a travéS de las ·cuulcs se 

alco.lnccn los objetivos contenidos en el artículo tercero de éste rcglumcnto: 

1. La formulación de criterios 7col6gicos generales; 

2. Los que por su naturaleza y complejidad requieran de la 

participación de la P'cdcraci6n; 
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3. Lus acciones que se realicen en ~a materia .. en bienes y 

zonus de juris.dicción f"cderul: 

4. Los originlldOs eri otros pufscs. que nfcctcn el equilibrio 

ecológico dentro del territorio nacional o en las zonas sobre 

lns que Ju nación ejerce derecho úc sobcrunía y 

jurisdicción: 

S. Lo~ origínudos dentro del territorio nucionul o lus zonus 

sobre lus que la nación ejerce derechos de sober.nnía y 

jurisdicción .. que afecten el equilibrio ecológico de otros 

países; 

6. Los que afecten et equilibrio ecológico de e.los o más 

entidades fcdcrutivas, y 

7. La protección de Ja :itmósfcra en znnas o en cusas de 

fuenccs emisoras de jurisdicción fcdcral. 37 

lndependientcmente de que los objetivos que se persiguen con ésta 

legislación son de tipo federal .. Ja coordinación y competencia con relación a 

poder llevar a cabo planes estructurales definidos.. estará igualmente 

coordinado entre tu federación .. los estados y los municipios. 

Así tenemos que la preservación y restauraci6n del equilibrio ecológico 

y protección al an1bicnte de todos los centros de población. comenzando desde 

el nivel federal hustn los rnunicipales debe de realizarse de manera conjunta .. 

entre los diferentes niveles de gobierno, con la íinieu finalidad de que lo c1uc 

se lleve u cabo en ésta materia proporcione mejores rcsultudos que beneficien 

el esfuerzo realizado por toda lu población. 

J"? Rexlu111e11to d~ /.i Ley General ele/ /;.#Juilibriu t::•.•oJdsico y Prot.:c:cidn ul Anibirnte en Jl,fnreria el~ Prevención y 
Control ele Ju Co11ta11tit1aciún de la Atntó.~f.:ra. México. ~d. Porrúa. 15• cd. J998. p. 195. 
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ConsicJcrumos que Jo citudo anteriormente es muy importuntc. y no 

tenerlo sie~prc en cuenta ·scríu un error que. bien podría exigirnos un precio 

muy alto. si Jos gobiernos no trabajan de_ manera coordinada cualquier 

esfuerzo y práctica realizada será inú~il ¡:)ues debernos tener en cuenta que 
: :. ·:· .;:. "; < :;. ·,' ~· 

ning~na p_artíc~lu dc:.c;c,,nta~.~.nric~~n. ti_cnc_la_m_ás mínima noción de que existen 

las fronteras. por,· lo. tari.-10 .. ·i~chiSo·' l~s problemas de otras partes del mundo 
' . . . . . . 

tarde: o temprano nos. afectaran de _Una manera u otra. 

3.5. Reglamento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al ·Ambiente· para .. prevenir y "controlar la 
contaminación· .del mar .por. vertimiento de. dese.chos··y ··otras 
n1ntcrias. 

Sin lugar a dudas :·~n.o __ -~~C--l~s_.I~;g·~~·e's·.:PrC_fcridC)S·.:_d~_L.·r~lanC-ta para arrojar 

todo tipo de desec~~s.···y~-·.s;~-~;~·3:<d~:~~~~·-:o·.:s·ó{i:~~~ ~~::·~:(:~.-~-~-
~-..... - ' . ~ . . . . . : r. -

Existen estimaciones- ~·-~~:·~ºq·~e.-:~--~~~-~. -;r año 2000;·. el~ mar contenía ya 

aproximadamente J s.'.mi f -~ i.11 ~· .. ~'·c·s-:~:~e·:.:·~·~.-~~·¡ ~·~·ª~.--de dcs~~h·~~-~-

Ya sen por cluc 1.os pllíSes; c.lc.s_url-011.·U~~5: des~url ahorrarse el gasto de 

1 l~vnr sus desechos n plu~tns ·.-~e ·.:tru~-~-1:'1.i_cn,tÓ. o por que Jos países en vías de 

desarrollo no cuentan con la tccnología .. paru tratar ·_sus residuos o por que no 

113 

TESIS CON 
FALLA. D17 C8.I_q1~K1 



cx.isre unn cultura al respecto .. es el mur y Jo que lo habita quienes pagun las 

consccucncins del '"'Progr~s'?_ tecn~IÓgicoº. 

En éste caso la jurisdicció.n· de éste reglamento se limitará a las aguas 
e ._.. • _-.·· .-.-. 

marítimos mexicanas. -las· cuales ·están-. controladas por el Gobierno Federal .. es 
. -··. --.·· .-·/ 

decir .. el representante. del EjCcuti Vo Federal y en éste caso el Secretario de . •' :', . 

Despacho que lo· auxiliará'· ,será el·" Secretario de Marina a través de dicha 

Secretaría. 

El presente reglamento involucra 101 actuación de los diferentes niveles 

del Gobierno, las Secretarías yn citad:1s y las siguientes según _el artículo 

tercero del presente reglamento: 

l .... La Secretaría de Salubrid:id y r\.sistencia; 

2. La Secretaria "de Hacienda y Crédito Público; 

3. La Sccrctarfu de Agricultura y Recursos 1--lidrúulicos: 

4. La Sccrctarfu de Comunicaciones y-Transportes .. y 

5. Lus demás dcpcndcncius que sci'fiuJc ést-c rcglamcnto.u 3t1 

En el mur territorinl que uburcu las doce miJlus náuticas, cncontrnremos 

una fuerte presión y control por parte de nuestra Marina Nucional a quienes en 

:\!I Reglamento de la Ley Gencnll d~I Equilibrio Ecoldgico y Prorccció11 <Jl Ambiente pura Prevenir y Conrrolar la 
Co1tta1ninaciún del fl,far par Vertimiento de Desecho.'f y Otras Materias. Méxii.:u. Ed. Porrúa. 15ª ed .• 1998. p. 
246. 
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éste caso compete el resguardo de ésta extensión de nuestro territorio y vigilar 

que la Ley se cumph~. 

La Secretaría· de Marina scrú en éste caso In que se encargue de otorgar 

las autorizacionc·s· c.' irrtponcr las condiciones de cómo y que tipo de desechos 

podrán ser·depositados en eJ mar. 

Por lo tanto las personas físicas o morales que viertan desechos u otras 

substancias y que no cuenten con las autorizaciones debidas por la Secretaría 

serán sancionadas por realizar ésta clase de actividades que perjudican por 

completo unu de nuestras más valiosas fuentes de recursos naturales. 

El culcntun1icnto de los mures. el riesgo de vurius especies de 

ex.tinguirNc. Ju disn11inución de los urrcciCcs de curul. ulgunns de Jus 

circunstancias a través e.le las cuales podemos apreciar el efecto que la 

prcscnciu de lu mano del homhrc hnn dejado sobre los recursos naturales con 

Jos que cucntu éste Plunetu. 

En un informe presentado por Grccnpcace se puede leer sobre el 

parricular Jo siguiente: 

Para el sistema climático de la ·ricrra~ Jos océanos absorben el 

calor atmos_férico y el dióxido de carbono. Pero real mente no 

se snbc cuanro calor llevan las corrientes hacia el agua 
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profunda. y cuanta efccti vi dad perderán los océanos en actuar 

como un sumidero y absorber el dióxido de carbono 

disminuyendo así el efecto invernad-ero., en un' mundo que se 

culicnta. 

Otra incógnita preocupante es el fenómeno del niño. El niño es 

un fenómeno climático que tiene Jugar más o menos cada cinco 

afios en el Pacífico y que presenta una influencia global. 

Origina un reajuste de las corrientes ecuatoriales. produciendo 

lluvias torrenciales en la costa oeste <le América Lutina., 

sequías en Australia y pudiendo incluso interrumpir el Monzón 

Asiático. 

Los científicos no conocen sus cnusus. Su n1uyor impacto tuvo 

lugar en J 983 provocando la peor sequíu en Australia. 

Inevitablemente lo.s corales estún entre los primc1·os 

organismos que sufrirán las consecuencias dC' un aumt:nto 

sostenido de las tcn1pc.raturus de la superficie del aguu. Esto se 

debe u la frágil dependencia de la tc111pcraturu de las diminutas 

algas <.)uc viven en las células Ucl coral. El color de los corales 

y lu mayor parte de su comida provienen de éstus algas. Por lo 

tanto. sin ellas el corul no sólo pierde su color si no que 

tampoco puede alimentar y construir su esqueleto rocoso 

deteniendo :isf el crecimiento del arrccifc. 39 

Los impactos y fcn61ncnos que el mar sufre deben ser tomados más 

scri:tmcnte por los habitantes de éste planeta ya que :il igual que con la 

contaminación atmosférica., la de los mares tarde o tcinprano ·afectará los de 

otros países. 

1
'
1 f1r1pactus Evid~111~.v. Orccnpcucc:. México. 1992 pp. 8 y 9. 
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Decir que es válido colocar desechos y basura en el mar. no es tan 

simpJc. en virtud de que los ecosistemas y cadenas alimenticias que 

encontramos en el mar son Jo slificicntcmente sensibles como para que las 

perdamos por complct<? ·u c_uusa de nuestra soberbia y descuido. 

- - .--. 

El hornbrc h.llcc~, ,un ·c;;álcul_o __ <:fe_ córuo can1biar una sutisCucción presente 

por otra ruturu· pcr,Ó ~~-~/~-~-re :-'qu·c ·-no:i encontremos con unu situación en ~n que 

los derechos d«:= prOpi--~~~·d·:~~.uiO·'dCrinidos de una manera imprcc_isu como es el 

caso de Jos rccu-rsos_.·niituralcs; es decir. una situación en la' ~u.e _la propiédnd 
.· < .. : . . ,···'.,- •' 

no es de sólo un-- h.o.inbrC. ·es suya cuando puede to1nnrla por, CJ h.echo de 
• • • • > • 

tomnrln y cuyo bcne_ficiO .PuCdc· s~r de cualquier otro _si éste __ la ·taina primero. 

dcsnpureccn entonces .. todos incentivos que norrnalm.ente:~ eX.istCn su 

conscrvn.ci6n por P.arte del. propietario individun.J. por lo ·tantó. co~o resultado. 

el recurso de que se trate será explotado de una - manera excesiva y 

dispendiosa. 
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CAPÍTULO IV 

LA NECESIDAD DE DARLE MAYOR 

EFICACIA A LA LUCHA CONTRA 

LA CONTAMINACIÓN. 
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Evidentemente .. no experimentará temor quien cree 
que nada puede sucederlc [ ... J. Sienten miedo 
aquellos que juzgan probable que algo les pase [ ... ]. 
Los hombres no piensan así cuando encuentran o 
creen hallarse en lu plenitud de la prosperidad .. y en 
consecuencia se n1ucstran insolentes.. desdeñosos y 
temerarios [ ... ). [Pero si] conocen la angustia de la 
inccrtidun1brc .. tiene que haber alguna esperanza Je 
salvación, por exigua que sea. 
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Nos encontrarnos en Ja última parte del presente estudio y antes de 

finalizurlo. es nuestro deseo hacer una breve recapitulación de lo que hasta 

este momento se ha citado. 

AJ iguaJ que- al iniciO· de éStc trabajo .. comenzaremos con lo que a la 

garantía individual qu·e tutela _cJ dc~cc:hO · a la salud i-csp.ec~a. misma que 

también contiene la neCcsÍda·d. de· oto.rgnr. cicrla p~otecci6n .jurídica.ª Ja salud 
. : - . . . 

de los individuos· frente a la conta·mi.nac.ión. 

. . 

Al estudiur el mure~ jurídi'co:-~q'UC -~xi~-~~ en, n.u~s~r:o·- pa(s respecto de In 

problc1nática q..ic cncontrnr que 

estamos seguros de que Ja~-

·--,..·-' 
"'"" -

Actualmente existc-n···: m'~~~~i~~o~-::.\~~--~o~ógicos tan avanzados que nos 

pcr1nitirían disnlinuir :de· ~U-~C::ra~>cc~>O'sfde·-.:ablC-::S.itunciones tan graves como el 
. . . -

calentamiento del :P1ai-ic:ta. <"-:~)_-,,- 'é_am~·~o ·clirnátic_o. un mejor manejo de __ los 

desechos domésticos y peligi-oSos-, la contaminación atmosférica y can1biar 

inercias sociales que nos permitan mejorar las condiciones ecológicas 

actuales .. lo único que falta. es· ta voluntad del gobierno para comenzar a hacer 

éstos cambios y que la situación m~jore. 
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Según el documento que hemos citado anteriormente .. emitido por Ja 

Organización Mundial de la Salud. en todo el mundo podrían salvarse ocho 

millones de vidas entre los ·añoS 2ÓOO y .2020 si los. pufses redujeran las 

emisiones procedc.ntes de Ja _q~ei:1u:1 ·de con1bust_iblcs fósiles y_ aumentaran la 

eficiencia energética. 

De taJ naturalc~a q~c· ·e.lt el moinento en que los gObicrnos de los 

distintos países y de ·-México t~_nga-n i"a _vol u.:.. tu~ -d~ s~:'tit'uir ci -,_consu'mo de 
_· .:.:·.;, 

combustibles fósiles .. -y:t_Os automóviles utilicen uiecnologíllS limPiásn. para su 

locomoción,.. y, por lo tnnto ~-C: utÚiccn otro tipo de ~ombusÚbJ~~ -con cnerg"fus 

alternas. podrem_os ·obs_c!""var conic:' la disminución dc-1 ~'alcntami'entO terrestre 

será un hecho qUC pcfmita en éste Planeta la vida: dig~u de futuras 

generaciones. 

Lo cierto. es que a· este respecto poco se- há .he.cho. y a- pesar .ser un 

ordenan1iento constitucional .. y de que y'·a cont~-mos· ·co_n -Ja técnología .. las 

propueslns .. _y las iniciativas legales adecuadas., a pc.sar_rdc_ todc::> ~s~o_ .. no sC 

hace gran cosa por aplicar las so-luciones existentes a éste grave problema .. los 

gobiernos hasta ahora se han manifestado muy confórmcs con los paliativos 

que han optado por aplicar las autoridades en luga~ dC: poner en marcha 

programas y soluciones que ataquen el problema de manera real y que 
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definitivamente no tienen nada que ver con lo que hasto el díu de hoy se hu 

puesto c:n prtictiCn. 

Es así que cuando Jos niveles máximos permisibles de bióxido de 

carbono aumentan. como consccucncin del consumo y quema desmedida de 

combustibles fósiles .. es entonces en ese momento. que. la afectación a la 

garantía constitucional en el sentido del respeto a la salud y ni bienestar de las 

personas. se ve quebrantada por las propias autoridades. y que al mismo 

tiempo favorece a Ju producción de vehículos automotores. y por su puesto a 

la venta y consumo del petróleo. 

Sostenemos el ' hecho de que u corto plazo los combustibles que 

actualmente .utiliznmos deben· necesariamente ser .sustituidos por los de otra 

clase,. cuya e,xtracció!l no p_rovcngu de rest-oS fósiles. pues incluso una de las 

alternativas· q'l1c se han· propí.JcSto como Jo eS'. ta .utiliz.acfón .del gas naturáJ~· el 

cual en grandes' c'onccntracioncs llega a prod~~ir :también el ca.lcntamicntO en 

la atmósfera: _es por cs~o __ que consi.de-r~m?~ ne'?~s~.riO_.sc to~cn_ d~· -~ª':"_era m_~s 

seria las ·prop~.Cstns 'existentes sobre vehículos impulSad~s: por U:1~0hol. 

clcctricidud. luz solar .. o ctnnól. 

Del actuul_.pnáoramu ecólógico (¡ue 'se hu ... predicho·• pura ·.tas··. prcSentcs y 

futuras genc,ru.éÍ-onc~. depende _de:· ·nosotros c-1 p"odcr n1odif"icarlci. pero tal 

parece que para los gobiernos de distintos paísC:s. sigue siendo prioridad el 
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beneficio cconónl:ico del que se puedan hacer unos pocos debido a todo lo que 

representa ésta industria no. importando el cost~ que tengamos que pagar las 

mayorías. Lo irónico es que ta1npoco ha_n querido darse cuenta. de que éste 

costo también los incluye a ellos en términos de salud y.recursos naturales .. 

Es así como en el conteX.to de:- éste .. ~Úimo capítulo. observaremos 

diCcrentes circunstancias c.sPccífiC'.-as __ y concre_tus en donde ·demostraremos la 

necesidad jurídico social de. darle, _m3.'Yor cfic~cia a la "garan-tfa de salud frente 

a la contaminación ambiental.e limitándo __ -nue_stros conceptos y prop1:1estas .. a la 

Zona Metropolitana···de Ju Ciuda_d de_ Méx.iCo. debido a que es una de las 

regiones mús afectadas poz:-._lu contanti nación_. 

4.1.. La Corrupción Gubernamental y las Ventas de In 

Industria A·uton11ol:ri:z .. 

Unn de las medidas que el Oobic_rno de_ la CupiUtl h_a llevado a cabo y 

que de nada ha servido. es el que ~e realiza a través del Programa lloy ·No 

Circula. 

El citado· programa consiste en no pcrJll.itir Ja circulación por lo menos 

de un día a la semana a los vehículos cuyo n1odclo corresponda a años 

anteriores al -de 1993. si es que las condiciones ambientales en In Zonu 

Metropolitana de la Ciudad de México son favorables. por que en caso de no 
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serlo. tendrán que dejar de circular hasta dos o tres días. dependiendo de la 

gravedad del asunto. 

La industria que genera. uno de los prOductos que más contaminan 

actualtncnte al Planeta. es decir. la .industria automotriz •. ha maquinado ·toda 
. : .. - - . ·- - .: 

una estrategia comercial para s~g~ir vc.ndicndo sus ._uuiomóvilcs· y_· hn ._logrado 
,· . ·' '.. . 

corromper al Gobierno para que éste.· .Cn lusa.r _de to~n;. las ·"ñicdid~.ls udccuudus 

en contru de la contaminación generada p_or·é_Stus 

el grun negocio cont.inúc prOspcrand_o:'._ 

De tal suerte que se. ha orilladO_n la población· a cnmbiar.,su autoinóvil .. _ , .· 

por otro de modelo n1ás reciente, c.1. cual cOa',tc:nga_ I~·~- aparatos_ que PC?,,!"mitirán 

que las emisiones de contaminantes de csU unidad seun tales,, que cuando se 

verifique dicho vehículo se le dé un -holograma ·que le pcrinita circular 

diariamente. 

Así tenernos como ésta loca carrera p_or ... mejorar"• Jos- equipamientos 

con los que cuentan los automóviles. nos han .. lleya<lo dC .. · los criitilizudores a 
-" __ , ·,-

los compensadores altimétricos. mismos que no han ~C~vido de grun cosa. 

debido a que la realidad que nos ofrCcc la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México es que por la altura a la que nos encontramos sobre el nivel del mar 

(2240 metros) no existe aparato alguno Que permita a los vehículos llevar a. 
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cabo una adccunda combustión y quemar totalmente el con1bustiblc que se está 

utilizunclo. 

Se ha demostrado que la eficiencia en la combustión que ltcvun a cubo 

Jos autornóvjJcs varía en forma .invcr.su a 1n altura; es decir. a mayor· aJtura 

menor eficiencia en la combustión y .viCevcrsu. éste fenómeno se debe a la 
-:.:. ' ,' :-.>·:~·-' .. -- ·.. . . 

falta de oxígeno 'con q'uC ·Cn :Ja ·zona· MCtropolitana de la Ciudad de México se 
,:· _,. -':.-:· '.-

cucntn. que es 23% .. mc·n·o~~ en 'c~-n::i~-~r~ci6n del ~úe eX:iste a ni'."cl del mar . 

. - . -<,- .• 

Se ·estima quc~_Ja c~nli~t~·d de' é.on:t.a·~rúó.~n-Í~s. que en"litcn tres millones de 

vehículos Circulando.' Cn .. l·D·.·:~»z~{:;~,; :~s~·-r·Í.an··.:cJ,-:'e~uivUl.cntc a lu cantidad de 

contaminantes , que :;~·~·¡·:"¡'~.r~~~-· ;.:--~~i~-._.· ~::_,~Ú·-~.-rin~·~·.: trescientos mi 1 vehículos 

automotores circulandO :a1 ni'VC.1.>ctcl mar. 

Por Jus sltuaci~L}c ~~;&e;t~: ••. Jntc;i~rmcnte. es que nos atrevemos a 

afirmar que un~.,-tl~. ')~~~::·:¡~.~~-~:¿~~·-~~; :~l~02~--·~·~·._~ontrib.uido de mancrn significativa a 

la generación d~~~:~.~,~~i~~:i::~~~-~·~s··::_~:~~~i~~~-·."mu~dial,. es sin lugar a dudas Ja 

industria nutomot~:¡~.~·'._;:- .. i~~~0~'¿; ~~~~\~~~-:~~.~-~d.~ctos que en ésta se fabrican. 

Lu industria· autornotriz. ~aRttt_ el día de hoy ha permiti.do qúc. los 
-, -.: . :·. -,- .. ·'": '· ,- . ' ·: . 

vehículos que ut.i li7.an· ·cornbustiblcs fósiles n1onopolicCn el .mercado en todo el 
. ,;_. -,. -.· __ .·. 

niundo. El prob)e.nl.n _qUe.- cnfrcn~n.n- los· ~chfc'utos qu.c utilizan "'"'tecnologías 

limpiasº es en_tr~ .c:>tros~ l;.,s g~~nd~_s deficiencias que existen con respecto al 
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sistema de precios para poder incorporar éstos bienes y servicios ambientales 

al mercado mundial. 

Las empresas automotrices tratnn perezosa pero cooperativamente de 

obtener un au_tornóvil .que. rcco1·ru más de 3Q kil6metr_o~· por. Jitro e.Je ga~olina. o . . . 

su equivalent~ ·para .. vehículos quc·.--éo~·sUfnun Otro·-·.comb·~-stible .. Si existieran 
'.'- : . . ,C: . :,:;:' ' 

impuestOs_ ·má~ ahos .p~rri._· Ja -:gasolina ··aume~tar~ar~ '_l~s ·-~rcsioncs sobre los 

fabricantes-para que. p.rOc!uj~~~ó·· uUt~-~-~~·¡~·~·s ~ás ~ficien.lcs·~ 

Pero claro .. Jo anterior no se ~a: ('iJ~r.~.d~~ -~or_:qu-c .. de ·ser así el negocio no 

sería rcd,ondo .. ··d~bido · a-:'.-~~~·,;:-.1~~ ;· ~run.dC;~<:·c·~,~,:~~-~-~->-~c;~~~-~-~-;~s c~mcnznrían a 

perder fuertes :"ca·n·i~-dades··dc' ~.ú~~-~~~~,.--~rii"a:·:-1'.a-~-- e·m.p~~-~:-~ ·"¡riv·~-1-~·cradas el interés 
_-... -· ' ... -. 

prcpond~runtc ;és Ct. "económico,_ inc.iúso' 1?" .. .,-r cncim"n .. '.-de ta s·u111'.f e.Je Jos seres 

humunos y el equilibrio. ccológiC:o del, Plnnctu .. 

En razón de nuestro npclito de ·cru~o. scgÚimos so(>ortundo vertidos 

petrolíferos ecológicamcntc dcsnstroSos·· cciino el , de Exxon Valdcz. y el del 

buque cisterna Prcstigc .. ¿Por_ -qué - ~m~~fi_U~,n~s en negar que .esto no forn1a 

parte del costo del crudo? .. Si. ·añadirOós. tules gastos adicionales. el precio 

estimado asciende u unos ochenta dólares por barril.. Si sumamos Jos costos 

n1cdioan1bicntales que tanto a, escala local corno global supone el empleo de 

ese petróleo, el auténtico pec_io podría llegar a centenares de dólares por 

barril; eso sin contar .. situaciones en las que la protección del crudo es motivo 

126 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 1 



de una guerra. pues entonces el costo asciende todavía más y no únicurncntc 

en dólares. 

Los combustibl'?s fósiles fueron un fuctor import~nte en la gestación de 

las dos .Gucrru~ ~un~iulcs_. La agresión cJc .Japón al inicio de Ju .Segunda 

Guerra Mu-ndial sc .. -CX;Pli.có _y-justificó sobre In busc de que estaba obligado u 

salvaguardur sus' rUcntcs' de petróleo. 

Un cjcm.plo'. m·ás·:.ccrcnno de CJUC In importllnciu política y militur de Jos 

con1bustibles .f~·SÚe~~-.~:.·~,igue· Siendo ·considerable Jo constituye la guerra del 

Golfo Pérsico. 

-. . . ::.:~·-(- ',_- ., .... - . -

En cuanto.¡¡_< 1a::·r~b~ica6'ión ·.c.J-c vch.ículos automotores. autor Osmañszyk 

nos d:a una;breV_e·-~~;fci--~é~-~-j:~ ·so~\~e ___ Jó::·._q·~~·-h~-sido ia._c.vo1uci6n'y _la irnportaneh1 

económica quc~.;·há·~~'.ten·id"c~,'-'-a"< lo Ja_rg-~ ~~.-éste siglo- la Industria Au~ornotriz. y 
- - . ; _: ·. --J:--:: .. -'°" (-:.~ -- . e';-'.; ,; • -' .-. • 

sobre el particulnr ~Os ~Co~-cn'ta lo siguiente: 

Una- dC llls_ grandes industrias internncionales de producción en 

serie desde Jos comienzo::; del siglo XX. en: 

A) 1905. la producción alcanzaba 80 mil automóviles y ya en; 

B).1910, era de 2"155,000 automóviles, se desarrolló 

principalmente en Europa y Estados Unidos. 

En América Latina Ja producción de: automóviles comenzó 

nproxirnadnmente diez años después de la Segunda Guerra 

Mundial en: 
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C) 1955 .. su producción ascendió a 29.400 coches de curi,smo y 

31.SOO camiones; en el mismo a.no se irnportaron 68.400 de 

turismo y 66.400 camiones. 

D) 1960. aumentó la producción respectivamente a 117.300 y 

171.900 y la importación a 85.400 y 67,100; 

E) 1969. se produjeron 591,.300 uut.os de tÍ.irismO- y ·267 ,.000 

c4.1mioncs e importaron 55.200 y 40,100 rcspect'ivamf?nte. 

F) 1980. Ja producción ascendió a l '"428,300 aut.omóviles de 

turismo y 765.000 camiones; 

G) 1995. 2 "099.000 y 1•127 ,000 respectivamente .. 

Los principalc~ clientes son: Brasil. México, Argentina y 

Venezuela. Se presupone que hacia 1995 el parque de coches 

de turismo se incrementará en América Latina a 21 ·ooo.OOO y 

de camiones cerca úc 10•000.000. En el rnarco de la 

Organización Internacional de la Industria Automotriz .. existe 

la cooperación entre dicha industria y los países miembros u 

base de convenios bi y multilaterales .. en septien1bre de 1971. 

Checoslovaquia .. Rumania y Rusia firmaron un ncuerdo sobre 

la fabricación de algunos grupos de camiones pesados; la 

cooperación existe también en Ja categoría de coches de 

turismo y autobuses, entre otras la cooperación multilateral 

entre Bulgariu. Chccoslovuquiu, Hungría. Polonia y 

Yugoslaviu.40 

Así como el cierre de f'ábricus de armamento i mpcdirín que se sigun 

IJcvundo a cubo muertes musivus. por el simple hecho de que yu no existiríu~ 

los instrumentos pura mutar y destruir: el cambio en el uso de combust.jhJcs 

"'" OSMAÑSZYK. EJ .• Enciclop~diu de las Relaciones Jmernacional~s y Naciones Unida.~. f\.1éxico. Ed. Fondo 
de Cultura lnrcrnacional. 3• cd .• 1997. pp. 637 y 638. 
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derivados del petróleo noS ayudaría a mejorar la calidad del n1edio ambiente y 

la salud de los seres humanos. 

Igual sucede con la industria automotriz, donde incluso encontramos 

una complicidad y cOodcpendencia económica con la in.dustria petrolera 

conformada además por un grupo cconó.mico .. ba~t-nnte·· pOdei-C?sos como lo es el 

conocido como el de las ºsict~· hermanas"'_ en d~:>ildc ·cnconl:ral:nos empresas tan 

importantes como: Movil., Shell~ T~~aCo, EXxoO"· .. y,-~Gulf .entre- otras .. éstas 

empresas pctrolerus. hun viujudo p'or· t0d~ "el mundo'. Cxtr::iyendo petróleo. 

i ne luso más allá de las. fronteTaS ;de Sus .. nacio-nlllidad.cs. con, la finalidad de 

comerciur sus productos h.lln p-rop'ici . .Udo C¡Uc la. ¡';._dustrin uUlOmot~iz "tengo u 
:::.:_ ._,·-: . . · -, ':·:· .' 

ve;,. un uuge vcrdadcru~cnt.c~clcvU:d~ y -Pr.omctcd?r• 

.: : . --

Mientras ºse ~ig~n/·in:a~-~~f~~j·:~o·· it~t<=;~cse~ _cco;i6nÍicos ú1n poderosos. la 

calidad de vida .. _cn:-·éS-Í~·-~P:·1-~~~t~- no·~'~s .muy .álentll.dciru~ está muy __ claro cuáles 

son los intcrCs.~~.::·;':i:~~·~:~~·~~ante~ p-a~~ los (;;obÍer~.:6s·~~dc la ~ayoría de los 

países se cncuc·~tf.an :·en· éste PJ,unctu. 

Se establecen límites de v:clocidud., se exigen. permisos pur~ ~onducir y 

se imponen muchas restricciones con objeto dc_.snl~~r ~i~as dé:bi·d~ a la gran 

responsabilidad que implica conducir 'un ~utomÓViJ; &::~tone~~ .~e .reconoce que 

éstos objetos .. (los automóviles) .. son p~ligrosc: ·en potencia y que es obligación 

del Gobierno fijar ciertos límites _para su fabricación, corno lo es por ejemplo 
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cJ límirc. de: velocidad~ también Jos impon~n en cunnto a su mantenimiento y 

su conducción se refiere .. 

¿Acaso esto no es más nrticnblc ul c.::alentumicnto global?. unu vez que 

admitnmos su gruvcdad. y cuJ.l _es , el interés que debemos protcgc::.r .. ¿No 

podl"famos cambiar ligeramente de conducta pura preservar nuestra 

civilización?. 

Deseamos citar algunas circunstancias referentes a la teoría del interés 

preponden1nte. ya que desde el punto de vista jurídico, es importante denotar 

en éste cuso. cual de los valores a los que hemos estado haciendo referencia, 

sería el de mayor peso, si la ;>roducción económica y el supuesto desarrollo de 

la sociedud o bien la mutilación de dicha sociedad, con base a su propia 

autodestrucción. 

Así tenemos que retomando lns palabras del autor Sergio Vela Trcviño 

tenemos que: 

Lu vidu mis1na en sociedad produce frecuentemente situaciones 

conflictivas .. por oposición de intereses jurídicamente 

tutcludos. Cunndo se está ante ese coso. en que el juicio 

i·cspccto de la untijuricidud debe resolverse de tal manera que 

se af"cctc un bien jurídicun-icnte tutc:ludo. el juzgudor puede 

acudir vti.lidnmcntc ni principio del interés prepondcruntc. Vu 

hu qucdudo cstublccido que la. normu jurídica protege y truta 
130 

TESIS CON ¡·· 

FALLA DE ORIGEN 



de preservar bienes que han sido valorados por el legislador 

como ncrcedores· a ésta "tutela: ~iO CfnbaÍ-.go-~ es _freCuente ·que 

en una escala je.rnrquizada de vllloreS t-Útelados.. en un 

momento determinado respecto .de cierta conducta típica .. se 

considere de mayor importanc:ia un bien jurídicamente 

protegido que otro igualmente tutelado. En tal colisión de 

intereses con identidad en su consideración ·de ser intereses 

jurídicos.. ncccsnriumente se recurre a Jos principios de 

jerarquizaci6n .. consi~tentcs en determinar cual de los intereses 

en conflicto es más importante para el orden jurídico. La 

dcternlinación del interés preponderante la realiza por razón 

natural el juzgador por ser el titular en el juicio de lu 

antijuricidad de las conductas típicns. 41 

En el estudio que nos ocupu.. los Jos intereses - están jurídicamente 

tutcludof>¡. en el cuso de lu industriu uut.omotriz. se cncucntru protegida por 

leyes y rcglumcntoH <¡ue le p~r"_"lit_en tener en P.rincipio unu inHtnlución en 

donde llevn.r a cabo sus act.iviJa.des 0 el íinanciumicnto con el que cuente dichu 

emprcsu. los recursos n~utcriulc;_s. >'.' Jos recursos humanos que u ello. se 

adhieran. 

Cada una de ésta$ esfe:i-as de, piod~cción .. se Cncucntra:n tuteladas por un 
•:, - ' e •' 

marco jurídico tllt .. CJue pr¡,tcge y le asCguru u tU:' I.ndú"stria Automotriz, pueda 

seguir llevando n cabo ·la comcrcia~i-~ació~ _de sus productos. 

•
1 VELA Tcevif\o, Sergio .. Antijurtcidad y Justificucl6n .. M.5xico. Ed. Trillas. 3• cd •• l990. p. 2.00. 
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La situación. que predomina -actualmente en México es de un pésimo 

reparto equitativo de la riqueza. y el poder adquisitivo.de los mexicanos es tal 

que no se cuenta con ,el _suficiente dinero ni sicluie.ra para lo más elemental. 

El Caso es que" e.o- 0 la _ff:~públiCa· McxiC:ann.- ·y n pesar de In situación 

económica de sus :ha-bita;,_tcs, .ia .·i_ndus~i-ia Automotriz ha tenido la habilidad 

necesaria para colocar ·sus product'os en el mercado. a través del llamado 

crédito. 

Pero la producción y emisión de bióxido de carbono entre otros 

contaminantes. que generan los automóviles,. está menoscabando Ja posibilidad 

de que los seres humanos obtengamos oxígeno libre de partículas 

contaminantes,. ad~más de que está produciendo un grave dai'io al equilibrio 

ecológico del -globo tcrrá_quco~ 

En los ~~~.?~-~~-:~~~i~0-8: ~.idstc ya la obligae::ión p_ara los productores de 

autornóvi les~ ·d.~ ·Piodti.c,ir~ cierta ~cantidad de vehículos eléctricos, sin lugar- a 

duda ya es u~·:·:·~·~,~:ri_~,·~:.:;:~cro ·también nos demuestra de manera muy clara que si 
·, 

no fuera obÍ.~,g~to.~~o,.. ~8'.tas 'industrias no_ tendrían .el más mínimo embargo en 

continuar cOn .. prO·du.ccioncs de vehículos 'contaminantes y con esto que la 

Industria Petrolera florezca a la par de la Industria· Aütomotriz. 
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Es así como encontramos dos valores protegidos por nuestro derecho; la 

comercialización y Ja salud de la vida humana. evidentemente que a Iti luz de 

lo que es el interés preponderante, en el derecho de l_a sociedad y el del propio 

Gobierno. estamos obligados a preferir la vida humana. 

4.2. La Obligatoriedad en la Producción de Vehículos Eléctricos. 

Ta.nto en Europa como en Estados Unidos. la producción de autos 

eléctricos alcanza yn cifras. importantes, están marcand<;J la pauta en la 

reconversión industrial. ¡)u.ra guiarla ahora a ·una indUstrialización-ecológica. 

que respete los distintos ecosistemas, y q~e, ~y~~~·.·.~.':~~r~·;¡a'~···u~ p_oc? el pr.oceso 

del cambio climático. 

El inocente acto de q uen;hr ~ cri~bón y 'otros _co~bustiblcs fósiles 

incrementa el Y', eleva In 

temperatura de , 1a· 'Ti«~r~~·,,~-~:-~i·v:~~-,~~~· ~-~-~{~·~·::~;:¡··~···~~~~--~·~<~ -~'~·~,~~~n~~~·~C.~,~e. illoÍ~nsivos 
empicados en In rcf;i1cr~~;¿~ d~~llit~ri l~;~~pa ~r~t~ctÓr~.ide ozono. con lo 

el" ~Ot~m~~ de· ·radiucióri ·'ultravióletu" ·sólar:.:-.. qUC 

.. é;~~~,, ~'id~<¿~.-' ,.~~-~ .. i~·uy~:,ri;d:~·~e: ~~,~·~. ,:·~~--> n:~:-~~~~· 
aumenta llega a Ja que 

superficie de enorme de 

microorganismos en la'" base· de una' ñial ComP:rendid? cadena alimenticia, en 

cuya cima el ser humano se mantiene ~e manCra ·precaria. 
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Así tenemos que el calentamiento de la atmósfera y el efecto 

invernadero. que son Jos que podrían devastar totalmente a la población del 

Planeta. básicamente se prod':'cen p_or'c_inco circu~sta!"'c.ia·~ cOmo son: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

El ozono dcbajon.ivel."produé:{d~· por los tubos de 

escape. de!: - l.o\S ::·(~u't~rnó~iJ~~ :º; ... ~·~.~Y~.·~·.·~··;· ~j ~ .. -:~8%. del 

ca1entamiC.ntc~;·-·gloI?:.al; 
' . .;·.··'.· 

Los cÚ:>i-OfJuoro·carb.onoS el·· ·.20% del causan' 

ca.lcnta~ient/;,·. s.;n ./~'i.'Ú i:~~Ídos~· .. -~-~\~la ··'.r,~~Íri~~.rOci-6~; en 

el ai~e acond·i·~i~-~d~~-• .·,·~~s·· ¿~-i~~~:l.es ·y ..l~¿:··~is~~~~s de 

embalaje. 

Oxido.- nitroso emitido por el h·um.us que se 
. ... -

dcs~ompone· rápidamente despu.és· del desmorl"te de los 

bosques y de la desintegración de los carbonos 

nitrogenados. 

EJ metano. representa un 16% del efecto tot.al del 

calentamiento .. dos tercios de las cmisionc·s tienen su 

origen en In actividad humana .. la mitad de éstas son 

producidas por la descomposición en las tierras de 

regadío y por el ganado; 

El dióxido de carbono. producido por··ta combustión. 

de combustibles fósiles. y es el responsable de la 

mitad del calentamiento global y _proV_iene de los 

automóviles. 42 

Los países .desariollados soit los. que afectan en mayor prOporción al 

medio ambiente.· debida' ·a. que ésto;; pa.Íscs con-~.'.i~en cinco sextos del total de 

"
2 Fuente: .. Cumbre de la Tierra ... Rescate Ecol6gico. Mt!xico. 1992. p. 14. 
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la oxigenación de Ja tierra. y las tres cuartas partes de los combustibles fósiles 

del mundo son consumidos por los países industrializados. 

Así tenemos como los pníses industriali~ados emi.tcrl a. In atmósfera. un 

to_tal de 3.2 toneladas de carbón· por: persona ·al año; mismas que representan 

casi cuatro veces lo que emite un residente- medio que habita en un país en 

vías de desarrollo. 

En Gran Bretaña se estableció en 1991 un gravamen a favor de 

combustibles no fósiles. equivalen te al 11 % del precio de 

compra. Sólo en Estados Unidos éste impuesto equivaldría 

anualmente a muchos miles de millones de dólares. Pero entre 

1993 y 1996 el presidente Clinton ni siquiera consiguió que se 

aprobase un legislación que imponía un gravamen de 1.3 

centavos por litro de gasolina.43 

En Estados Unidos. concretamente las cornp~fiía~ General Motors y Ford 

Motor Cornpnny. han empezado a cambiar:.'-~ 'algunas ;·"actitudÍ:s;· han estado 
'' -~. ... - . ' 

desarro11ando un coche eléctrico. E-iúrc"' _·?1~a~~--~a:z:~ii-~·5,~ ¡:;-~·i;:q'u~:."el.- niCrC.lldo 'en 

tos países desariollados se está hacie·n-do~ ... un· P~cO:".~-?s~~~:-6~-~ie~~-·~: ·~·~~-Íd~·:·a que 

es creciente Ct n'úmero de _consumidores. _·que juz&~~:···1bs< -~~rod~:c~-o·~·,: en -·furición 

de las iniciativas ambientales que , las_:~.In~:~~l·i·~:.~·-~·:~-:i~'~: - tomando. en muchos 

casos cuando Cs así. califican a 1-as .:.e~:~-;~-~·~·~.~{~~:~:_.·r~~~·~nS~b.les y finalmente 

consumen el proüucto. 

0 SAGAN. Carl. Miles de Millones, Barcelona. Ed. SincQuOJ.Non. 1998. p.174. 
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¿Qué es un automóvil eléctrico?, aquel que uno lo enchufa. carga la 

batería y lo pone en marcha. Los mejores. fabricados en fibra de carbono. 

recorren unos cuantos centenares de kilómetros por carga. y han superado las 

pruebas habituales de siniestralidad·. 

Las mcdidas."tomad3.s _en Estados Unidos. al determinar que se coloquen 

en el mercado un determinado número de automóviles eléctricos. es 

definitivamente una de Ja·s altCrnativas a seguir. 

Otra de ellas ·consiste en consumir energía en una forma eficiente, al 

respecto encontramos sistemas que han sido creados con éste propósito en 

cuyo descubrimiento encontramos In valiosa participación de científicos 

mexicanos. 

De hech~,. el primer investigador en descubrir que Jos 

clorofluorocarbonos son los responsables de provocar el 20% del 

calentamiento global. fue pi-ecisamente un mexicano. 

Otra de las alteinativas 'que se nos presentan es la de sustituir Jos 

combustibles fósiles Jos cunles· cubren actualmente el 75% de la demanda 

energética mundial, ·por energíll proven.icnte de fuentes renovables. tales como 

la energía eolítica. geotérrnicn y por supuesto Ja solar; y cabe señalar que en 
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ésta última, Ja intervención de investigadores mexicanos preocupadoS por el 

problema de la contaminación ambiental y por obte.ner energía de fuentes más 

limpias. dio buenas frutos en cuanto al estudio de las· celdas f°'to genéticas .. 

indispensables parn·'ta cnptación de ésta for~a de energía. 

El sistema ~o.lib'ri es·, un. iOvCn.to Org'Ull·~;~rrien't'~ mexicano. éste sirve 
.· ; ·.... ·- - ··-': ., -

para la generación ,-·de::. energía cléct.ricll :.·~. tra~·éS. del v.Ícnt-o, y cOnsistc en 

hélices que. so'!~6Ji<:l~~·•po~ ;,J. ~ie~;o(prove;;~a~~o. que éstas se muevan. y 
·,.·.··e\;.::•- . ·, .·'' '.º-;'--

hagan fun~i-.;na~,~- un'·:.corldcÓsador'· que se encuentra en la tierra. dando como 

4.3. Las Chimeneas Cíclicas para las Industrias del Norte del 

Distrito FederáL 

Estas·- chimeneas fue.ron una·- de las - aportaciones que el Ingeniero 

Hcberto Castillo.:··'h:i~:-i-~~;~' --~Sta-,_:_~-~·im~-~e~- cfc.li'~ll:·"ri·~ .es<-~ás que una chimenea 

común. la di.fC~e.~~--~,~-" ~~. -:·~:~·~·:;--·~n ésta.~.~-cl h:~~~-·:, que·, cstá;.-~iendo expulsado va 

girando cíclic!:lmen,~-C, Y ~,n,:~~!"m~· ~~~c-~,~.~:~'.fit·~':· .. -.~:::~;~-~ :Y-~,~.c."~:#~'.~¡~p~r .~ivcrsos filtros 

en los que s-C,.~an_ q.ied.an·d~. Í~:S. ~-ü~i.-~;.~c¡·a·~~~··~~ni~.;¡';;_,;.r:t_~~~; logrando así limpiar 

el aire que po; .. ~Se ·-duc~O. ·~~~·ª;:~~-.:- y.·.·';;i·~~~.-~-l'.~·~·~·:~.:~;/. e,~, momento en que éstas 
-_ -- - _._._ ': ,_ - , . ' ·.--- "_ -'" "-'"~ -:; -·-: - ~ 

emisiones salen a la atmósfera. ·10 hace·n e·~ :.for;~ d.é calor. 
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Este mismo Ingeniero .. elevó diversas propuestas para poder atacar de 

manera más efectiva el problema de In contaminación en la ZMCM .. entre otras 

tenernos por ejemplo; la de instalar-enormeS v.~nti.ladorcS .~n 'et AjuscO. 

El Ingeniero considcraba._::~úc"';-~·eb{do ... a-'· la· ~ci~forni:~Ción. gcográfiCa de Ja 

ZMCM; Ja cual. como heinO~·:~~~~Sc.iÍ~~O'~·~-~~~·~·;,~·~~~·~:~fC::~-~ ·una· c~eñca cerrad:i, es 

dcci r .. q uc se encuentra roderi·d~· '.-,d~\~~·~·t·'a.fta~·,-· d~· -rriás de tres mil metros de 

altura .. excepto en su Ja-dri··~~-ci~-~~·::/~::c;~:. P'~c¿i-samcn.~e l~ dirección que toman los 
. -.-····"''_,.·-·.,,. 

vientos; de Norte a .;~Ü·r·:>~!:;:~,ri~~ ':ye(ó.cidades generalmente son moderadas 

menores a cinco 'kilÓ'mC::l-~oS>:;·¡i~r,·h.Ora ... provocan que to-da la contaminación la 

cual en su _m~yorft<:º-~~~'.::~-~-~·~t~· ::~~-~~e· -¡.as _diversas fábricas· que se encuentran 

situadas en el ~or¡~··"d,~":·;J~::-b¡··~~-~d." se_ qu.cde estancada en la zona sur~ 
-~ ,~ ~ -.:~-·~·; -

Por tales rá:~~e~ •. '.él ~proponía que se hicieran una ~spec~e de túneles 

para automóviles" .. ,:COn . .-lll? peCuli:iridad -de ·Ínstlllar cñ éstos yentiladores- que 
. ~~ ~~·-· ~ . 

encargarían de .. ~a.f?s~~~~-~-- to~~·s'_. Jos contarÍlin~nt~s, quC s-e acumulan en la zona y 

de esa manera ayu·~~~_-';\¡~~iri:~ln.c:. 

Al igual que ._éste .Ingeniero. otras personas .. ~an. desarroll~do_ di~crsas 

propuestas, mismas, que inclusive incluyen maquinarias. las. cuales pretenden 

instalar en el centro de la ciudad .. éstas se encargaran de absorber a manera de 

aspiradoras el aire. pasándolo por un ··filtro y posteriormente liberándolo ya 

limpio por otro conducto. 
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Es _así como encontramos di~crsas propuestas cuya finalidad es_ Ja de 

combatir la contaminación. lamentablemente en México no han encontrado eco 

en las esferas gubernamentales, lo cierto es. que mucha de la tecnología 

propuesta por intelectuales mexicanos es hoy en día utilizada en otras partes 

del mundo .. en donde la polución también es un problema .. la di fcrencia es que 

en dichas ciudades las autoridll.dcs sf han tomado cartas en el asunto y se han 

avocado a la solución de los problemas de contaminación. 

Existe también tu posibilidad de que en México se prefieran a las 

tecnologías e_xtranjerus, __ aunque ésta situación nos parece absurda. sin 

embargo dcbcmo_s _sCñll:lar -que también en otros Países existen ya métodos o 

máquinas que ay~~árl a combatir éste problema de contaminación que ahora se 

presenta en_ tocÍ~-:C(mu~d<_?. 

Las industri"as eil realidad representan de un .12 3. un 35% de lo que es la 

contaminación ambiental a nivel mundiaL 

4.4. La Tecnología Anticontaminante en Europa. 

Lidaer,. es el nombre con el que se le conoce a un rayo de luz con el 

cual se ha podido estudiar y ºasear• .. el c{elo de la contaminación. a través de 
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éste se ha logrado Ja disminución de gr:indcs cantidades de contaminantes en 

Ja atmósfera. 

Para fundamentar Jo que hemos dicho, queremos citar lo descrito por el 

redactor Mauricio Ja Torre quien sobre el particular nos comenta lo siguiente: 

La noche ha caído sobre la Uzana. Súbitamente, un poderoso 

rayo verde perfora el cielo y va a perderse a más de 1 O 

kilómetros de esa ciudad Suiza. No se trata de una fiesta a 

orillas del Lago Leman. si no de una demostración científica 

realizada por el laboratorio de .contaminación atmosférica de la 

Escuela Politécnica Federal de la Uzana. El aeropuerto de 

Ginebra ha sido prevenido; ningún piloto puede sobrevolar la 

zona. La potencia de éste rayo de un centímetro de diámetro 

quema los ojos u gran distancia~ desarrollado en 1983 por 

investigadores de la Escuela PoJitécnica Federal de la Uzana. 

es una. herramienta revolucionaria. Al barrer el ciclo. puede 

localizar y medir .. en tiempo real y a JO kilómetros a la 

redonda .. la naturaleza y la concentración de los contaminantes 

que huy en la atmósfera. Este instrumento es mucho más 

preciso que los captores co]ocados en el suelo y sobre los 

techos. Estos últimos sólo pueden medir Ja tasa de 

contaminación en un radio de una deceno de metros. El 

principio básico del Lidae_r es simple .. las moléculas de los 

distintos contaminantes absorben _-la luz de una manera 

particular antes_ de' liberar_nuCVarficnte una-parte de ella. Este 

espcctro .. dc -absorbici._ón "Cs"',:5-~..:·f¡rni~a-:'~:-s.610 pllc~de ser develado 

por el láser .. que detecta diez -millones de matices de colores 

cuando nuestro ojo no distingue más de una decena.. 
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La gran proeza de Jos científicos suizos es de haber creado un 

modelo compucnrizado de fáinoso s1nog estival que recubre 

nuestras ciudades con una c·apa azulada. Constituida de ozono .. 

ésta nube es el resultado del efecto del sol sobre Jos 

hidrocarburos emitidos por las fábricas y los óxidos de 

nitrógeno provenientes del escape de los automotores. Pero si 

a 30 kilómetros de altura la capa de ozono nos protege de los 

rayos ultravioleta emitidos por el sol .. a una baja altura éste 

gas se convierte en peligroso contaminante.. tanto más 

concentrado .. cuanto más elevada sea Ja temperatura y más 

débi 1 el viento. Entonces causa efectos en afecciones 

respiratorias e irrita la piel y los ojos a veces en forma grave, 

como se señala en Jos di versos estudios publicados por el 

observatorio regional de Ja salud en Fruncia. 44 

Si es el caso de que se les tenga desconfianza .. respecto a su eficacia y 

buen funcionamiento sobre las ideas aportadas por mexicanos y preferir a la 

tecnología extranjera .. es entonces preciso hacer notar que también existen ya 

Jos medios que nos permiten gozar de un medio ambiente más limpio y utilizar 

tecnologías limpias que nos permitan hacernos llegar de la energía que 

necesitamos. 

En paf ses como España~ Ita! ia .. Alemania y Japón ya funcionan cencraJes 

eléctricas con generadores solares .. y turbinas eólicas. 

- LA TORRE. Mauricio ... Rayo Salvador"". Revista Cono::.ca t.fás. México. No. 10. 1999. pp. SS y 56. 
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Existen tum:i>ién pequeños electrodomésticos solares que comienzan n 

dominar el mercado· mundial. de las tres empresas principales. dos son 

controladas por Alemania y Japón; Ja tercera por firmus estadounidenses 

petroleras .. 

En el Tibet. se emplean paneles solare.-s p.arn proporcionar 

cncrgfa a bombillas y aparatos de ·radio, Algu_nos_ médicos 

somalícs cuando cruzan el desierto di,_sp'~~~n ·cdc .. é_stos .m.ismos 

paneles para mantener frías sus vacunas. ·En. _.·In:·· ·IÍldia. la 

energía solar suministra electricidad ·.a cincu~n.~a.,m·iJ hogarc:i .. 4 :s 

Puesto que estos sistemas estún al alcance d.e la,.cl~a~~:.rn~.di~ b"aju:_de los 

países en vías de desarrollo y casi no exigen rriantenim~Cr:ató. reSUt~a -obvio que 

eJ mercado potencial <le la electrificación sOlar es eflormC .. -:, 

. . . 
Entonces nuestro gran cucsti.Onamicnto .c~.:ésÍ:_e morTíento e~; ¿Por qué si 

ya se cuenta con la tecnología ·.·que nos. ·per~ite disminuir de manera 
-- . - -· ~. ,-.. ' ;- - :_ -·. ' - . '. . . . . .' . . -. '.-" - - ·' 

importante los fndie:c.s: de_:_ co_O.ta~in·¡{ci.,~-~-~- p·~r.,-~:ql!-e>nO: se_ ha ·_empleado dicha 

tecnología en la Zo.~a Metropolitana de la" Ciudad'.dc México? 

' .- : : : _. : . \ '• ~ .. ' '. ' 

Ya contamos cori .. a_Jgll-~?~.-:.' ... ~~ ·.i~S_<s01.:i:Ciori_e.S·~ .tec~ológicns aplicables a 

ciertos problemas. ah~ra sÓl~,-f~¡¡~ --~-~~~~j~~ ~~~gñi"~iC~~c __ -¡;oer·ciblcs. 

'°SAGAN. Carl. Miles de ~rillones. Barcelona. Ed. SincQuaNon. 1998. p.173 
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4.5. Responsables de Proteger la Garantía de Salud frente a la 

Contaminación. 

En artículo 41 constitucional se fundamenta el hecho de que cJ puc.:b1o 

ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión .. a los que también se 

les conoce como Óo~icrnO~ a_éste le es encomendada la labor de organizar a su 

pueblo .. y dentio de· .éSta organización. misma que se deriva del estatuto 

constitucion3.I,"·:al GohÚ:rno se le confiere la tarea de proporcionar y vigilar el 

buen fu~ciona~--i-Cn:l:~~,.~--~~-~-.: ,·-os servicios de salud. y así mismo de gai:-an-Ú~arle_ al 

ciudadano que ··~~-~-~tí '.:c_o.Ít,3.r con un medio ambiente aprop~ado ,par~ el_ cor're<;-to 
' . ---

funcionamiento \dé.: sus facultades y salud física a través -también. de los 

servicios de salud. 

De mancra_·,rnuy co~creta~_ el. c~ca~gudo de_ llevar a cabo· dicha misión en 

primera instancia e~ eJ r_ep_rcsentante c(e\ Poder Ejecutivo Federal. 

En el artículo 49 de nuestra Constitución se fundamenta la creación del 

Poder Ejecutivo. éste necesita· dcl~gar parte de su labor a un Secretario de 

Despacho. mismo., cuya figura se encuentra fundamentada en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Fcder"at. y es quien finalmente se encarga de 
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rc:.iliz&ir Ja misión que le corresponde- al Presidente de lu República, quien en 

el caso que nos ocupa será el Secretario de Salud. 

Es por Jo aniedorITicnte · cxpuest"o · q1:1e nosotros consideramos que el 

directamente rcsponsa~lc~:(de:_, que::- el; p~oblé'mn.; de·· la -cont~minaciÓn-· no so Jo 
;; ;· • .'. • ." :"~~.-·:.· •• 'e""; ,/ •• • - .:: 

persistu. sitlo _que·.· ~c.::a·gr·~_ve, -.. ·':~> C1'::- POCier·:-EjCCtliiV.O -~·-dC'· la··::FCderacióó: esto 

debido ·a quC:- la~:;'~-~ri~-~;~-~.'.~.~~~-~-~ -: no :.~-~ ·.~.:·J-~~- : __ ·.·~~~-~-;_~m-~_lic_a · ~i'ic se encuentre 

circunscrita a ~d:~-¡:~i·.ri·i·~~i{~~-- á-~e~ del p~rs: e~. _u~, P~.0~1e~·a ~que ~o _respeta 

y t'1r~~i~ ,i~,,',~rn~o afecta n diferent;,s Estados, no debemos de fronteras 

delimitar ésta.sÚua~ión a.un solo Estado o Municipio; es incluso un problema 

cuyas consecuencias encuentran repercusión a nivel mundial y nos parece 

correcto _que por la misma razón se combata desde una perspectiva Federal. 

por supuesto con el apoyo y colaboración de los di fcrentes estados y 

municipios. 

EntrC más pronto empecemos habrá más oportunidades de éxito y Jos 

costos de todo tipo serán menores. Debemos de cambiar la -manera en la que 

percibimos el problema de la contaminación del medio ambiente, tener la 

voluntud para generar cambios y. hacer có_nc_icncia ... d'?.quc_·es lo.que-realmente 

le estamos haciendo al Planeta. éstas" serán:· n"uestraS ,últicas .. oportunidadCs de 

salir airosos de éstu situación. 
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Lo citado anteriormente con base en que los recursos que 

tradicionalmente se emplean en todas partes,. han sido la aplicación de 

sanciones legales a los infractores de las normas o reglamentaciones 

gubernamentales. PcrO tal medida es de poc'o valor. en: .. cl caso. ·que nos ocupa,. 

pues sólo es eficaz cundo es- posible establecer prohibiciones_· en términos 

precisos y cuando ·el colnportamieli.to que se prohíbe resulta -n-oCfvo- i.nmcdiata 

y obviamente .para un tercero~- Pero tratándose de asuntos rclaciOnados con 'el 

medio ambiente la sanción puniti,;a es ineficaz. 

Mediante pr~hibiciones simples y específicas no se lograrán 

modificaciones concretas en la conciencia y conductá'-dc los individu_os, .los 

procesos de producción ·y las infracciones o delitos cometidos, _'.no producen 

perjuicios visibles y espectaculares que puedllri ser "'de-nuncia.das:' por los 
- - -

ciudadanos, aunque en el curso de los años pucd~!"' tener ef~_ctos le~~Jcs:- '"". 

Sin embargo., es der~c~~ d_f? la,,·pob~a'?i.~!t .. ' ~--1~.~-~r-.u~--~~:~~la,rilo., -~-n: virtud d~ 
que 1a garnniía. cO'nstitucionaJ "que -:protcgC:·:··e1: hCCha· de ---~~é~.:~~~:S,~ mexicanos 

que Je fue conféridll j1J Presidente:: .de la ~~cpública 'y a su_-·ycz ,al ·se~~.ctario de 

Despacho rcsp~n5:ablc" dC. la. mtlteria no ~s·e rya :~u.D'lPlimeritadó de manera 

satisfactoria. 
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Reeducar a los individuos9 modificar ciertas conductas que están 

perjudicando el medio umbientC 9 e incluso desacelerar el crecin1icnto de la 

población resultan tareas difícilcs9 y cuyos resultados serían perceptibles a 

talvez9 lnrgo plazo. Entonces no nos queda más que echar mano de la 

tecnologí:i con la que ya se- cuenta para que empecemos a tener resultados 

inmediatos y así equilibrar la balanza de la presencia del hombre en éste 

Planeta. 
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No hemos heredado la 
antepasados. Ja tenemos en 
hijos. 

Tierra de nuestros 
préstamo de nuestros 

Proverbio Indio. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. Los individuos se organizan y conforman así una población. se 

asientan en un territorio determinado y establecen que es en el pueblo en 

quien va a residir la soberanía. 

Es del pueblo de donde emana todo, p'odcr. otorgando el poder público 

JlamadO gobicrn~ a un dcfcrminado grup,o de pcrsOnas a tas que elige de 

manera democrática y es po-r-.c~io·- qUe CI pueblo tiene en todo momento el 

derecho de· cambiar Jii f~rrna dC- Su" iobi-~r-~0-

El gobierno-se ~ligc con la finalidad de que sea éste quien organice a In 

población .. ta: proteja y le ofrezca segu~idad jurídica; en el sentido de que cada 

uno de Jos sectoreS de, .. la. pÓblación .y_. sus necesidades colectivas estén 

garantizadas y- quc--s1:1 "dcsa~~~l lo_ sc3: i ntcgral. 

SEGUNDA., Para IOgrar'·una convivencia más armoniosa entre los individuos 

de la población_ y que}~~ permi~a,al _mismo tiempo un óptimo desarrollo y una 

buena org8~i~;ú~r~·~:~">·~:~<··~~·~·~b1.~ce·ri·.: ciCrtñ.s i:e.S.las. obligaciones, y derechos 

mínimos. así' como ~'Ja.s.·:':.~~n-d·¡~,~~ncs en que serán gobernados consagrados en 

una ConstÍtución. 
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TERCERA. En este estatuto constitucional, se establece que Jas autoridades 

surgen por voluntad del pueblo, y que es éste quien les otorga un mandato 

para gobernar basándose en lo que está estipulado en Ja Ley, éstas autoridades 

no deben reba.sar J_os )ímitcs .que Ja Ley les autoriza. el Derecho_,q~e. emana de 

éstas leyes tiene Ja c~rac~erística de poderse imponer de manera· .coe.rc.itiv8 u 

los individu~s·c_on J·a f!~aJidad·dc.que éste se Jlevc a cabo. 

CUARTA. ·En Ja.Constituc_ión s·e.encuentran estipulados los _derechos mínimos 

del hombre, conocidOs:.rainbiéÍl como garuntfas individuales; éstas garantías 

son las encargadas de fijar. J~s limites y Ja posición de los individ~os frente al 

gobierno. 

QUINTA. El .. artículo cuatro de Ja Constitución. es1ablecc una obligación a 

todos Jos. niveles de g~l?i_crno. que es la de otorgar_ erl principio. servicios de 

salud, y un mcdi~.' ui;nbicnte digno a cada individuo. que le permita que dicha 

salud sea óptima ai»t .. co:mo Jos medios para '?ombatir la contaminación ya 

existente. 

. . . . . 

SEXTA. Es obÍigaci6n d.;Í. gC:,bicrno vigila;, el cumplimiento de ésta garantía 

constituciona·J._ impl~me~ta~dO normas .. " re~J~mc~tos, sistemas y Ja tecnología 
. : ." .·· , ,. ·_ . . ·' 

con Ja que ya sC-cu~nta ¡Jara· depurllr· el :·_rncdiO_· ambiCntc de los contaminantes 

ya existentes. así como de sustituir Jos procéso-s,--tecnologías, combustibles y 
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artículos contaminantes por otros que no contaminen para asf realmente 

combatir a la contaminación-de- manera global. 

·SÉPTIMA. Actualmente ya c~iste la tecnología capaz de ayudarnos a combatir 

la contaminación de cualqui~,r parte del mundo de manera seria y con 

resultados positivos. sin emb~rgo. debido a fuertes intereses po.Jfticos y 

económicos el empleo y d~yU18a~ió.n de ésta tecnología se ha frentldo. En 

algunos países existen medidas tendientes a mitigar los 'cr~'~u~~- de la 

y ·a ·emplea'~. tecnologías que ya no emiten ~Ó~:i··~~-~·~~-~-:i~s al 
: . - ·. :--· .. 

contaminación 

ambiente. pero lamentablemente. se está haciendo mUy_-lCnt"arriCniC :Y erl, países 

como el nuestro n{siq~i~ra>s~tien~ planeado algojii~ilar) 
._ , __ -

OCTAVA. EXist'eil Pl-oblenlas s~;;·~Y~.~;~---~~~-c·ra-d-¿;,:s.por:"ía;;~c~-~~-~~-;nin·a·~¡¿;n-. a nivel 

mundial se h·a~·-. Ú:~i·~~:t"O ~Ú-~ü n~toS ·.:·t-~-;-;,~~~:: ~-~::i:~~'d~:'~§;~~- ;~'.-~~~~lí··~:·~:~.~~--'~:~,-~_C~~~c·J u Si ones 
e:-- . · ..... ·: . 

que no han dejado. ~e~ i~~~-~-~·~,~~;.'.:-a ~-¡'~·~i·¿,~ ~-U:~~--~;; >e:,<;>.~-~, '·Cs :~Ci ::· Cas~.- ·de los 

Estados Un_i_d_~_s.;·~:q~~c-~ :-.. ~-~~~"°P~~-~-~ --~-~e·:-;' ser .. ef :-~;~~~·ci~,~~~·b-te~·.; ~el:: casi · 8_9% _ del 

calcntamiento.::~··ct;~-·I '-~~-~'.~~·~;.·: .. '.·~:~~-'>~~~-lo·." que~ -~~'~;~-;J··':~~1-(6~.~-b~:_.~'-> cÜmáúco •.. ~o ha 

querido compr~rnetérs~ ';; a hacer ,c~rri'~ios si~~i;icativ~s ' que frenen ésta 
, ··.··· . ;,·. ·. . 

situación. rcsullil cyidcnte ~u~-)a :mc"."caÓtiliéhÍd-.todaVra:éstá. por encima de la 

vida humana. 

NOVENA. En la República Mexicana los responsables de promover y 

favorecer el empleo de tecnologías que no contaminen. es el Poder Ejecutivo a 
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sus diferentes niveles de gobierno. mismos que hasta el día e hoy no han 

hecho nnda relevante- pnrn que así sea. 

DÉCIMA. Es necesario que SC estnblezcan ¡)rogrnmas cducntivos a todos los 

niveles. encn"minadO's ·a·--proporcionar·una educación ambiental que nos permita 

a los individuos ~h-UCe;_~·::~:¿'~~J·~~ci~ ·-d~. ·q~c nuestra permanencia en et Planeta 

depende de las ·'COO:.dic'ti.n~~. clirriáticas .. y ccoló6icas que imperen sobre los 
' .•• -. '._·_ - - ' - • '- ~i • 

distintos ecosis~e~~·s: ·(¡'..i·c-_·:·en.':.é1 se encuentran. debemos empezar a cambiar 
::--: -. •. 

mentalidades y:critcr.iOs. r_cspcc_to a tn omnipotencia del hombre. pues resulta 

claro que es·-· éstC·-- el - que .. se cncuen.tra en la cima :de un·a frág.il cadena 

ali mc~ticia· que._ C~'~á·-·~;-~-·nd~:~~5~~-¡'~m~-~tc '.:nf~~~a·~a' pOr· 1a c~nú1~i ~-a~:i~n. 

. . . 
DÉCIMO PRIMERA. Debe.nos e~·cofi-ií-ai. ·.·:·~-~~-~C-di~icnt<?s que resulten 

adecuados para · cónser.var:- ·nUCstroS- rCcurSOS - affibiefltules co"n el menor 
' ' ' ' ' • ' . '~= 

sacrificio posible para· Ja caPacidll·d~productiva cfiCientc de nuestra economía, 

haciendo coincidir el nivel rnfnimO de contaminación con el nivel máximo de 

lucro. 

DÉCIMO SEGUNDA. Normalmente el costo ambiental no lo paga quien lo 

genera. lo pagan terceros convirtiéndose así en costos públicos entendiendo 

por éstos a toda actividad que merma los recursos de la sociedad y por ese 

solo hecho excluye la posibilidad de que taleS recursos sean destinados a otros 

usos. A esto se añade que no existen incentivos directos para disminuir o 
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eliminar el daño ambiental. y es que nadie pensó en la posibilidad de tener 

que pagar por todos los recursos ambientales que se iban a consumir .. 

DÉCIMO TERCERA. Las empresas. los individuos y todo aquello que 

produzca contaminantes, deben comenz~r a ·internalizar. gastos. es decir. gastar 

proporcionalmente ar daño que se genera. 

DÉCIMO CUARTA. Es urgente establecer etiquetas de precio a t~do aquello 

que queramos conservar. rc_staurar o ,mejorar. hay que valorarlo. tenemos que 

contestar a· preguntas como: ¿c;=u_ár:t_to yalc l~ posibilidad de que mis hijos y 
. ~ . ' . 

mis nietos tengan aire limpió?~ ·dCfin.ir-.. cUaritO vale.- cuanto estarnos dispuestos 

a pagar por tencr~o--y- _u~a. ~~·z -hC~-~o·:~-sto;;~-efinir _quien debe pagar-los costos. 

DÉCIMO QUINTA·.CoC:~e'iri.os ·respetar el ··equilibrio ecológico de la· naturaleza 

y preservar el medio_ ·ambien~c. a ~cnos 9ue se de la razón explícita o 

implícitamente .. _ de que no hacerlo . lleva Cn sí un beneficio para los seres 

humanos. 

DÉCIMO SEXTA .. Los recursos constituyen Ja riqueza de una nación .. el 

dinero en cambio; son ccrti.ficados que se giran _sobre tos mencionados 

recursos .. son éstos pues .. Jos que tienen una importancia vita] frente a la cual. 

la del dinero es relativamente insigniÍicantC. 
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DÉCIMO SÉPTIMA. Los problemas ambientales son también problemas 

económicos. 

DÉCIMO OCTAVA. Casi todos los problemas que padecemos. dentro de los 

cuales por su puesto se encuentran IOs del medio ambiente .. son obrn de los 

seres hurna'nos y pueden ser resueltos por éstos. No existe cOnvcnción social. 

sistema político .. hipótesis económica o dogma religioso que revista mayor 

importancia. 
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